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INTRODUCCION 

Es Importante mencionar que para comenzar el esludio del tema de los medios 
de Impugnación en materia federal electoral, debemos comenzar por conocer los 
antecedentes más remotos de los que se tenga conocimiento en esta materia, 
desde que el hombre apareció en la tierra hasta la actualidad, ya que son la 
fuente mas remola de todos tos medios de Impugnación en el mundo. Por otra 
parte es Importante la actividad humana como generadora de diversas figuras 
jurldlcas que tienen vigencia e Impacto en nuestros dlas, por lo que su evolución 
es objetivo Indiscutible en cualquier tesis, ya que a través del estudio armónico 
de la historia, estamos en aptitud de entender nuestro presente y la aplicabilidad 
de las normas jurldicas de a~uerdo al historicismo. 

De Igual forma, es Importante conocer cómo fue el origen de los partidos 
polllicos, desde sus antecedentes más remotos estudiados a lo largo de este 
trabajo, a trav6s de diferentes leerlas sobre las cuales se sustentan. No 
podemos dejar de citar que la pluralidad o diversidad de Ideas politlcas es lo que 
hace la soberanla real de cualquier Nación, y es ahl donde los medios de 
Impugnación se visualizan como un elemento saneador en la actividad 
democrática. , . 

Asimismo, ~s de mayor' Interés conocer los origenes de los medios de 
impugnación desde los antecedentes y múltiples reformas que han sufrido las 
leyes en esta mateila hasta nuestros dlas, ya que la legislación que nos rige en 
la actualidad, es producto de constantes reformas y pugnas por el mejoramiento 
y perfecclona~ienlo de la aplicación de este recurso desde la colonia a la fecha. 

Por hablar de los diferentes medios de Impugnación en materia iederal electoral 
que tienen aplicación en nuestro pals, necesariamente debemos saber lo que es 
y lo que representa un medio de Impugnación y cual es su concepto o conceptos 
de acuerdo a las diversas opiniones de doclrlnólogos dedicados al estudio de 
esta mateña. . . . . 
De Igual fonna, y después de conocer de forma general lo que es un medio de 

, impugnación en materia federal electoral, podemos adentramos al estudio más 
especifico de lo que es un recurso y cuales son los conceptos que se tienen de 
él, para poder"conocer, consecuentemente, los diferentes tipos o clases 
existentes qiie regula nuestra leglslaclón y cuales son las diferentes aplicaciones, 
procedencias y' repercusiones que tienen en el mundo Jurldlco acordes a nuestra 
realidad,' 

En , contraste con las Ideas del proceso para la elección formal de los 
gobernantes, encontramos a los medios de Impugnación como una defensa 
aceptada dentro de un sistema, que faculta al gobernado a lnconformarse con los 
procedimientos de elecclón, es entonces cuando, en general, entendemos que , 
un medio de impugnación es un ser dentro de una obligación, o bien, son Ideas 
correlativas que deben citarse en el presente trabajo para observar la dualidad 
de su contenido. Analizaremos también, la importancia que tiene el recurso de 



Inconformidad en la materia que nos ocupa, aunque et procedimiento que se 
establece para 6ste, es aplicable a los demés recursos, sin omitir la necesidad 
de que subsistan en un régimen que se considere democrático. 

La Conatituclón establece que la ·organización de las elecciones es una función 
11statal que se realiza por un organismo público (IFE) que tendrá como principio 
rector . fundamental la legalidad, entre otros. Asimismo sel'lala que dicho 
organlamo garantlzari 101 derechos y prerrogativas de los partidos polltlcos. 
Adem~s lnstttuye un sistema de medios de Impugnación que aseguran que los 
actos y resoluciones de este organismo público, se sujeten Invariablemente al 
principio de legalidad, pretendiendo lograr transparencia en las elecciones. 

Todo esto le vló reforzado con la· creación de una nueva Sala de Segunda 
Instancia, la cual contribuye a subsanar posibles errores o irregularidades del 
proceso electoral o de la leglslacl6n electoral actual. · 

Por otro lado, el código de la materia reglamenta las normas conslilucionales 
relativas a los derechos pollticos electorales de los ciudadanos, la organización, 
función y las prerrogativas de tos partidos polltlcos. 

Por lo tanto, se puede afirmar que todos los actos o resoluciones de los órganos 
del Instituto deben cel'llrse al principio de legalidad. No obstante, los ciudadanos 
mexicanos, los partidos polltlcos y las organizaciones o agrupaciones pollllcas 
pueden Interponer los medios de Impugnación, cuando consideren que sus 
derechos polltlcos electorales han sido lesionados o vulnerados por alguna 
autoridad electoral. 

En realidad dichos medios de impugnación constituyen un mecanismo de control 
sobre la actuación del Instituto Federal Electoral y el Tribunal Federal Electoral. 

Con ta finalidad de ser más especlflcos en el estudio de los recursos en materia 
federal electoral, consideramos pertinente el estudio de uno de ellos, a fin de 
tener conocimiento de cual es su aplicación, desde conocer que actos pueden ser 
sujetos a Impugnación; quién o quiénes pueden promover dicho recurso, el 
término ·que ae. tiene para Interponer el mismo y en general conocer el 
procedimiento que se deba seguir conforme a derecho, y para lo cual elegimos 
el recurso de Inconformidad o no conformidad para au estudio y análisis de 

· manera m<\s detenida y precisa, ya que para nosotro11 es el recurso més 
· Importante; puesto que con el mismo se puede Impugnar la nulidad de una 
· elección o votación, cuando se considera que hubo vicios, Irregularidades o no 
· se cumplió con la legislación· electoral en comento. Esto es, se puede recurrir la 

cuestión medular de todo' proceso electoral. 
'.\'',' .... ;· ... \· .. · "' . 

Debemos conocer cual es la naturaleza jurldlca de los medios de Impugnación 
en materia federal electoral, desde sus elementos formal y material, a través de 
un punto de vista dogmAtlco. 

La'· promoción de estos medios de Impugnación debe ser presentada a la 
autoridad competente, que en este caso es el Tribunal Federal Electoral, por lo 
que podremos conocer cual es su creacl6n. 



De Igual fonna sabremo1 1o que ea el 1n1t1Mo Federal Electoral, c6mo se 
compone y cuales son su1 !unciones y atrlbuclone1 a fin de tener un panorama 
más general de todo lo que conforma el Ambilo electoral. 

Para concluir, podremos diferenciar la jurlsdlcc:l6n administrativa de la jurisdicci6n 
elecloral, asl como la comparac16n del recurso administrativo con los recursos 
eleclorales, de acuerdo a sus respectivos órganos. 



2 

CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS UNIVERSALES 

1.1 EL ORIGEN DE LA HUMANIDAD 

Mucho tiempo antes de que surgiera el hombre, la tierra que iba a heredar 
atravesó Innumerables fases de desarrollo. Se formó al enfriarse una nube 
incandecente de gases, convirtiéndose en un planeta de corteza sólida, lluvias 
torrenciales que duraron 60000 atlas formaron los océanos y diversos periodos 
de actividad volcánica moldearon una y aira vez las cordilleras. Transcurrieron 
millones de atlas anles de que empezará la era de los mamlferos de los cuales, 
con el .tiempo su~lrfa el hombre. 

La historia es continuidad y solidaridad; continuidad sin que los hombres puedan 
evitarlo, de generación en generación y que, por consiguiente, enlaza nueslro 
tiempo con las épocas; solidaridad, pues asl como en una sociedad la vida de 
cada hombre está determinada por todos los demb, en la comunidad de las 
naciones, la historia de cada una de ellas sin que siquiera la protagonista se de 
cuenta, evolu,clona e,n función de todos loa pueblos del Universo. 

En los orlgenetÍ de la humanidad no podemos hablar de una forma de vida 
debidamente estructurada, ya que los hombres se velan conllnuamenle atacados 
por el medio ambienta y los fenómenos naturales, de tal manera que tuvo 
primeramente que agruparse en las llamadas GENS u ORCAS, en donde tenla 
una lnclplda_segurldad social y eran dirigidos por hombres que tenlan mayor 
fortaleza flslca o por el més hábll en la caza.,, 

.... ,:. ·,':·~:·_'{;;y~.; ........ :··.~···. : '.''.. . 
Posleriorrn'ente, el trueque de manera burda da naclmienlo al comercio, el cual 
provoca que los hombres se reunieran en grupos mayores llamados TRIBUS, 
estas tribus eran gobernadas por aquellas personas que tenlan más experiencias 
o vivencias (Consejo Ariclanos), aunque algunas, segulan gobernadas por los 
hombres más fUertes; ,: , 

' ;· ' : :.~ '~ l,1,, 

Con el transcurrir , ds los alloa las tribus se agruparon y formaron LAS 
PEOUEAAS NACIONES, las cuales tenlan un gobierno ejercido a través de un 
Consejo de Ancianos, o bien, por cualquiera de los gobiernos surgidos en aquella 
época ( matriarcado o patriarcado). 

O '··-:·,··R 0 

Asl vemos como el desarrollo del hombre a través del tiempo, siempre ha tenido 
la necesldacfde una organización para conseguir una evolución óptima que llene 
como finalldad el perfeccionamiento del hombre. En aquella época y en épocas 
siguientes nacen, grupos almbollzadoa por grandes Dioses, pues et culto a las 
fuerzas na,turalea envuelve a tos hombres en manifestaciones divinas . 

. ,'• .... ',, 
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La vida socia! no tiene en su origen, otra sancl6n que la del culto; y todo grupo 
es por consiguiente religioso, afirma Lewls H. Margan en su libro la Sociedad 
Primitiva (1980) 

Por eso, la establllzaclón fracciona el culto en aspectos diversos como 
comunidades sociales o polltlcas hay. El jefe de la comunidad, es decir el Rey, 
es un sacerdote sin otro poder que el derivado de la Divinidad. Cabe mencionar, 
que durante estas etapas primitivas de los pueblos, se da un fenómeno de 
paralelismo en todas sus manifestaciones, ya que se presentan rasgos de 
evolucl6n similares. · 

Asl, en cualquier comunidad primitiva observamos que la administración de 
justicia, está en manos de un jefe, de un consejo de ancianos o de un brujo, y 
que la solucl6n de los litigios que se presenten, tendrá caracterlsticas mlstlcas 
o mágico-religiosas, por lo que van tolerando y reglamentando ciertas formas 
autocomposilivas; es caracterlstlco de estas el que, Inclusive, en delitos graves 
como el homicidio, se tuviese un amplio margen de negociación entre las partes 
afectadas. 

En estas co'munldades primitivas los procesos se caracterizan por su formalismo 
y teatralidad. Estos rasgos podrlan consistir en gestos, actuaciones, palabras 
sacramentales, Inclinaciones etc., sin los cuales los actos procesales careclan de 
validez. 

Podemos decir qúe algunos de estos geslos y actitudes, son los antecedentes 
más remotos de tas formas y de los formalismos procesales actuales en forma. 
muy general. 

1.2 EN LA ANTIGOEDAD 

El engrandeclm;;3nto de los pueblos, su acrecentamiento comercial y su evolución 
en cuanto a &U civilización trae consigo fenómenos de cambio que dan paso a 
esta edad eri donde los hombres organizaron colectivamente sus vidas en busca 
de un~ .mayor 8egurldad social. · 

La mayor parte de las obras duraderas de la humanidad se realizaron dentro del 
marco de algunas clvlllzaclones que existieron durante los últimos 500 arios . 

. .. " ... ;{~(?/:;~:;.~~.!.:•~ ,",'.' "~ '..... . :,,: . 
La cM11zacl6n empezó entre los pueblos que vlvlan en el Oriente Medio, en 
fértlles . .'tllirra.s!'. los granjeros. construyeron los primeros poblados y de ellos 
surgieron las primeras ciudades; la palabra clvlllzac16n significaba originariamente 
vlvlr en ciudades: mientras algunos de los ciudadanos cultivaban la tierra, otros 
se especlallzaban en las labores de la artesanl11 y progresaban en el tratamiento 
de los metales; otra clase gobernaba y los sacerdotes empezaron a consignar por 
escrito los "sucesos, Asl pues, la residencia permanente basada en la vida 
ciudadana, dentro de un Estado organizado con división de trabajo, donde los 
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particulares desarrollaban su especialidad en beneficio de la comunidad, y con 
algunos sistemas de escritura, dieron caracterfslicas a las primeras sociedades 
civlllzadas que aparecen también en todas las grandes civilizaciones de la 
historia, aunque cada civilización ha configurado sus rasgos especiales. 

Ahora bien, de aquellas clvillzaclones atenderemos a la cultura Griega y Romana, 
ya que 1u forma de estructuración pollllca ea trascendental hasta nuestra época 
y conciben conceptos que utilizaremos en el desarrollo de este trabaJo y que han 
Influido en. forma Inmediata en nuestro sistema polltlco. · 

. . . 
Asl tenemos la democracia, cuyaa ralees son griegas "demokratka", demos = 
pueblo y kratoa • autoridad que significa una doctrina polllica partidaria de la 
Intervención del pueblo en el gobierno, gobierno en donde el pueblo ejerce la 
'tioberanla. · 

Haciendo un análisis breve y un enfoque sintético de loa aspectos fundamentales 
de la evolución del proceso romano, 1enalando la Importancia que el mismo ha 
tenido como antecedente mils Importante de las construcciones sistemáticas y 
doctrinales en nuestro derecho, es conveniente mencionar que al pueblo romano 
le tocó en· suerte;· llevar la evolución de su derecho desde' el punto de vista 
técnico y sislemállco, a alturas Jamás alcanzadas por otros pueblos de la 
antigüedad.· Se ha senalado con lnslslenle retteraclón el carácter mililar y Jurldico 
de Roma. Son probablemente estas dos caraclerlslicas de los'romanos, es decir, 
las de ser un pueblo Jurista y guerrero, las que determinaron que las lnsllluclones 
romanas, perfeccionadas y decantadas permttleran la existencia de un Imperio 
de tan larga duración en la historia de la humanidad. 

É~ esta eÍ~pa, tampoc'o exislla aún algún antecedente como tal de los medios 
de Impugnación en cualquier materia en contra de actos de la autoridad, la cual 
estaba .encabezada por el Rey, ya que la forma de gobierno en ésta época, era 
de tipo monárquico; Sin embargo, poco a poco se· vela la evolución en este 
aspecto;.-;ya ::qué: IÓs · plebeyos . obtuvieron en la República Romana, un 
representante con· derecho de velo dentro de la organización patricia y éste, era 
llamado el tribuno de la plebe; ·con cuya ayuda poco a poco se van asimilando 
los grupos de patricios y plebeyos . 

.'·.··.:;·]: .. ::•t.···''· .... ·: . ·, 
. 1.3 EPOCA MEDIEVAL· 

·.~ ... ·, ... ~=::·, .. ~;~.~ .. . : .. ·,·.. . 
La Idea del Imperio subsiste en la Edad Media apesar de una serle de crisis. A 
fines del slglÓ XI énipezará una larga y violenta controversia sobre el Imperio, si 
·es o no sólo' un poder Jurlsdlcclonal colocado dentro del seno de la Iglesia. Las 
nuevas teorlas pollllcas derivadas de Aristóteles, tenderán también a dislocar la 
Idea Imperial; en el siglo XV escritores y publicistas hicieron surgir una crisis 
violenta de Ideas Jurldlco·polltlcas hasta entonces prevalecientes, pero el Imperio 
como ldea"se mantuvo a través de todo este periodo, como parte Integral y 
caracterlstlcas del patrimonio cultural o Institucional europeo. 
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"SI bien la teorfa del Imperio va perdiendo fuerza, conllnua hasta el fin del 
periodo medieval. Mientras se continué considerando al Emperador como 
sucesor de César, otra especulación sobre forma o fin de gobierno, está 
condenada. al fracaso."' 

Más tarde, veremos como el primer allsbo del estado moderno será obtenido no 
como un rechazo, sino como una lmperializaclón de la monarqula feudal. 

La teorfa critica del conocimiento de Ockhan dio el golpe de muerte a la doctrina 
medieval de los universales;. él dice que solo lo Individual es real; y sólo lo 
universal requiere de explicación,' por lo tanto, los unlversales no son reales y 
solo existen en la mente. 

La doctrina polltica de Ockham parte de la creencia de que un estado en donde 
vlvlan los hombres debe ser natural, por lo que se regirá según la ley natural y 
la ley de Dios. 

Todos los hombres tiene derecho de participar en la elaboración de las leyes, ya 
que es materia que les toca a todos, pero pueden delegar este derecho a ciertas 
personas, como por ejemplo, los príncipes. Sin embargo, ar hacerlo asl, no les 
entregan más que los derechos que ellos mismos poseen. El prlnclpe no puede 
excederse de estos derechos, ni puede hacer cosas contrarias al derecho natural 
o al diVlno. En otro caso entra en juego el derecho de resistencia de quienes han 

. delegado sus poderes en él. Ockham, dice que el Estado y sus leyes no 
dependen de la rellglón, y de que el prlnclpe tiene, en consecuencia, qua 
proteger a los Incrédulos como a los fieles. Aqul parece haber un tanlo de 
tolerancia.' 

La caracterlsllca principal del proceso medleval, es su lenlltud y contra ella, 
. desde la mitad del siglo XIII, se Iniciaron reformas conducentes a obtener una 

mayor rapldez'en cualquier llpo de procedimiento, pero aún, no se vislumbran 
antecedentes como tales de los medios de Impugnación. 

1.4 riA~Á DE TAANSICION 

Las ·sociedades europeas en el siglo XVI se han representado a veces como 
estáticas y basadas en una economla que Ignoraba el progreso. Sociedades 
feudales, selloriales, ariesanas, cuyo horizonte era local o regional y que serla 
el almbolo exacto del Inmovilismo; pero al mismo tiempo, se mostraba cuánto 
anipllflcó el siglo XVI el proceso de transformación Iniciado anteriormente, cuánto 
esta socl~dad del Renacimiento, de la Reforma, de los grandes descubrimientos 

Wedlm1nn,lull:EI Penumlento Pollllco Mtdlev11y111 b11n p111 un nuevo Oertcho lnlemaclonal. 
UNAM. Mblco, IDSO,plg.25. 

Tr1yectoril del P1n11mltnto PollUco,Fondo dt Cullura Económle•, Mblco 1978,pig 9~ 
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del capllalismo comercial, de la pre-revolución lndustzial, fue una sociedad 
dinámica, en perpetua evolución, donde la movit'Klad pemiitla al mfls humilde 
aspirar . al pues!~ r:ná• alto, donde las estructum 1e transformaban y las 
situaciones privadas se alteraban dla. con dla, donde las capas sociales se 
mezclaban y' exlstla mucho progreso, expansión y tensión. 

Las palabras coiporación o colegio eran claves en esta sociedad de "ordenes• 
y de "cuerpos" como unlversldadea, convento•, junl.u, academias e Incluso 
regimientos. 

En el Renacimiento, la sociedad se basaba en las relaciones personales. El siglo 
XVI fue el de la burocracia de la admlnlslracl6n, de loa estados con sus 
"funcionarios", "comisarios" mandados por el Rey y, revocables a voluntad de 
eate último. · 

Pollllca y economla en el Renacimiento, son términos que forman una doble 
coyun.tura, ya que según dalos de historiadores, ~ dificil distinguir si la 
economla o la polltlca tuvieron mayor inftuencla en esa época para su devenir 
histórico. · 

Las guerras de religión senalaron un desfase entre la organización feudal y la 
nueva economla capitalista. 

La unidad de las ·clases oprimidas, tuvo reacción de los artesanos contra los 
nobles o mercaderes y de los obreros con sus patrones, de las ciudades contra 
los campos y de los campesinos contra los privilegiados.' 

La debilidad del sentimiento nacional progresaba cada dla. La fuerza de las 
clases ··oprimidas era muy débil, pues se trataba de clases urbanas cuyos 
efectivo.s eran irrisorios o bien, clases rurales cuya dispersión impedla los efectos 
en masa. 

En Italia s~ lnslltuyó la primera 11gnificaclón del Estado "moderno". En la 
segunda mitad del siglo XVI los llamados monarcómanoa, al defender la libertad 
confesional, expusieron la opinión de que la relación entre monarca y pueblo 
debla considerarse como una relación contractual, oponiéndose únicamente a 
aquello.a monarca1 que se negaban a someterse al derecho divino y natural. 

Los monarcómanos utilizaban los términos eacolflstlcos tradicionales, pero la 
Importancia e lnftuencla de sus escritos, derivan una valoración nueva de las 
leyes positivos y laa funciones del Eltado, En su opinión el poder supremo del 
Estado raaldla en el pueblo. 

Europa In 11 tlglo XVl,AaptdOI Econ6micot,Edlt0rlll L1bo<,&p.roa 1969.pAQ. 186·2°'4. 



7 

Bodino (1530·96) parlamentario y jurista, dá sin duda la exposición más madura 
de la teorla polltica del siglo XVI. Fue el primer tratadista modemo del derecho 
público que afinn6 la Indivisibilidad de la soberanla. Define al estado como una 
asocla.:lón de una serie de familias, gobemadas por un poder supremo y por la 
justicia, en la cual, la propiedad privada está separada de la estatal. 

En esta etapa como en las anteriores, tampoco existlan los medios de 
Impugnación o de algún tipo de lnconfonnldad en contra de actos de las 
autoridades, pero, los estados nacionales ya comenzaron a emanciparse de la 
autoridad monárquica del Rey como Institución jurldlca mbima y soberana. Una 
de las causas más poderosas que contribuyeron a ello, fue el cristianismo que 
sacudió la aplastante autoridad romana. 

Estos diversos movimientos de liberación y de reacción contra las autoridades 
tradicionales, son fomentados también por el impacto perturbador de ciertos 
descubrimientos geográficos sensacionales, como lo fue el redescubrimiento de 
la redondez de la tierra, nuevos caminos hacia la India, viajes al nuevo mundo, 
etc. 

Durante el Renacimiento, se observa la formación de estados nacionales, 
cristallzados en tomo a una corona. Tanto el feudalismo como el anhelo por un 
nuevo Imperio de occidente, bajo el poder mancomunado del Papa y del 
Emperador, desaparecen definlllvamente. 

Como vemos, no exlstla entonces algún medio de Impugnación fonnal, pero si 
se dan cambios trascendentales que mollvan el surgimiento de los mismos, a 
través de una larga evolución de la historia universal. 

1.5 EN LA MODERNIDAD 

El feudalismo, el papado, el Imperio y la etapa del renacimiento han sido los 
elementos históricos pollt\cos que, en sus continuos razonamientos y conflictos 
han Ido generando y perfilando gradualmente, la Idea de un poder especial de 
mando corre'spondlente al Eslado, tomado desde Badina, la denominación de 
"soberanla",. al expresar qu.e el estado tiene un derecho de goblemo sobre una 
pluralidad de famllias, dotado de un poder soberano, esto es, revestido de un 
poder supremo e Independiente del cual, se desprende que la soberanla no ha 
nai:ldo en el tranquilo gabinete de los teorizadores, sino, en el campo candente 
de luchas pollllcas y de las polémicas Institucionales históricas. 

Al entra·r la' modernidad, el poder real 'se ha presentado victorioso en largas 
luchas sostenidas con los otros poderes contendienles. Entonces desaparecen 
las antiguas doctrinas según las cuales, el poder público recibla su autoridad del 
sistema jurldlco Imperial; por lo tanto, se le ha considerado en adelante, como 
independiente por ser un derecho original y propio. 
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La autoridad polltlca estatal encamada ya en el gobernante, encontró su propia 
designaci6n cuando se acuna por primera vez, el término soberania como la 
potencia absolut.a y perfecta de la República. 

En esta etapa, como en las anteriores, no existian aún medios de impugnación 
formal y juridicamente hablando, pero segura su paso la evolución de la historia 
y continuaban poco a poco los golpes bajos al poder, mismos que en nuestros 
dlas, se dan de forma tolalmenle inslitucionaiizada y legitimada por la propia 
autoridad y el gobierno, bajo un ordenamiento juridico especifico. 

1.6 ORIGEN DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

El partido polllico, es un fenómeno relativamente reciente; en realidad no se 
asienta en la vida politica de los estados sino hasta bien entrado el siglo XIX. Sus 
rafees más antiguas las encontramos en la Inglaterra del siglo XVII. 

La confrontación . entre el parlamento y la corona, dio lugar a las formas 
partidistas embrionarias. Simplificando, podemos decir, que en tomo al 
pariamenlo ·y en defensa de la capacidad de esle para defender los interese de 
la burguesia emergente, se formó el grupo de los "Whigs" que pugnaban por la 
tolerancia en materia religiosa y por un incremento en la participación polllfca. 

En favor de los privilegios reales se organizaron los "Tories•, integrantes en 
general de la aristocracia tradicional y beneficiarios de la autoridad fndispulada 
del Rey. 

La Revolución Gloriosa (1688), trasladó el centro de poder de la corona al 
parlamento y este, se convirtió en el campo de batalla entre "Tories" y "Whigs", 
que empezaron a actuar como formaciones partidarias. A partir de entonces, el 
sistema Inglés ha sido tradlclonalmenle blpartldisla. Su funcionamiento se asentó 
en la aceptación y tolerancias reciprocas y en un consenso generalizado, en 
cuanto a .las bases de la actuación gubernamental. 

El surgimiento: de . loti partidos como act~res en el escenario politice, está 
lnlfmamente vlnculado con el desarrollo del pariamentarismo como forma de 
gobierno. 

En las primeras as.ambleas parlamentarias, se Inicio la formación de grupos de 
Diputados unidos por su afinidad Ideológica; como cada uno de enes contaba con 
slmpalizanles y activistas que actuaban en sus respectivas circunscripciones 
electorales. se produjo la unificación de los comi16s de campana en concordancia 
con la reunión de. los Diputados en grupos parfamentarfos. 

Asl, al aglutinamlenlo de un determinado número de miembros· de la asamblea, 
correspondla el agrupamiento de sus respectivos seguidores que empezaron a 
formar organizaciones polllicas estables, y con ello ya podemos vislumbrar un 
antecedente más parecido a las organizaciones pollticas de nuestros días. 
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1.7 EPOCA CONTEMPORANEA 

En ténnlnos generales, la soberanla constituye el aupuesto fundamental del 
Estado, ya que, su caracterización especifica o lndlvlduallzadora le convierte en 
una entidad diferente de cuantas entidades se encuentran en au seno o frente a 
ella. Este supuesto, hace que el Estado guarde una poalclón esencialmente 
polltlca y se detennlne como una entidad jurldlca, coaa1 que alrven de base para 
el desarrollo de sus múltiples actividades en relación consigo mismo, con otras 
entidades públicas, con los Individuos y, tambl6n con 101 demlla estados que 
fonnan la comunidad lntemaclonal. 

Asl, vemos como los ténnlnos de soberanla, democracia, estado y partidos 
polltlcos sa encuentran lntlmamente ligados en nuestros dlaa y posiblemente, 
partidos polltlcos como lllllmo concepto desarrollado por las sociedades 
modernas, se encuentren en su apogeo o bien en su decadencia. 

La democracia como lo hemos visto anlerlonnente, tiene su nacimiento en 
Grecia, donde se pretende la mayor participación del pueblo en las actividades 
polltlcas. Ahora bien, existe una lmágen clásica de la democracia y es la fonna 
Individualista, Igualitaria, de control popular directo por medio de acuerdo y 
actividad racional Ideal, derivado de pensadores revolucionarlo-democráticos tales 
como Locke y Rousseau. 

En la actualidad, se exponen los nexos históricos de la democracia con los 
Intereses de clase y con su propio lrraclonalismo, se deja al descubierto su poder 
concentrado en grandes asociaciones anónimas y de grupo, se evidencia el 
conflicto entre grupos y se proclama en voz alta el presagio de nuevas élites. 

Como podemos observar, en. esta etapa se manejan con mayor solidez los 
términos de soberanla, democracia y partidos pollllcoa, por lo que consideramos 
pertinente dar una breve definición de cada uno de estos conceptos. 

Soberanla.· 

Democracia.· 

"Consiste en la capacidad que tiene un pueblo de 
autodetennlnarse, de acuerdo a sus nonnaa jurldlcas y 
para su propio beneficio, a través de loa· organismos 
públicos a los cuales el pueblo lea confiere facultades para 
gobernarlo, tal y como sucede en nuestro pals".(E. Llanos 
López) 

"Etimológicamente hablando, ésta palabra proviene del 
griego "demos" = pueblo, y "cratos" • gobierno: es decir, el 
gobierno del pueblo. Este t6nnlno eatá Intima mente ligado 
al de la soberanla, ya que 11 el propio pueblo se gobierna, 
quiere decir necesariamente, que ea un pueblo 
soberano".(E. Llanos López) 
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Partidos Pollticos.· "Los partidos polltlcos son entidades de interés publico. y 
que la ley determina las formas especificas en que han de 
llevar a cabo sus funciones. Su fin es promover la 
participación del pueblo soberano en la vida democrática. 
contribuir a la integración de la representación nacional y 
como organizadores de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de estos al poder púbíico, de acuerdo a la 
Ley".(Conslltuclón f'.ollllca Mexicana, art. 41) 

1.8 TEORIA DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Es necesario distinguir entre et surgimiento histórico del partido polltlco como una 
forma Institucionalizada de participación en los procesos electorales, o en la toma 
de decisiones en el seno de los parlamentos y el origen especifico de cada 
partido polllico en particular. 

Ouverl¡er hace una distinción entre los partidos polltlcos de "origen electoral y 
parlamentario" y los de "ortgen exterior", queriendo significar con ésta expresión 
que se forman fuera del sistema parlamentario. Esta clasificación parece poco útil 
y su autor reconoce que no es rigurosa y que resutta dificil distinguir con 
precisión entre unos y otros. Esto se debe a la confusión que se establece entre 
la aparición de los partidos en el marco de los sistemas pollllcos, que es 
simultánea al desarrollo del parlamentarismo que ya hemos descrito brevemente. 
con la génesis especifica de distintas organizaciones polltlcas partidistas. 

Generalmente, los partidos se constituyen a partir de formas de agrupación 
previa, que pueden ser de diversa lndole, como son: sindicatos, agrupaciones 
agrlcolas, clubes de. discusión polltica, asociaciones de Intelectuales, grupos 
estudlanliles y universitarios, logias masónicas, sectas religiosas, grupos de 
com.erclan.tea o Industriales, etc. 

Independientemente· de los orlgenn organlzaclonales de los partidos, algunos 
autores han. analizado las causas sociales que generan condiciones para la 
formación de partidos polllicos. 

Para algunos, los partidos surgen en ocasión de los procesos de modemlzaclón 
de los Estados, que Incorporan las masas a la vida polltlca haciendo la 
estructuración· de estas más comple]a. En estas condiciones, quienes desean 
llegar al poder o mantenerlo, deben asegurarse un determinado grado de apoyo 
popular; Palombara acerca de esta necesidad de apoyo público, "senala dos 
condiciones para que ocurra: 

a) Debe haber un cambio tal en las actitudes de los Individuos frente 
a la au1orldad, que prevalezca la creencia en el derecho que 
aquellos tienen de Influir en el e]ercicio del poder polltico. 
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b) Una porción Importante de la élite polltlca dominante o una élile 
aspirante debe tratar de ganar el apoyo público a fin de 
apoderarse del poder polllico o mantenerse en él, aunque la gran 
mayorfa no participe en la vida polltica.'~ 

Algunos sociólogos polltlcos acentúan la Importancia que tienen las crisis sociales 
en la fonmaclón de los partidos polltlcos. Dowse y Hughes analizan las crisis de 
legHlmldad, de participación y de Integración como causas de la fonmación de los 
partidos. 

La crisis de legitimidad supone la necesidad de allegarse apoyos populares para 
justificar una posición constatarla del orden vigente; supone un proceso de 
participación Iniciada con la fonmaclón de pequei'\os grupos de teóricos o 
Intelectuales que, a partir de una Interpretación de necesidades colectivas, 
asumen la tarea de conducir y organizar a las masas. 

La crisis de participación, aparece cuando nuevos grupos sociales fonmulan 
demandas que no son suficlenlemente atendidas, provocándose asl, la necesidad 
de crear organizaciones politicas que canalicen esta participación y hagan posible 
que ·dichas demandas sean escuchadas; a diferencia de la crisis de legitlmldad, 
se plantea un proceso Inverso, que a partir de un movimiento social de masas. 
va creando la organización necesaria para su actuación polltlca institucionalizada 
y penmanente. 

La ~risls de Integración se manifiesta cuando mlnorlas étnicas, asentadas en un 
territorio especifico, sienten la necesidad de organizarse pollticamente; se refiere 
a· una· fonma concreta de exigencia participativa fundada en las condiciones 

. especificas de un grupo étnico, cultural o religioso, que se organiza para 
Intervenir en la vida polltlca. 

El enfoque antes expuesto merece algunas observaciones. En primer lugar debe 
·destacarse que los tres tipos de crisis a los que se refieren los autores, pueden 
resumirse en una sola: la de participación, con diferentes matices en cada caso. 

En los tres casos, te trata de necesidades sociales de partlclpacl6n manifestadas 
de distintas maneras. Pero no es sólo la necesidad de participación la que da 
origen 11 los partidos polltlcos ya que la necesidad de estructuración u 
organización social y de segregación también lnnuyen notoriamente. 

La necesidad de participar Implica un Intento de Integrarse en la vida polltlca para 
tomar parte en ella y ~oder asumir las fonmas ya explicadas. 

. . . 
Pantof8 Moran, Davtd.Et R6glmln Con1tttuck>n11 dek11 P1r11do1 Pollllco1, tnatttuto de lnv11t1g1cionH 
Jurldlco1,UNAM,Mtxlto. 1975.plg.&l. 
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La necesidad de estructuración que da origen a un partido politice, se presenta 
cuando un régimen se constituye a partlr de un movimiento nacionafrsta o 
revolucionario, que Uega al poder después de una lucha armada y se encuentra 
ante la necesidad de organizar a las fuerzas sociales triunfantes. 

La necesidad de segregación supone un sentimiento colectivo que propugna la 
separación lenltortal de una determinada comunidad. No se trata en este caso 
de un propósito de participar sino, por el c:ootrario, de escindirse. 
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CAPITULO U 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS INSTITUCIONES ELECTORALES EN 
NUESTRO PAIS 

2.1 EN LA COLONIA 

En México en los primeros anos del siglo XIX, se gestaban principios, ldeologlas 
y movlmlentos encaminados a lograr la Independencia de toda una nación, 
Integrada por el cúmulo de creencias, sentimientos y valores tales como la 
dignidad y la vida misma. 

En el ámbito pollllco, surgen corrientes antagónicas por el renejo del bienestar 
en la lucha por la perpetuación de la Corona y de las desigualdades Impuestas; 
o de la necesidad, lnnuenclada por las Ideas libertadoras e Igualitarias, pugnando 
por una Identidad existente pero cautiva. Aparecen en escena, hombres que 
trascienden. a· nuestros dlas no 'sólo por sus· actos heroicos, ·sino por las 
instituciones que fomentaron con el fin de 'que sirvieran de aposento a sus 
postulados. 

Instituciones Importadas, ajenas a la realidad soclocultural de los pobladores, 
rigen la conducta de los mexlcanoi. Levantamientos Independentistas aparecen 
en los diver5os puntoi cardinales del pala; la lucha Incesante y la convicción de 
los se'guldcires de la libertad; buscan Instaurar en México una República 
Representativa Popular Federal. · 

·:.:.::·:<·.: 
La ,corona; ei i~' aillesls de Ía libertad; la representación es la slntesls de un 
Ideal. · Bajo' estos principios, los ciudadanos buscan ver representados sus 
Intereses. y so!ventadas sus necesidades, sueno Inalcanzable bajo la rectoria de 
hombres ajencis.'.al. sentir 1oclal de ,los mexicanos. La Institución de la 
representac16.~f.es')mportada ·de Espana: ·el·. proceso para elegir a los 
representantes, desde entonces Diputados~ reúne caracterlstlcas geográficas de 
México y 1oclocu1turales del.viejo continente; : : · . 

. :'.:· .··:.·' .. ·· 
Este ~s el panci"~ama. d~· una 6poc~ en la qué. b

0

ajo. un esquema legal, los 
ciudadanos eligen 11 gobierno que no los representa; més sin embargo, dicho 
esquema," constituye la base de 111 ln1tltuclones que a lo largo de cerca de dos 
siglos, han venido evolucionando y hoy reconocemos como nuestras Instituciones 
electorales. ''. ". · .. .."; '·):.;·., :.::. 

En ésta· etapa; :en los relno1 de Castilla ·y Arag6n,· encontramos el primer 
ante~edente.reat de. un tribunal de segunda Instancia, donde se pueden hacer 
valer dlferentesJnconlormldadea; ee trata· del Real. Consejo de Indias, Integrado 
Inicialmente, por .consejeros.que representaban • cada una de las Cludadet de 
las Indias Occidentales,. Posteriormente, Carlos 1 lo transforma en un tribunal 
compuesto por un Presidente" y vanos Consejeros, habla escribanos (especie de 
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secretarios); este Consejo era el más alto triblJnal de apelación ante la Real 
Audiencia, en el que se autorizaba el nombramiento de afgunCll6 funcionarios 'I se 
revisaba los_ libros fiscales del Virrey. .. 

En el siglo XVIII, desaparece el Real Consejo de lrdas - autoridad liséal '/ 
se nombra en su lugar una Secretarla Univer.al de ta. Indias, el Real Consejo 
sólo funcionaba como tribunal de apelación. ini.mo que posteriormence 
desaparece en su totalidad. 

•' 
::.: .·. 

2.2 LA CONSTITUCIOH DE CADIZ 

Es precisamente este o'rdemimlento mi· airteCiidene. fundamental de anAlsls de 
la evolución leglsla!Na de nuestras lnitituciories electDrales, toda vez que. marcó 
la pauta de la organización de las elecciones a lo largo ele lbs a/los. Aun siendo 
Importado 1u tex1o e Impuesta au observancia, no~ negar el hecho de 
que ordenamlentoil poateriores basaron 111 llr!iculOldo en las disposiciones 

ga~itarya~.: ·';.:'·(:~ .... ·· .. ::~:;;~~:\ .. ~··. t':r .. · · · 

Es a~iconi'o';promulgada el 19 de ~rzo de 1812 en Esplll'la y en México en el 
al'\o de 1813,:en 'su texto se regula la f0m18 d9 celebrar las elecciones, 
especlflcamenle, las bases para la elecci6n de ayunlamienlos. Diputados a cortes 

. generales y Diputados a l;ia cinco provincias exiltenles en ese entonces. 
o • ' ··:. •>" ' •• '\ 1.• '',•• ', '•',,• O ' < ' "A 

Se tiata'de una ~1ei:cl6ri"dt; tipo Indirecta, no exlslen Dlll3lflismos electorales, no 
se levanta un padrón o censos de electores, el sufragio es aecreto y se desarrolla 
en tres niveles: 

a) •. Juntas Electorales de Parroquia.· Presididas por el párroco del 
klgar, se elige al elector 
parroquíilL 

b) Juntas Electorales de Partido.· Uegiadas por los electoras 
parroquiales, se eligen a tres 
~delpartido por cada 
Oipulado CJ.1111 correspondiera 
a la PraWlcia (un Diputado 
por cada 60 000 almas). 

· e) Juntas Eie'ctorales de Provincia.· Ret.ridas en las capttales. 
irWgr-adaa por los electores 
de partido, eligen a los 
Diputados de la provincia. 

· Las .elecciones en los niveles de partido y de provincia son la segunda vuelta y 
por mayorla absoluta de votos. 
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2.3 REGLAMENTO DEL CONGRESO DE CHILPANCINGO Y 
CONSTITUCION DE APATZINGAN 

José Maria More.los, en ·su lucha por la Independencia, reunido con Intelectuales 
criollos en el ano de 1B13, Integra el Congreso de Chilpanclngo, mismo que emite 
un reglamento en el que se establecen las bases para la elección de los 
Diputados que lntegrarlan el Congreso de Anáhuac. Este documento constituye 
otra fuente Importante de nuestro• cuerpos normativo• en materia electoral, ya 
que regula las elecciones de quienes despuh de deliberar por un periodo de 
más de cuatro meses, emitieran "Loa Sentlmlento1 de 1• Nación", Inspiración de 
la nunca vigente Conatttuclón de Apatzlng•n. · 

En el Reglamento para la elección de los Diputados al congreso de Chilpanclngo, 
se conservó en gran medida el procedimiento electoral disenado en la 
Constitución.Gaditana: 

a) Los Diputados son eleclos a nivel de parroquia, nombrando a uno 
sólo por Provincia, sin ·vincular tal número a la población. 

b) En caso de que alguna provincia no esluvlera representada, 
entonces, Morelos tenla la facultad de nombrar a algún "ilustre, fiel 
y laborioso"", quien necesariamente tenla que ser ratificado p0r su 
provlncl.a de origen. 

c) Varia la calidad de la votación en las Juntas de Partido y de 
Provincia, antes absoluta, ahora relativa. 

En la Constitución de Apatzlngán, aparecen elementos de mayor trascendencia 
en cuanto a sufragio se refiere: 

a) · La universalidad del sufragio y la calidad de elector al cumplir los 
dieciocho anos de edad, más 1ln embargo, en realidad se trataba 
de un voto restringido a aquellos "adheridos 1 la causa de la 
Independencia, con empleo y con un modo honesto de vivir". 

b) Loa requisitos para poder aspirar 1 cargo de representación son 
la sapiencia y la probidad, desapaniclendo la capacidad 
económica o rentlsllca que exlgla la Constitución de Cádlz. 

G1tc11 Orozco.Antonlo. L1g1tl1cl6n Eledoral Me1dc1n1.1a12-1gaa,M61tleo 19"8, · Adeo 
Edltont1,p1g.57, 
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2.4 EN LA INDEPENDENCIA 

Continúa la pugna por la independencia; la Constitud6n de ApalzlngAn nunca fue 
reconocida por la corona y no es sino hasta el afio de 1821, cuando como 
resultado del Plan de Iguala, se propone en Wxlco la Monarqula Constitucional 
Moderada como fonna de gobierno deposilada en Femando VII. en algún 
Prfnclpe reinante o en otro lncllviduo de .la dinnlla, delignado por el Congreso. 

Unos flllises de1pu61 llurblde y el Vwrey Jua.i Ru~ de Apodac:;a firman 1o11 
Tratado• de Córdoba, desconociendo a la corona y la C!JrldlCi6n de t.er ,.,,..mbro 
de la dinastlaº, a fin de acceder al poder. 

Se Instala el poder legislativo en una Junta ProvWonal de Gobierno, quien emite 
la convocatoria a Cortea del Imperio con fecha 24 de febrero de 1821, 
ordenamiento en·el que se dan ca.mbiol lmpof!antn en materia pontiea: 

Se . limitan las diputaciones a los sectores aoáales, tales como 
oomerclanlea e Industriales, entre otros, transformAndo9e el Constituyente 
de 1822 en un órgano claalclsta o sedorial, pef'O que, sin embargo. 
contribuye a la formallzac:lón · de la existencia de un M4xico 
Independiente. · 

Se. aprueban diversas bases en las que se establece el Imperio como 
forma de gobierno. asumiendo el poder Agustln de ltl.wbide, quien al poco 
tiempo dimite bajo presión. 

2.5 PLAN DE LA CONSTITUCION POÚTICA DE MEXICO 

El Congreso nombra a tres representantes en los que IAI depositarla el poder 
ejecuUvo, en tanto se elabora el Plan de la Conatituá6n Palitica de la Nación 
Mexicana', presentado el 16 de mayo de 1823, conte~ principios tales 
como: 

a) El reconocimiento de la soberanla en los ciudadanos que eligen 
a 101 individuos del cuerpo leglslatlvo; 

b) La Repúblléa Representativa y Federal como fom1a de gobierno 
de la nación; y 

e) El poder Legislativo se deposllatia en el Congreso Nacional y el 
Senado; y el Ejecutivo en tres incflYlduos. 

Lot Drll'9Cho1 dtl Putbto Mtxlelno;Wxk:o XL'.1 Ugil.lltufl d• lil ttCimMa de Diputados, Meu::o 
111117,pAg.14. 
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2.6 DE LA CONSTITUCION DE 1824 A LA LEGISLACION EN MATERIA 
ELECTORAL EN 1830 

Espana no accedla a su derrota, por lo que desconoce y anula los Tratados de 
Córdoba y todos sus actos derivados. 

Distintas corrientes ldeol6glcas, contienden por el acee10 al poder, pero lo hacen 
ya de una manera organizada; unos hablan de verdadero• partidos politices, 
'otros, de logl11 masónica•. Aparecen loa tturbldl1ta1, 101 republlcano1· 
insurgentes y los borbonistas; loa primero• en 1u mayor1a mlittarea y criollos, un 
tanto cuanto. conservadore1; 101 1egundo1, in1urgentH, ilx-dlputado1 de 
Chlipancingo y uno que otro criollo, con lde11 filo1ófice1 de la Revolución 
France11; los te'rcero1, en 1u mayorla espinolea, en. contra de la Independencia. 

Si de logias se tratárá, lpárecen la de 101 YÓrtdno1 y la de 101 E1c0ce1ea; la 
primera, Integrada por liberales y federallat11 en busca de la instauración de una 
República Federal; la segunda, conformada por mllttare1, espanoles y miembros 
de las clases privilegiada1, pugnando por 11 implantación de la monarqula 
borbónica en un régimen Republicano·Centrallllll. 

Estamos en una etapa de nuestra historia en la que el pueblo conna en sus 
representantes' y aún lucha por su seguridad y sobre todo, por la estabilidad de 
su gobierno; éste último, era quien debla garantizar y velar por los derechos del 
individuo y de· 1a colectividad, Las provincias 111 preocupan mh por las 
cuestiones locales que las generales: el federalismo atire ya las puertas de la 
organización. de una república que, fue la respuesta polltlca ·adecuada a las 
circunstancias prevalecientes en las primera• décadas del siglo pasado, y su 
significado ·ahondó en la vida social de México, que hasta 1657 fue una 
permanente batalla entre liberales y conservadore1. 

,··.,\_ ... ;:.·-.: 
2,7 1823 : Alfo DEL PRIMER CONSTITUYENTE 

Especl~I importancia rep;.,~enta para nosotro1 el Congreso Con1tltuyente de 
1823, ya que su instalación fue posible por la 1ujecl6n de la elección de 1u1 
integ_rantes a las, normas de las bases para las elecciones del nuevo Congreao. 

El desarrollo de las elecciones se llevaba 1 cabo a 101 mismos trea niveles, 
variando liu denominación: 

a) Juntas Primarias o Municipales ( antes de Parroquia) 

b) Juntas Secundarias ( antes de Partido ); y 

e) Juntas de Provincia. 
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En las Juntas Primarias, los ciudadanos residentes o vecinos del Municipio 
emiten, oralmente por lo general, 1u voto por el eledor primario por cada 500 
habltanles. Esta elección es callficadá por la Junta Seamdarla. 

Una vez Instalada la Junta Secundarla, se elige a un Secretarlo y a dos 
Escrutadores (61ta última, callfie11da por tres miembros de la propia Junta), para 
fungir como Colegio Electoral de la elecd6n de lot eledorea primarios. Se obliga 
a hacer enlrega de copla del acta electoral a 101 eledorn 11eCUndarlo1 y a quien 
funja como Presidente de la .Junta. 

Las Junlaa Secundailá1. 1e lnlegran pÓr 101 elect0re1 pnmárlos, quienes de 
manera secreta emiten su .voto por el elector secundarlo por el que se Indinen. 
Se exige una mayor!• absoluta y una segunda welta; en caso de empate, se 
decide a la suerte, entra loa doa conlendienlea con mayor número de votos. 

Las Juntas de Provlnciá. se Integran por' los eledorea aecundarlos, quienes 
siguiendo con el mismo procedimiento descrito para las Juntas Secundarlas, 
eligen a un Diputado por cada 50,000 almas. · 

2.8 CONSTITUCION DE 1824 

Instalándose el Congreso Constituyente el 7 de noviembre de 1823, en enero de 
1824, aprobó el Acta Constitutiva de la Federación, estableciéndose el régimen 
federal como forma de gobierno. Después de casi medio ano de discusiones, el 
3 de oclubre del mismo ano, se aprobó la Constttución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, tomando posesión al dia siguiente Guadalupe Vicloria como 
Presidente Constilucional de la República y como Vlcepresldenle Nicolás Bravo . 

. En la Constitución de 1824, se contienen principios básicos que valdrla la pena 
retomar. Se adopta como forma de gobierno la de una República Representativa 
Popular Federal; se establece el blcamerlsmo, depositando al Poder Legislativo 
en un Congreso General dividido en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 
Senadores.· · 

c•mara d• 01puta'do9 ••. 

Integrada p~r represeni~ntes elegidos de manera Indirecta cada dos anos por los 
ciudadanos de lol E1tadc1. Es ·electo un Diputado por cada 80 ooo almas o por 
una fracción que rebase.d" cu1renl1 mil y, un Diputado suplenl" por cada tres 
proplet1rlc1 correspondientes a cada Htado. · · 

Los requlsiio1 • ~b~~t~cfonail"' :exiiik!~.· para peder ser Diputado son: el de la 
edad de 25 anos cumplldc1 y el de 2 anos de vecindad o ser nativo aún y con 
v"cln.dad en clro estado del que 11 trate. Lea nacidos fuera del. territorio que 
aspiraran a la diputación, d"berán tener ademb, 8 anos de vecindad en él, 8 000 
pesos de bienes ralees en cualquier parte de la Repúbllcri, o una induslria que 
les produzca 1 000 pesos anuales. 



19 

Cémara de Senadores.· 

El Senado se compone de dos miembros por cada Estado, elegldos por mayorla 
absoluta de votos por sus legislaturas, renovado por mitad cada dos anos. 

Los requisitos para poder ser Senador, son tos mismos exigidos para los 
Diputados, con excepción del de la edad, que aumenta a treinta anos cumplidos. 

Supremo Poder Ejecutivo de la Ftderacl6n.· 

Tanto el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos como el Vicepresidente, 
el primero de septiembre del allo anterior al de la sucesión, son electos de 
manera Indirecta y por mayorla absoluta de votos, por tas Legislaturas de cada 
Eatado,1 · 

Et 6 de enero posterior a la elección, ea decir, tres meses después, ae abren y 
leen en presencia de tas dos Cémaras reunidas, los lesllmonlos del acta de ta 
elección, enviados previamente al Presidente del Consejo de Gobierno, 11 ya se 
hubiesen recibido por lo menos fas tres cuartas partes de los testimonios de fas 
Le¡¡lslatura!I de los Estados. 

Concluida la lectura de los testimonios, los Senadores se retiran, integrándose 
una comisión por un Diputado de cada Estado representado hasta ese momento, 
para dar cuenla del resultado de la elección. 

Se establecen además, .normas básicas como los principios de aulocalificaclón, 
toda vez que .cada Cámara califica las elecciones de sus miembros, y resuelve 
las dudas que ocurrieran sobre ellas, y el prlnclplo de heterocalificacl6n, para la 
elección presidencial, toda vez que es la Cámara de Diputados la que califica 
dicha elección y enumera los votos. 

Se obliga a las Juntas Electorales y a las Legislaturas de los Estados, por 
conducto de su Presidente, a enviar al Consejo de Gobierno testimonio en forma, 
de las actas de las e!ecclonea de los Diputados, de Senadores, de Presidente y 
Vlcepr•nldente, respectlvamenle, en pliego certificado, y a participar a los 
elegidos su nombramiento por un oficio que les servirla de credencial.' 

MIC1l1o 79 de la Con1ll\Uclón d1 m~. 

Mlcuto 17 de le Conslllucl6n de 1824 
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La reglamentación de las elecciones correspondla en ese entonces a los estados 
y territorios, ya que una vez instaurada la República Federal, aquellos gozaban 
de plena autonomia para legislar, en primer término su constitución y luego, la 
reglamentación a la misma. 

Se puede concluir entonces, que a partir de la vigencia de la Consrnución de 
1624 y hasta 1636, no surgen nuevas leyes electorales federales, debido a la 
autonomla con que gozan las provincias para legislar en la materia, continuando 
asi vigentes las mismas reglas de las bases para la elección del Constituyente 
de 1624.1 

En el al\o de 1626, se emite un Decreto gobre el Gobierno Politice del Distrito, 
sus Rentas y Nombramientos de Diputados, a través del cual, se establece que 
el Distrito Federal contase con dos representantes ante la Cámara de Diputados 
del Congreso General. 

2.9 LEGISLAC!ON ELECTORAL EN 1130 · 

En la prime.ra sucesión presidencial en el ello de 1629, resulta ganador Manuel 
Gómez Pedraza por el voto de once de las dieciocho legislaturas provinciales. 
Vicente Guerrero asume el poder a la fuerza, siendo reconocido por el Congreso, 
quien ·anula.las elecciones. Continúa la lucha, Insurrecciones y levantamientos 
hasta que el Congreso repara su error, declarando que Vicente Guerrero estaba 
Imposibilitado legalmente para gobernar. En enero de 1630, asume la Presidencia 
Anastasia Bustamante, periodo durante el cual se emiten las Reglas para 
Elecciones de Diputados y ·de Ayuntamientos del Distrito y 'Territorios do la 
República'. · .. · 

En dicii'o ordenamient~. se observan aspectos novedosos en contras le con la Ley 
Electoral de 1623 .. 

. . • ...... "¡• .·: ... · .... · 

Apar'eee un an!ecedente del empadronamiento. Et ayuntamiento designa a un 
comisionado por ·manzan• o por 1eccfón, con el objeto de que un mes antes de 
la· elección, entregara • los ciudadanos con derecho a votar, un documento que 
se. ~illzarla.como identlficaclón y como boleta electoral et dla de la elecclón. 

Se eatableeen ya ailiunos medios de impugnación que los ciudadanos pueden 
hacer valer por no haber sido considerados, indebidamente, ciudadanos con 
derecho a votar.'º 

O.Ida C>rvzco,Antonlo: Oll, el., P'g.S. 

·-··. 
'º L6pt,z Moreno, Javier.La Rt'°'"" Polticli en Mbtca,M6xb 1979,Centro de Oocumonlaelón Po'111t<1 

A.C,p~g.39. 
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La Integración de las Juntas Primarias se hace tomando en cuenta las manzanas 
.del dlstrilo, aecclón·o territorio, ellgléndose exclusivamente 1 un eleclor primario. 

En las Junt11 Pr1marfH H ellge al Pre1ldente 'y·.; cuatro Secreiarfos de la 
misma, de entre 101 primeros ciudadano• que hubieren acudido a votar. Los 
aecret1r101 están facultados para revlaar la ll1ta de electores cuando el ciudadano 
le• ent~ue 1u !X>leta. Nlngú.n ciudadano puede volar fuera de au manzana. 

Las Juntas Secundarias, 1e 
0

lnteg111n Por todos loa 1lector81 primario• quienes 
eligen por mayorla ebsoluta de votos y por votación a segunda vuelta, a dos 
Dlputado'a por dl1trtro y a .uno por territorio. · · 

2.10. CENTRALISMO 

Des~~69 ·;,~\1i~lslon~I. · i~i~ririato1 y lu.ch~· armada; asume ~j poder Anlonlo 
López de Santa Anna, y como Vicepresldenle Valenlln Gómez Farla1, quienes 
attemándose el poder gobernaron du111ntli un periodo en el que el poderlo de la 
Iglesia exigió el Inicio de una . reforma que buscaba aomeler al Imperio del 
derecho las relacione• entre la lglesla y· el estado, redistribuir la riqueza, 

· prfnclpalmente, la represenlada por 101 bienes Inmuebles, y circular los capitales 
estancado• en manos muertas, mane)adoa por la. lgleala y la burocracia 
confurydlda con la ollgarqula. 11 · · . , 

Gómez .Farfa~. ll!rormlsta ·por excelencia, se enrrenló a Santa Anna, cuando 
Intentó derogar las disposiciones puestas en práctica por él; al oponerse, el 
Congreso es disuelto por decreto en el que se obligaba al lncumpllmlento de 
estas reformas: · 

2.11 LAS SIETE LEYES 

E~·el ari; de ·1834 se c~nvoca a ta Instalación de un nuevo congreso, el cual, una 
vez en funciones, en abril del siguiente ano (1835) "Interpretó" su facultad para 

· reformar la Constitución de 1824, declarándose en Organo Constituyente, aprobó 
las Basea para la Nueva Con111tucl6n que eatableclan un r6glmen de goblemo 

· centralista.· Po1terformente, H expidieron eacalonadamente las Siete Leyes del 
R6gfmen Centralista, la prfme111el15 de diciembre de 1835, y las seis restantes, 
er:29 de .diciembre da 1838, reasu·mlendo el poder, nuevamente Anastaalo 
Bustimente an abrfl,d• 1837 •. ·· 

Est11 7 1.•YH eatableclan lo 1lgulente: 

a) : .: L8 d~d~danli depende de la renta anual de lea personas, 
', :: r 1 ; 

.se· welven a reconocer 101 fuero.• ecleslé1tlco1 y mllltar. b) 

11 Loo Dtrocho1 d1I Pu1blo MHlclno.Ob cft .• plg.107. 
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d) 

11) 

g) 
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Se establece la obligación de ciudadanos a empadronarse. 

Se crea el Consejo da Gobierno, lnt¡g~do ·por trece miembros, 
de loa cu1tea doa son 11cle1l~stlcot y dos militares. 

Elección de Senadorn. 

La c•mara cte Olputadoa, I• Junta de Mlnl1tro1 (Ejecutivo) y la 
Sup.rema Corte d41 Juaticl•, anvlan por ••p•rado una prop.ueata de 
Sanadorea a IH Jun!H O.partamanb1le1, · ml•f!l'• qua votan y 
.•nvl1n a·la e.mara da Clputldoa el adá c;orreat>ondlente, para 
h1c.r •I cómputo y decl1ratori1. "1,.4,:, ''· :;,,; ,,,. .. 
. . ·· ..... ·:hatt~11;:,_;/;·~·l:.::·.·~:.·-;··:·: ... ·:·;\f; ~· .. '-'i.·.\~ .. :.·:. >.1 • - • • • 

La c•mara di S11n1dore1111 renoveaa por,mlt~·cada trea 111101 

y 1u ~l~~:~;~·'~:~cf• po~:~I su~~ fOd-r:c~rv.áor. 
ElecclOn del.lhular del Supremo Poder E¡.c:utivo. 

· ' . u~{1~f1; :•.\: , :·:· . ,1., }·• · ll ~. -1 , : ·. · 
La c•ma,:. 'de ·senadorea; 11 sup(em~ Corté de ·Jua!lcla y el 
Ejecutivo (en Junt1 .de Ministros). envlan • la C4mara. de 
Diputados una tem1 para que, de .entre IH tre1, 11tlg1 1 una y la 
envle 1 l1i'JunlH Oepart1menlllH para 1u vot1clOn. L11 Juntas 
Departamentalea remnen 1 I• c•mara Baja 1u1 reauhados para 
que deoclare· .Presidenta. electo 1 quien hubiere 'obtenido mayor 

n~m~~-~~::tW~~~.' .. '.. ~::~};· .·)'.f.~'.;~/i/ . ~ . ' ... :! .; . 1:~:, ·:,, .. < . 
. Elecclón del .Supremo Poder Conservador. 

•·.1.»·f.. . ,. . <. - ' .. 
Se Integra poc cinco mleombros, dejando el POder uno de ellos 
cada dos a/los. Cada Junta Departamental envla una lista a la 
Cftmara de Diputados; esta última elige a una tema, enviándola a 
la Cámara de Senadores, quien ·11ene la última palabra. 

¡·.;, 

2.12 ·, LEGISLACION EN MATERIA ELECTORAL DE 1131 .. • • •, : ~ •,·¡.• .; }. • ..... ;;\. 

Con fé~a ,.de 30 deo ~ovtembre de 1831!, 111 publlc6 la Ley· aobre Elecciones de 
Olpütados para el Congre10 Geoneoral y de loa Individuo• que componlan las 
Juntas Departamentales, únlcoa Clrgos de elecclOn popular ahl contemplados de 
la siguiente minera: 

Elaccl6n de diputados. 

11) En cada Departamento se elige a un diputado por cada 150,000 
habltantea, renovéndose la Cámara por mitad cada dos al\os. 
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b) En el mes anterior a la elección, un comisionado designado por el 
Ayuntamiento, levanta el padrón por sección (ya no por manzana), 
entregando a cada elector con derecho a votar, la boleta que le 
sirviera de Identificación el dla de la elección. 

Junlas Primarias: Eligen a un Compromisario (antes elector 
primario); 

Juntas Secundarlas: Se Integran por los Compromisarios 
reunidos en las cabeceras, quienes eligen a un elector de 
partido por cada 10 000 personas; y 

Juntas Departamentales: (antes de provincia) Califican la 
elección de sus propios miembros y eligen por mayorla 
absoluta y voto secreto, a los Diputados. 

Esta elección es calificada por la Cámara de Senadores, 
desapareciendo asl, el sistema de autocalificación de la 
Cámara de Diputados. 

c) Se establece el sistema de medios de impugnación, 
distinguiéndose tres tipos: el de reclamación, el de protesta y el de 
queja. El de reclamación, por no haber recibido la bolela: el de 
protesta, por haber entregado la boleta ilegalmente: y, el de queja, 
que se hace valer ante una Junta Especial, en contra de la 
resolución recalda a la reclamación o a la protesta. 

11 Elección da 101 miembro• da 111 Juntaa Departamentalea. 

·cada Junta Departamental se lnlegra por siete miembros, electos a través 
del mismo procedimiento seguido para la elección de Diputados. 

Flna'im~~1~;· 'ci~sp~éi de la 111temancla en el poder entre Santa Anna y 
Bustamitnte; asl .como la lnce11nte lucha, en el 111\0 de 1841 111 firmaron las 
Basel.de.TaciJbaya, por ,111 que cesaron 1u1funciones101 Poderea Ejecutivo y 
Legislativo; lntegrllndo111 una Junta por dos Diputados de cada departamento, 
con .el. objeto de elegir 111 nuevo Presidente de 111 República y convocar al 
Congreso Constituyente. . . . . . . 

. 2~Ü:CONSTrTUYENTE DE 1842 Y BASES ORGANICAS DE 1843 
.. · .... :.~· ... ~~:~:::></'~·:~.:,r·:·.\., .. ;.:.,; .. ·.· . . . ~· 

" Santa Anna fue designado por la Junta como Primer Mandatario, quien el 1 o de 
diciembre ·d9·:1041, emitió la Convocatoria· del Congreso Conslltuyente, 
orden·amlento en.el .que regresó a las bases electorales previstas en la Ley del 

. 30 de noviembre de 1838, disminuyendo la población por Diputado a elegir, de 
15~,000 habitantes a 70 000. . . 
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El Congreso Conltiluyente de 1842, presentó~ proyedosdeConllilución 
que pretendlan regresar al sistema repubíicano, representativo r popul¡r, ... 
embargo, .,., el fracaso fue disuelto lnlla'*1doee.,.. IU lugar la Junla ,.._.. 
Leglslativ• (J11111a de Notables), quien emitiera.,.. el mea de jirio de f843 i. 
Bases Org41nicam de la segunda Constitucl6n Cenlrahla, tr•llflll11•do8e el 
régimen de gobierno de una m•nera Importante: 

a) Desaparecen el Supremo Poder Comavador. 

b) La Cólmara de Se~adore~ 1e ·H.igra por miembme elecii.. 
dDdamenle Qabradores, comen:iades, rnineroe; abogados r 
faliñcantes) y por miembro• natoe vilaiclos (mlitanls, •Hlbiilpos). · 
a... Asamblea• Departamentalel 9igell • las dae *--- partea 
de bi Senadore1 y la parte re_..., n elegida por la C;fm;ara de 
Diputados, por la Supnima Corte de Ju&tlcla y por el Pleület lle de 
la República. · 

e) Los Gobernadores ion detlgnadoe por el Pn!üler*t de la 
República a propuesta de la Alarnt*as Departamentales. 

d) a Presidente es elegido por las Asambleas 06paita11a....._ 

Como conseooencla de las Base1 Orgánica•, M enile el Decreto que declara la 
forma y dlas en que deban celebrarse !a1 e~ para el futuro Congreso, 
ordenamiento que repilló el procedimiento electoral previsto en la Ley del 30 de 
novlembru de 1836 para la elección de Diputados. u 

Una vez que -.rió el pode.r el General Ma~ Paredes, el 27 de enero de 
1846 expidió un Decreto por el cual, las 160 diputaciones de ese entonces, 
serian dislliluidas entre las clases dominantes, de la siguiente manera: 

SECTORES 
Propiedad IÚlliCa r urbana. 
Industria Agrlcola r Comercio 
Minería (por elecd6!'I directa) 
Industria ManulKlurera 
Proleslones u.r..ta. 
Magistratura 
Clero 
Ejército 

TOTAL 

NO. DE DIPUTADOS 
30 
20 
14 
14 
14 
10 
20 
20 

reo-
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Aquellos ciudadanos que no pertenecieran a las clases sociales antes transcritas, 
no podlan votar y se aumentó la edad de los electores a los veinticinco a~os. 

2.14 ACTA CONSTITUTIVA Y REFORMAS A LA CONSTITUCION DE 1824. 

Al Intentar Nicolb Bravo reestablecer las Bases Orgánicas, Mariano Salas junto 
con el Pian de la Ciudadela en agosto de 1846 llama al reestableclmiento del 
federalismo, para lo cual era necesaria la formación de un nuevo Congreso, 
cuyos representantes serian electos de acuerdo a la Ley de Elecciones para la 
Formación del Constituyente de 1823, reestableciéndose la vigencia de la 
Constitución del 24, en tanto el Congreso elaboraba una nueva. Regresa al 
poder Santa Anna, junto con G6mez Farias, quedando este último a cargo del 
mismo durante unos meses y demostrando sus aptitudes "rerormistas" en contra 
del clero. 

El Congreso, preocupado por la situación que Imperaba en el pals, entre otros. 
la guerra de México conlra los Estados Unidos, se vió presionado también por la 
tarea encomendada de reformar la Constiluclón del 24, en un principio, pensó 
\lnlcamente en reestablecerta, sin embargo, en mayo de 1647, promulgó el Acta 
Constitutiva y de Reformas a la Constitución de 1624 en la que se otorgaba la 
cludadanla a los veinte arios, a aquellos que tuvieran un modo honesto de vivir 
y no hubieren sido condenados en proceso legal a una pena Infamante y, por 
primera ocasión, se contemplan los derechos de asociación polltica y de petición. 

2.15 CUATRO ORDENAMIENTOS ÉLECTORALES 

Con recha 3 de junio de 1847, Santa Anna, de regreso en el poder promulgó la 
Ley sobre Elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, 
retomando las normas de la Ley Electoral de noviembre de 1636, adaptando 
exclusivamente las fechas en que debian de celebrarse las elecciones.' 

Después de que México perdió parte de su territorio, en el al\o de 1846 asume 
el poder José Joaquln Herrera, quien durante su gobierno promulga tres 
ordenamientos electorales: Ley de Elecciones do los Supremos Poderes (15 de 
mayo de 1849), Ley sobre Elecciones de Ayuntamientos (19 de mayo de 1849) 
y Bases para Elecciones de Presidente de la República y Senadores (13 de abril 
de 1850). · 

2.16 LA REFORMA Y LA CONSTITUCION DE 1857 

La iglesia,· los .conse~a.dore~ y los ricos, se opontan al estado de derecho, 
mientras los liberales, cansados de la dicladura de más de treinta arios de Santa 
Anna, continuaron lucllando por su libertad y no es sino hasta el 1 o. de marzo 
de 1854, cuando se proclamó el Plan de Ayulla reformado el 11 de marzo del 
mismo a/lo, a través del cual, se logr6 la salida del pals de Santa Anna, quien 

tl Garcl1 Oroi.co,A.,Ob.clt.,ptg.a 
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entregó su renuncia en Veracruz el 13 de agosto de 1855, dirigiéndose al 
extranjero. En este Plan participaron hombres ilustres, liberales por convicción, 
entre los que destacaron Florenclo Villarreal, Ignacio Comonfort, Tomás Moreno, 
Euloglo Romero y Juan Alvarez. De entre sus disposiciones, se pratendla 
desconocer el gobierno de Santa Anna, nombrar a un General en Jefe como 
Presidente Interino de la República, convocando a una Junta y a un Congreso 
extraordinario, sujetandose a las bases de la Ley expedida con Igual objeto en 
el al\o de 1841, misma que retomaba las bases de la ley electoral del 30 de 
noviembre de 1836." 

2.17 ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Designado Juan Alvarez como Interino, convocó al Congreso Constituyente, el 
cual formalmente se Instaló el 18 de febrero de 1856, designando Presidente 
Sustituto a lgnacló Comonfort quien el 15 de mayo del mismo al\o (1856) decretó 
el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana destacando lo 
siguiente: 

a) Se establece la edad de dieciocho al\os para votar: 

b) Se obliga a los ciudadanos a Inscribirse en el padrón de la 
municipalidad; e 

c) Incluye a los eclesiásticos en el derecho activo y pasivo del voto. 

2.18 LA CONSTITUCION DE 1857 

Como resultado de la Revolución de Ayutla, el 5 de febrero de 1857, fue 
sancionada y jurada la Constitución Polillc:a de los Estados Unidos Mexicanos. 
En la Asamblea Constituyente estuvieron representados tres partidos polltlcos: 
el conservador, el moderado y el liberal. Dentro de este último, se encontraban 
las grandes figuras del Congreso (como Ponclano Amaga, Valentln Gómez 
Farlas, Francisco Zarco, Ignacio Vallarta, León Guzmán, Guillermo Prieto, 
Melchor Ocampo e Ignacio Ramlrez), quienes dieron • la Constitución que 
estaban elaborando las caracterlstlcas de au pensamiento Individualista y 
liberal." 

Su texto Introdujo cambios significativos en la vida politice del pals tales como: 

a) Se consideraron en sus articules 80. y eo. los derechos de 
petición y de asociación politice. 

" IDEM. 

15 O.R1b111, Em1l10 y C1b11llera. OloriaAntucadento Hl1t6r1co1 de la Con1trtuc1on de 1!JI7 .M~"t1co 1. V 
legl1l1!ur1 de la H Ct.~111 do OtpUlldos,p~g 2 \ 
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Se Incluyeron como prerrogativa. del ciudadano, el votar en las 
elecciones y ser votado para lodos los cargos de elección popular. 

La calidad de ciudadano se adquiere a los dieciocho al\os, pero 
para ejercer un cargo de elección, se exigen tos veinticinco; ser 
mexicano en ejercicio de sus derechos; vecino del eslado o 
territorio quello postulase y, no ser eclesiástico. 

Para ser Presidente se exige ser mexicano por nacimiento, tener 
treinta y cinco al\os, residir en el pals al tiempo de la elección y, 
no ser ecleslástlco. · 

Se restablece el sistema unlcameral, desapareciendo :1~ Cámara 
de Senadores. ,< ' · 

Desaparece la Vicepresidencia. 

El sufragio se considera universal e lgu~lita;1oidesde u~ punto de 
vista social, dlscrimlnatorto para las muje~~.~;" :·.~):·-~" 

,<,' -:·· '·:'·-·· .. · .• 

El sistema de elección continúa siendo Indirecto, pero en primer 
grado. . 

2.19 LEY ORGANICA ELECTORAL DE 1857 

Algunas de las disposiciones conslllucionales calincadas como "liberales", crearon 
un enorme descontento entre los conseNadores, presionando a Comonfort hasta 
el punto de darse·. un auto-golpe el 17 de diciembre de 1657, clausurando el 
Congreso y encarcelando al entonces Presidente de la Suprema Corte Benito 
Juárez y al Presidente del Congreso. Isidro Olvera. Félix Zuloaga, apoyado por 
Comonfort, lo desconoce como Presidente, asumiendo el cargo, electo por los 
conseNadores. 

Comonfort ordena la libertad de Juárez, quien en Guanajuato, el 19 de enero de 
1858, a través de un Manifiesto, asume la Presidencia de la República de manera 
provisional. . Asl da comienzo la Guerra de los tres al\os. "Las banderas de los 
dos grandes grup'os pollllcos quedaron bien precisadas y definidas. Los liberales 
tenlan como bases la legalidad cons!iluclonal y las reformas, y como apoyo los 

, grandes aéctores de la población y los gobiernos de los Estados defensores del 
Federalismo. Loa conseNadores se sustentaban en las Ideas de mantenimiento 
de fueros,· lnmutabllldad del orden económico y social, conseNacl6n de los 
privilegios ecle1lá1tlco1 y mllltarea y la creación de un régimen central 
tradlclonallsta: como sostén tenlan al ejército, al clero y a la aristocracia". 11 

11 l6pez Mo,.no, J1"it1,0b.cl\.,pitig.41 
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Se Incluyeron como prerrogativas del ciudadano, el votar en las 
elecciones y ser volado para todos los cargos de elección popular. 

La calidad de ciudadano se adquiere a tos dieciocho al\os. pero 
para ejercer un cargo de elección, se exigen los velnllclnco; ser 
mexicano en ejercicio de sus· derechos; vecino del estado o 
territorio que lo postulase y, no ser eclesiástico, 

Para ser Presidente se exige ser mexicano por nacimiento. tener 
treinta y Cinco al\os, residir en el pals al tiempo de la elección y, 
no ser ecleslásllco. 

Se restablece el sistema unicameral, desapareciendo la Cámara 
de Senadores. 

Desaparece la Vicepresidencia. 

El sufragio se considera universal e Igualitario, desde un punto de 
vista social, discriminatorio para las .mujeres, ' 

El sistema de elección continúa siendo lndlreclo, pero en primer 
grado; 

2.19 LEY ORGANtCA ELECTORAL DE 1857 

Algunas de las disposiciones constitucionales calificadas como "liberales", crearon 
un enorme descontento entre los conservadores, presionando a Comonfort hasta 
el punto de darse un auto-golpe et 17 de diciembre de 1857, clausurando et 
Congreso y encarcelando al entonces Presidente de la Suprema Corte Benito 
Juárez y al Presidente del Congreso. lsldro Olvera. Félix Zuloaga, apoyado por 
Comonfort, to desconoce como Presidente, asumiendo el cargo, electo por los 
conservadore1. · 

Comonfort ordena la libertad de JuArez, quien en Guanajuato, el 19 de enero de 
1858, a través de un Manifiesto, asume la Presidencia de la República de manera 
provlslonat. Asl da comienzo la Guerra de los tres a~os. "Las banderas de los 
dos grandes grupos polltlcos quedaron bien precisadas y definidas. Lo.s liberales 
tenlan. como bases la legalidad constitucional y las refonnas, y como apoyo los 

, grandes sectores da la pobtacl6n y los gobiernos de los Estados defensores del 
Federalismo.· Los conservadores se suslentaban en las Ideas de mantenimiento 
de fueros, Inmutabilidad del orden económico y social, conservación de los 
privilegios eclesléstlcos y militares y la creación de un r6glmen central 
tradicionalista: como sostén tenlan al ejército, al clero y a la aristocracia"." 



28 

Una vez que Juárez se Instala en Guanajuato, convoca al Congreso de la Unión 
para expedir las "Leyes Orgánicas de la Constitución", promulgándose, el 12 de 
febrero de 1857, la Ley Orgánica Electoral, la cual estableció lineamientos 
distintos en ·cuanto a la organización de las elecciones: 

a) La división territorial se hace en distritos electorales, determinados 
por los Gobernadores de los Estados y del Distrito Federal, asl 
como por los Jefes Polltlcos del Territorio. 

b) Los Ayuntamientos se dividen por secciones y por cada sección se 
elige a un elector. 

c) Reunidos los electores en la cabecera de distrito, eligen a los 
Diputados. 

d) El comisionado encargado del levantamiento del padrón electoral 
es designado por el Presidente Municipal. De entre sus 
atribuciones, entrega a los electores la boleta electoral, que a su 
vez sirve de Identificación. 

e) En materia recursal, los electores tienen el derecho de reclamar 
su no inclusión en el padrón ante el mismo comisionado o bien, 
Interponer su queja ante la mesa directiva de casilla el mismo dla 
de la elección. 

f) La mesa directiva de casilla se integra por un Presidente. dos 
Secretarlos y dos Escrutadores. 

g) El voto se convierte en secreto, toda vez que el elector escribe en 
el reverso de la boleta el nombre del candidato por el que vota y 
deposita el documento en una urna. 

h) Una vez· concluida la votación, los .resultados se vaclan en las 
listas de escrutinio, declarando electo a quien hubiese obtenido la 
mayorla simple de los votos. 

1) Los expedientes de erecciones Integrados por las boletas, las listas 
de escrutinio y coplas de las actas, son enviados a las Juntas de 
Distrito. 

J) Las Juntas de Distrito se Integran con los electores primarios, 
quienes • travh de do1 Coml1fonea califican su propia elección y 
posteriormente, por mayorla absoluta de votos y en escrutinio 
secreto eligen 1 los Diputados. Copla del acta se envla al 
Congreso y al Gobierno del Estado. 
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k) Para la elección de Presidente de la República se sigue el mismo 
procedimiento, celebrándose dicha votación al dla siguiente de la 
de Diputados. 

En este periodo, en el que sucesivamente fueron promulgándose las Leyes de 
Reforma (1859· 1861), después de anos de lucha y cambios de sede de los 
Poderes de la Unión, Juárez resulta reelecto como Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos el 1o. de diciembre de 1861. Sin embargo, los 
conservadores, vall6ndose de las deudas económicas del Gobierno Mexicano con 
algunos paises del extranjero deciden "pedir ayuda a Francia", pal• que tras una 
primera derrota en el ano 1862, al ano siguiente logra que Juárez abandone la 
capital. Una Junta de Gobierno de carácier provisional deposita el goblemo en 
una Reg6ncla, órgano que decreta como forma de gobierno la de una Monarqula 
con Emperador Católico con derecho • la herencia y con la bendición del Papa: 
Maxlmlllano arriba a México el 28 de mayo de 1864. 

Continúa la dÚalldad en el gobierno, Juárez y Maxlmlllano, ambos en el poder. 
A pesar que en el ano de 1865 conclufa el periodo de mandato constitucional de 
la Presidencia de Juérez, mediante Decreto, se prolongó au periodo 
Gubemamental "hasta que las circunstancias permitiesen la elección del 
Presldente"'1,Asf prevatecló la situación polltlca en México hasta el 15 de julio 
de 1867, fecha en la que Juárez regresa a la Ciudad de México. 

2.20 REFORMAS ELECTORALES 

Se lanza' la Convocatoria para la Elección de los Supremos Poderes el 14 de 
agosto de 1867, · Instrumento de carácter plebiscitario en busca de la 
"autorización". de la formación de un Congreso Constituyente para reformar la 
Constitución. Dicha propuesta no fue aceptada. 11 Se convoca a elecciones para 
la Presidencia de la República y para Diputados, resultando de nueva cuenta 
triunfado~ Juárez para ejercer su mandato en el periodo de 1667 a 1671. El 5 
de mayo de:'1869, se expidió la Ley que modifica el articulo 16 de la Ley 
Orgánica · Electoral, · estableciendo como Impedimento para poder ser 
representante el haber "servido a la Intervención o al llamado Imperio". 

En el me~· de mayo de 187111 publica el Decreto que Reforma la Ley Electoral 
del·12 de febrero de 1857, en el cual, encontramos cambios sust11nclales en 
materia de procedimiento electoral entre los que destacan: 

a) La mesa directiva de casilla es presidida por aquel miembro de 
Ayuntamiento que resulte elecio por mayorla de votos. 

" CoV11rubl11, Rk:lrdo;lo1 97 Oobem1n111 dtf Mhlco lndependltnle,M•idco 19619,P1rtldo 
Revokl~n~~ ln1t1uckln1I, i:i•g.20. 

11 s•nCh1Z Bmgn, Enrique: l• RtnovaQ6n PoUUca " ti Sl1lem• Eloctor1I M1J1lcano,M6•1CO 
1987,Edftorlal Poml1,ptg.7e.79. 
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b) Los comisionados encargados del empadronamiento deben ser 
originarios de la secc:i6n etectorat que les corresponda. 

e) Se establecen sanciones por lncumpRmíento a la ley. 

d) Para las elecdonea · de Presidente de la República y de· la 
Supremá Corte, en cno de que ninguna· de lo contendientes 
obtuviera una mayorfa •bsofuta de votos, los miembros presentes 
del Colegio Elodoral de la Cimara de Diputados harlan la eteccl6n 
por mayorfa absoluta. 

En la contienda electoral de 1871 ap..-ecen tres fracciones: Loa Juristas, que 
apoyaban a Lerdo de Tejada y los Porfiri1tas.. Ninguno de los tres candidatos 
alcanza la mayorla absoluta eldgldai par la legislación. electoral; es entonces 
cuando el Colegio Electoral de la Cámllll'll de Diputados· elige a Juisez. quien 
asume la Presidencia en diciembre y muere alala meses después, el 18 de julio 
de 1872. 

"A partir de la 'reeteccl6rl de Ju:irez en 187t, revMrla· un• dlnia de violencia; 
estaban latentes los conftictoa armados en la contienda pollHca. Ya no serán.Jos 
centralistas ni los conservadores quienes intanten ta toma· del' poder por medio 
del golpe.de estado, 1lno las fracciones dentro del grupo liberal, Sin embargo, 
a la muerte de Juárez llenen lugar eleedones; sa busca. al• aLIOIStlOI' para· el 
periodo 1B72·1876. Compiten en la justa In dos figuras principales de liberalismo 
tóunfanté, Sebastlén Lerdo de Tejada y Porfirio Olaz, pero¡. como el mílitar se 
habla desprestigiado a consecuencia da su oposición. fallida al gobierno da 
Juérez, Lerdo. ea electo •n fonM abnlmlldOra.,. . · 

• '•' 1" ·-¡~· ,; 

El 23 de Octubre de 1872, ae e~e un'OeÍ:nlto de Reforma alartlc:ulo 34 dft la 
Ley Electoral del 12 de febnlro de 1857,. ftlabloclendo· una serie de cargo• 
pi.\bllcos que Impidiese~ .•. los c:iudad9l!Os MI' e111<:to1 como diputados: 

Pre11dente de la Rep(lbllca 

. Seciet•rtOs de Onpacho 

Meglstrado9 de 111 Suprema Corte de Justicia 

Mag~de.Trllunmles Supertorn 

Juece..·ci.i a.lrllo 'de Cln:utto 
jueées'cte ~ lnlliincia 
Jefea'ilti .~ Fedef.t: 

Comand.-. Mllftanls 



31 

Gobernadores 

Seaetarioa de Gobillmo 

Jefes Pollllcoa 

Prefectos 

Subprefedoa 

Jefes de ruer.z. con nwldo 

Durante el mandato de lerdo de Tejada, el 13 de l'1CNlemln de 11174, ._ 
modlflcada la Constltucl6n, reabbledeo~ el Senado. B 15 de dicillnDe del 
mismo allo, 111 expide un Decreto sobre la eleClci6n de Senadotes, cowdeiwww*"*" 
que 1lgul6 las bases estableddae pa-a la elecd6rl de Diputado9 en la Ley 
Electoral de 1857 y sus ref!)m'm posterlorn. 

2.21 EL PORFIRIATO 

Continuaron los polltlcos, el Plan y la Batala de Tuxtepec: obligan al edDllCeS 
Presidente sustituto, José Maria Iglesias • llbm1douar el pala. Aslne el Poder 
. Ejecutivo ·el jefe del ejército de Tuxtepec, el Genaal Jusi N. Mendaz:a. cpen el 
23 de diciembre· de 1878 expide la COfMK3loria al pueblo mexicano para que 
elija Presidente de la Repübica, OiputadOI al Congn!so de la Unl6o y, Pteeidele 
y Magistrados de la Suprema Cofte de Jullicia. 

«<¡.> .. :· :.: '.\. . .·.·:::.· <,' . ' ' . t.' .• 

En este ordenamiento, ié aigÚen las tia.es del puxeclrriento eleclooll de la le, 
Electoral .da 1857. y 1us reformas de .1871. ~ eleclo PDffirio Oiaz. 
asumiendo la Presidencia el 5 de febrero de 1m. 
2.22 REFORMAS ELECTORALES Y REEl.ECCtON 

Olaz: ya maquinando 1u didaduia, el 5 de mayo de 1878 expide ma RelonN 
Consllluclonal que permitiese la reelecdón, can la lnitanle de no - postie en 
periodos consecutivos, E1entoncescuandoen1880 aurne la Ptaidl!nci;a el 

· General. Minuel GonzAlez y el 1o. de diciembre de 1884, Ollrz es reeleclo 
Preeklente da la Republlca; CllfgO que dem11p11116, desp* de Mil reelecdoiw 
hasta el 25 de mayo de 1911. Lo .-ior fUe poeilllt gracias a la Relonna 
Constitucional de 20 de clclembnl de 1890, que pennilió la lbdecci6r1 
Indefinida.'°· ' 

~·· ... . . . . 
. SAnchH Brlngn, Enrique, Oll. el. JIO!I. ta. 
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El 18 de diciembre de 1901 se expidió una nueva Ley Electoral que continuó con 
las bases generales de la leglslaclón de 1857, introduciendo exclusivamente 
modalidades en la delimitación de los distritos electorales y al nombramiento de 
Diputados propietarios y suplentes, a cargo del Colegio Electoral." En 1904 el 
periodo Presidencial aumentó a seis a/los y se restableció la Vicepresidencia. 

2,23 EN LA REVOLUCION MEXICANA 

El descontento por Dlaz y su dictadura acrecentaba; la corriente liberal cada dla 
adqulrla mayor fuerza en su lucha por la democracia y libertad electoral a través 
del sufragio. Aparece Madero y la Sucesión Presidencial de 191 O, obra publicada 
en ) 908, en búsqueda de la reorganización de los partidos polltlcos y la vida 
democrática, 1us dos principios: Libertad del Sufragio y la No Reelección, 
posteriormente lemas del partido anl/rrelecclonlsla, el cual en la contienda 
electoral de rn.1 O, se fusiona con el partido democrático. 

El 4 de octubre de 191 O el Congreso de la Unión reelige a Porfirio Dlaz como 
Presidente y a Ramón Corral como Vicepresidente. Los anllrreelecclonlstas 
reclaman la nulidad de los comicios y ante la negativa, Francisco l. Madero el 5 
de octubre suscribe el Plan.de San Lula, desconociendo el gobierno del General 
Dlaz y sellalando. la fecha de Inicio del movimiento revolucionarlo: 20 de 
noviembre del mismo allo. El 25 de mayo de .1911 Porfirio Dlaz renuncia, 
abandonando el territorio nacional. 

2.24 LEGISLACION ELECTORAL DE 1911 

Una vez Madero en la Presidencia, el 18 de diciembre de 1911 expide una Ley 
Electoral Innovadora y revolucionaria, tal y como era el momento, de entre sus 
disposiciones, destacan las siguientes : · 

a) Por primera vez se regula la conslltuclón y funcionamiento de los 
partidos polltlcos en un texto legal, considerándolos como sujetos 
de derecho. 

bj Para conslllulr un partido polltlco es necesaria su fundación en 
·asamblea con un mlnlmo de 100 miembros: contar con una Junta 
Directiva que los representara; establecer un programa pollllco, 
difundirlo a través de publicaciones periódicas y protocolizar la 
Asamblea Conslilullva. 

c) Las candidaturas deben ser registradas por lo menos un mes 
•nles de las elecclones, asl como el nombramiento de 
representantes para los coleglos munlclpales sufragáneos y para 
toa distritos electorales. 

11 IOEM. 



d) 

e) 

f) 

g). 

h) 

I) 
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~ eleccl6n continúa siendo Indirecta en primer grado. 

·"Cada dos alloa, loa gobemadore• de 101 estados y laa primeras 
autoridades polltlcas del Dlstrtto y Territorios, realizan la división 
territorial en distritos y colegios municipales y 1ufragáneo1. 

Se· elige por cada 500 habitante• un elector. Loe Colegio• 
Municipales 1ufragáneos ee Integran por 101 electora• de un 
distrito, aún y cuando éste comprendiera a varlo1 Municipios. 

El colegio municipal sufragáneo, a través de dos comisiones, 
califica la elección de sus miembros, estando facultado para 
decidir la validez o nulidad de la elección. Ocho dlaa después, se 
vuelve a reunir el colegio para elegir a 1011 diputado•. declarando 
electo al triunfador. 

· Los Senadores son declarados electos por las Legislaturas de los 
. Estados. 

Ei empadronamiento está a cargo de una Junta Revisora del 
· . padrón electoral, Integrada por el Presídente Municipal y dos ex· 

candidatos al mismo cargo que hubiesen contendido con él, y al 
... no hubiese, entonces dos ex-Presidentes Munlclpale•. Además de 
· 'levantar et censo, tiene la obllgacl6n de resolver la1 reclamaciones 
. hechas no sólo por los ciudadanos, sino también p<ir loa partidos 
'.pollticos.'· 

•-•:., 

D Las Cédulas ·o boletas electorales de cada partido para cada 
elección~ son elaboradas por ellos mismo•, aegú~ el modelo 

.. aprobado por la Secretarla de Gobernación, en .111 ·cualee ae 
· . Incluye el .nombre del partido polltlco, acompallado de un circulo 

· · . ... : · de un color distintivo. . · 
... ·· i ... -.-~·<:~!.:··Uú·.~:~Jit¡;:·:! .. ¡:·: .. ~:·f,:.~\··<> .. · ·: ·. · .. :. , .. · . . 

. k):! :.· :·lo1" .. 11Crutadore1 de las me111 dlreclivH de c11lll11 ion 
. :·::','..\;rioinbrild,01 por el Presidente Murilclpal a propueata de loe partido• 

.. : ." '..PDlltico1 •. Los .. nombre.• d11 lo• lunelonario1 .. de caalna ion 
. :: : ·· · ;"publlclidoa para que lo• ciudadano• pued1n reeuaar aquello• 
... · ·:·:.:. "::·nombramientos con loi que no eatuvler.n de aeuerdo, reclam1cl6n 

:• :::'., :',;q~·~·'!'· ~1uelt~ P?r.la Junt~ Revl•o!8 ~el p~d~ll e~ctoral.22 
. 

. ~ .. _.. ·. ·:.·· .:, ·:_/\;.'..;-;~·;..~:?.' ,;. .• :·:. :.: ,· ~ :·: . ..:~·!·. :;' '· ·'./:•· :·i~'·'~Y ·.~;: i~.'i:~:·~;L~:.·.~-:,~-.>>,.r.!:: .¡ . . 

1) .·. · ~ ,:: De .. entre'los requisitos para poder aer 1tlector, H tneuentra el de 
· .'. figurar entre loa euldadanoa votant111mp1dronado1 en la 111ccl6n; 

. saber l!'er y escribir, no tener mando militar ni ejercer funcione• 
judlclalea o de pollcla en el distrito electoral r11pectlvo: y no eer 
ministro o Hcerdote de. 1lglln cutto. · 

·n O•rcl• Orozoo........,lo;Ob . .-p.p.9-l t. 
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·~.25 ~~~~~¡~: g.::ts REFORllA~!ELECTO~LESDESDEt9t2 HASTA 

'· . .. . : · .• 1~.:..~':,':i~;;· ~;.,.: :. : .. · . ' 
En mayo de 1912 le publicó una RefOITTia Conatltuclonal para la elea:i6n mecta 
de los Dlpu1adol y de· loa Senadores. '-'si mlamo, para efectuar el c6mPuta 
dlstrital, se creó una nueva junta Integrada por diez c:ludadanoa rnldenles en el 
distrito correspondiente, en pleno ejerc:lclo de aua denid!os pollticoe, aal como 
por la Junta Rev!•ora del padrón elec:tor.i. 

La situación e·mpeoraba, asesinaron a M~dero y a Pino SuArez; asume el podef 
Vlcioriano Huerta. Carranza fue nombrado Primer Jefe del EjMcilo 
Conslltuclonallsta en 1913. La problemétlca continuó y Carranza siguió al mando 
de la Revolución. 

El 20 de septle.mbre de 1916, ae promulgó la Ley Electoral para la Fonnad6n del 
Congreso Constituyente, ordenamiento que mantuvo vigentes laa normas de la 
ley.de 1911,, Introdujo alguno• preceptos de la Ley Electoral de 1657; en materia 
!;le partidos polltlcos, única.mente consagró la prohibición de que estos llevaran 
el nombre o denominación religiosa o que· ae formaran exctusivamerite en favor 
~e Individuos de determinada raza o creencia." 
¿./ ·~ ·. . .. .: ... :' . ~ .. ' .. '. ·. • ' «' .: ·'" . 
Una vez Instalado 'el Congreso Constltuyente·en diciembre de 1916, tuvo que 
llegar el momento en el que se abordarla el Importante tema del. sufragio. A 
manera· de c:61ofón de un largo alglo, complejo en cuanto a la evolución de sus 

. 'ins!Huclones y neo' en ciJanto • 1.u1 ldeologla1, Carranza, aglulSlando la b:ha de 
¡9s.at101 plaamadoa en esta• lineas, sabiamente se refiere a la org;dzad6n del 

¡~ufra~I~: '.'· :: , . -,::·· · : ' > . . . . · . < 
;Para que el ejercicio del derecho 11 sufragio aea una potltiYa y verdadera 
manifestación de la aoberanla na clona!, ea lndlapensable que sea general, libre 

:y. directo; porque faltando una prerrogativa de clase, o ea un mero artifido para 
91slmular ual.irpaclonea de poder, o da por reauttado lmpoalclonea de gobernantes 
Contra li voluntad clara· y manlfleata del pueblo ",24 

~-r/:~}jJ::.?.~/r.a1~Yr.;}.:p;'tit.:·;;..iY:-·!: . .":~ .... ~? .·.::~· ~ .... ; ,.:.-· :· · ......... · . · 
¡.\ plrtl( de entonce1, ae dieron una aerle de reformaa en materia electoral, laa 

,, ·l:ualei: iufrjeri>~ cambloa 1 travéa del tranac:urao del Uempo y dieron origen a la 
;~egl1l1clón· .. que;no1,rlg1 .•n I• actualidad y que aon apric:ables·con mayor 
'itfectlvldad·graela ... i eata proceso evolutivo de la Ley, yaque, al vlvtmoa dentro 

· .~·· ú'na aoc:iedad y' ealll expertment1 eambloa y por c:onaec:uencla ea dinámk:a, 
' . ,l6glco.:ea que 'al laa.leyea aon 1pllc:able1 1 en. 1odedad c:aml¡lante, elltaa leyes 
· de Igual forme aean · din;lmlcaa y H reformen constantemente . 

. :~.:::·· '._?~.:·:·;/'./{}::.),''.,~·;··· .. ''.·.::-.., .•. '.~··, •'' 

·. ·~f :t. ~~:i~~~~~ . .i:~. u . 
. ,,.,,· ,24. ~ 'iloy..P11ond9,.Ma1111:1.1-11oc1oro1,Mta1ea 1814,Ed- -...,p6g.IMI 

~j.I; ."··< :·:-_:.~ (:,:·~· -~'.·.:.~·-,·'.·; .:"~., . 
._.·\ ·. •:. 
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De·estas.reformas·y cambios en., materia electoral hablaremos en los capítulos 
medulares da·la.presenta tésis, a fin de profundizar en las de mayor Importancia 
por,su1apllcacl6n ·en·euta" materia. 
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C'A,;P!l:~·u .Ll0.111 • 

SISTEMAS DE MEDIOS DE IMPUGNACION 

3.1 · CONCEPTOS DE MEDIOS DE IMPUGNACION 

El vocablo fmpugnacl6n deriva del término latino Impugnare (de in y pugnare) que 
slgnlflca ·luchar contra, combatir, atacar.· Además, en la doctrina el término 
Impugnación es mulllvoco. Por lo que primero, analizaremos la definición de 
medíos de Impugnación proporcionada por divenios autores. · 

1) El Dr. Fírén Guillén se~ala que "Los medios de Impugnación en su 
especie de recursos son actos procesales de la parte que se eslíma 
agraviada (o gravadá) por un acto de resolución del juez o tribunal, por 
lo que acude al mismo o a otro superior, pidiendo que revoque o anule el 
o los actos fravosos, siguiendo el procedimiento previsto en las leyes"" 

2) El Dr. Flx-Zamudio considera que los medios de Impugnación "Configuran 
los Instrumentos jurfdicos consagrados por las leyes procesales para 
corregir, modificar, revocar o anular los actos y las resoluciones judiciales, 
cuando adolecen de deficiencias, errores, ilegalidad o Injusticia"'• 

3) Para el Dr. Alcalá Zamora, dichos medios son "Actos Procesales de las 
partes. dirigidos a obtener un nuevo exámen, total o limitado a 
determinados extremos, y un nuevo proveimiento acerca de una 
resolución judíclal que el legislador no estima apegada a derecho, en el 

4) 

. 'fondo o en la forma, o que reputa errónea en cuanto a la fijación de tos 
'hechos.~" 

·Por su parte el Dr. Ovalle Favela los concibe como "Actos procesales de 
las partes ·Y podemos agregar, de los terceros legitimados· ya que sólo 
aquéllos y 6atos pueden combatir las resoluciones del juez. Este último 
o 1u superior jerArqulco no pueden hacer valer medios de Impugnación 
en contra de IUI propias decisiones O de las de SUS Inferiores jerérquicos. 

·2I· F1Jr6n OU .. n,\11ctor¡ T•orf•,O.ntra.1 del Derecho Proc .. al,Mf1tto 1992,UNAM,p•0-°'8' . 

.... 
Flo.Z.mudlo,~-· Dlc<lon1rlo JurlOlca Mtxk:anc.Ob.ell .. p6;.21os. 

21 
. ova·~ ~-~~· .. : Derecho .Proc.ul Ctvl, ~•lea 1980,U~. 
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En loa calo• en que el propio juzgador o 1u 1uperior puedan revl1ar de 
oficio (sin Instancia de parte lnlereuda) 1u1 detennlnaclones, podemo1 
considerar que estamos en presencia de medios de control • auloconlrol 
o control jer.lrqulco-, pero no de medios de Impugnación, ya que hlos 
son actos procesales de las partes o de los terceros legitimados"8 

5) EL Dr. Gómez Lara los considera como "Recursos, procedimientos, 
Instancias o acciones, que las partes llenen para combatir los actos o 
resoluciones de los tribunales, cua'ndo éstos aean Incorrectos, no 
apegados a derecho o Injustos"" 

6) El Lic. Galván Rivera, después de precisar que la palabra Impugnar 
proviene del latln Impugnare (de In y pugnare) que eignifica luchar, 
combatir, contradecir, refutar, atacar, luchar contra, senala que; en 
términos generales, se pueden consklerar a los medios de Impugnación 
como "Las vlas legalmente establecidas en favor de los gobernados, 
alectados en au Interés jurldlco, para combatir un procedimiento, acto o 
resolución, ya aea ante ta propia autoridad responsable, ante lu 1uperior 
jerárquico o ante una autoridad distinta, para que lo revise y, en au caso, 
lo revoque, ·modifique, confirme u ordene su reposición, una vez 
comprobada su legalidad o su Ilegalidad""" 

. ' .. . . 
Aplicando lo ~nierior a la materia electoral federal, ee puede decir que un medio 
de impÜÍlnactón eri este ámbito es el instrumento jurldico garantizado por la 
Constitución (art •. '41) ·y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; ·que· llenen los ciudadanos, las organizaciones o agrupaciones 
p01!Ucas y los partidos pol!tlcos nacionales para modificar, revocar o anular los 
actos y resoluciones de los órganos del Instituto o de alguna Sala (Central o 
Regional) del Tribunal, cuando les lesione algún Interés jurldieo o porque los 
consideren Ilegales. 

Por ol,.; parte, el Dr. Fix-Zamudio clasifica los medios de Impugnación en tres 
sectores:" 

" llEM 

" G6mez Lara, Clpriano,Teorla General del Proceso, México, 1980, UNAM, 
pág.~7. 

'" 'Ga!Vén Rlvera,Flavlo; Revista det Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal-
1989, México, 1989, pág. 73 

31 . ' .. '·. ' 

Flx-Zamudlo,Héctor,Ob.clt. p. p.2105-2108. 
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1) Remedl~i pÍ-ocH•l~a. loa define como "IÓI mide. quii ·~ 111 
corrección de 101 1d01 y retoluclone1 .(udk:illq mM 11 ,.,_ juu .
lae ha dictado, · pero tomando 1n contldlrlc:IM ·que 1n ~ 
su1pueslo1 resulta dificil trazar una frontera dal111111nllll delimlada d9 
dichos remedio• y 1lguno1 niCUllM prooeaaln, podemOl. llll\alar la 
aclaración da sentencia, la revocacl6n y la excitallota de juatlcla": 

2) Recursos, dice que son los "Instrumentos que 111 pueden interpora' 
dentro del mismo procedimiento, pero ante un órgano juáiclal auperior, poi' 
violaciones cometidas tanto en el propio procedjmlento como en las 
resoluciones judiciales respectivas•. Además, agrega et citado autor que 
la clasificación común en la doctrina los divide en ordinarios. 
extraordinarios y excepcionales; y 

3) Procesos lmpugnaUvos, senala que son "AquelloB en loa cuales .., 
combaten ·actos o resoluciones de autoridad a través de un proceso 
autónomo, en el cual se Inicia una relación juridico procesal diversa". 
Como ejemplo Uplco propone el Juicio de Amparo de doble Instancia o loa 
juicios seguidos ante los tribunale1 administrativos. 

Otro crllerlo de claslflcaci6n de los medlÓ1 de Impugnación lo propon;ionll el Dr. 
avalle Favela, ya que aenala que M pueden cl111!1car atendiendo• ir...~ 

1i A 1a gé"rie~ii~Ú~~~a'i~ iol ~~ ~·conmer . 
. . :· ' \"~ ...... .,t::·J~:·~,~~· ,::,'·:.~~:-:!_:'/i ... ~/.;·;.:,.·.,.: :: . :.,, .. !1, .• '·. : ':· ·. ;;:·<··.;;:.:. ;: ·:< .. ' . 

En est• caso lila medio• d4i Impugnación pueden a« ordlÍllrlae: "8or1 1111 
que ... : utll!Zan~p.,. ,combatir .1a· gener"lldad de las ... ~ 
judiciales",' son isl lnltrumento nonn.1 de lmpugnac:IÓIÚ.09 •paichl-: 
"1on. aqu61lo1 ··que' 1llven p111i. tm¡iugn., de11t111•iadal ·: l'!l90lucioMI 
judiciales;' ielliltadaa ·en. concreto por la ley". Los ntnordln1111as: ·IOl1 
aquello• que alrven. ·para atacar reaoluclónea .fudiclales que han edqukido 
·la autoridad de la COA juzgada" (v. gr. Apelación extraordlnalla). Como 
1jemplo de lo1 prll'lllf"OI 1en11a 11 1pelación, nwoc::8d6n y niposlci6n. 

· .. :;·_t.:'.·~·~:.:.i/fo:~f.¡'¡,.:~~~·~;i;{'~~=-t~:,;1 .,·:'.-.-..;.':·._:·: 1 ;: .i .. -.:;,.1, ~·,,' .:·: ·~· •. : · : ... · ..... ' ·. '·• ' · 
. , ... · ·.2¡ Por la ldentklld o dlv1rsld1d del )uzgld0r o enlrl el 6rg.no que dld6 la 

nisoluclón lmpugnld1y11·que deddlrt la lmpugMdón. , · 
:._,:·,.,·.Í;~·.~·;.;.··::·?:,~·.'/);'·'·.', .. ~'·.: ··.:' ;. . .! .. .,:_·,.· 

Oelde eat• punto de vt1t1, loa medk>I de lmpugnKlón .. daalfican en 
. vertlclu · y horizonllllea. Aal puee, 11 pueden enumerar -
c.racterllllcaa: 
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.. -Vertlcale1: Se presentan cuando el Tribunal que debe resolver la 
Impugnación (Tribunal ad quem) es diverso del juzgador que emitió la 
resoluclón recurrida Quez a quo). En este tipo de recursos se presentan 
dos juzgadores diversos, el que conoce y resuelve el recurso, por regla 
general es un órgano de superior jerarqula, y el que realizó el acto o la 
resoluclón Impugnada. También se les llama devolutivos, ya que se 
considera que por su Interposición se devuelve la jurisdicción al superior 
jerárquico, el cual la ha delegado en el Inferior, como ejemplos se pueden 
cllar los recursos de apelación, de queja, apelación extraordinaria, etc. 

- Horizontales: En este tipo de medios de Impugnación conoce el 
mismo juzgador que dictó la resolución combatida o sea, hay Identidad 
entre el juez que resolvió y el que conoce del medio de Impugnación. 
También reciben el nombre de no devolutivos o remedios, ya que 
permiten al juez que dictó la resolución recurrida enmendar los errores 
que hubiera cometido. Ejemplos de este tipo son los recursos de 
revocación y de reposición. 

3) Por los poderes atribuidos al Tribunal que debe resolver la impugnación. 

En este caso los medios de Impugnación se clasifican en tres tipos: 

- De Anulaclón: Por medio de éstos, el tribunal que conoce de la 
Impugnación solo puede decidir sobre la nulidad o la válldez de la 
resolución o del procedimiento Impugnado, y en el supuesto de que el 
tribunal ad quem declare la anulación del acto o del procedimiento 
recurrido,· éstos pierden eficacia jurldica y ocasiona que el juez a quo 
dicte una nueva resolución o haga, a Instancia de la parte Interesada, un 
nuevo procedimiento. Ejemplos tlpicos son el Incidente de nulldd de 
actuaciones y la apelación extraordinaria; 

- De controi:· ·en este caso el tribunal ad quem se limita a resolver sobre 
la . aplicación . de la resolución recurrida, o sea, a resolver si dicha 
resolución debe o no aplicarse, si debe o no quedar subsistente. v. gr. 
Re.curso de Queja; y 

- D• Su1iltuclón: En este tipo de medios el tribunal ad quem se 
coloca en 11tuaclón similar a la del juez a quo, lo austlluye, con lo cual 
puede ·modificar, confirmar o revocar la resoluclón recurrida. Por lo que 
la. nuevl· resolución puede 1u1t1lulr, total o parcialmente a la re1oluclón 
Impugnada. Son· ejemplos, 101 recursos de revocación, repo1lclón y 

. apelación.'"' 

32 
0•1nft1 '•btll, Jo1•1 Derecho Proc1111 Cl\lff,Mtxlco tSUl9,Edltorilil H1rt.,p.p.2211·230. 



Todos éstos criterios de clasificación los aplicaremos al recurso de inconformidad 
en el punto correspondiente. 

Finalmente, consideramos conveniente terminar este apartado con la definclón 
del Prontuario de legislación Electoral Federal sobre el sistema de medios de 
Impugnación, que dice: "Es el conjunto de Instrumentos jurldlco-procesates para 
solicitar la modificación o la nM>Cadón de tos actos y las resoluciones emitidas 
por los órganos electorales, cuando adolecen, a juicio del recurrenle, de 
deficiencias, errores o l!egalidair"' 

3.2 CONCEPTO tlE RECURSO 

El vocablo recurso proviene del latin recursus, que significa camino de vuelta, de 
regreso a, retomo. Al igual que los medios de Impugnación, analizaremos ~rimero 
lo que establece la doctrina, para asl poder aplicarlo a los Instituidos por el 
Código de la materia. 

El Dr. Fix Zamudio considera que recurso •es el medio de Impugnación que se 
interpone contra una resolución judicial pronunciada en un proceso ya Iniciado, 
generalmente ante un juez o ltiJunal de mayor jerarqula y de manera excepcional 
ante el mismo juzgador, con el objeto de que dicha resolucl6ri sea revocada, 
modificada o anulada",,. Asimismo, el autor citado aclara que a pesar de que un 
sector )mportante de los tratadistas de derecho procesal, consideran que los 
medios de Impugnación que se fntefponen ante el mismo juez de la causa deben 
considerarse como remedios procesales, los códigos mexicanos los codifican 
como recursos. v.gr. recurso de revocación (articulas 227-230 Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 412, 413 Código Federal de Procedimientos Penales) . 

. .'1·' ". '• 

P~~ otra parte, 'el Dr. Ovane Favela aellala que los recursos •se caracterizan por 
ser, medios. de Impugnación que se plantean y resuelven dentro del mismo 
p'rticeso; combaten resoluciones dictadas en el curso de éste o bien, Impugnan 
ta ·sentencia definitiva cuando lodavla es firme. No Inician un nuevo proceso, 
sino .sólo continúan el que ya existe, llevándolo a una nueva Instancia, a un 
,nuevo grado de conocimiento; no plantean un nuevo ll!lglo ni establecen una 
nueva relación · proceisal; solo implican la revlsl6n, el nuevo examen de la 
reaoluclclri recurrida. las partes. el c:Onrricto y fa relación procesal siguen siendo 
los mismos"." 

"' ln•lllulo Ftd111I Elrdorll. -dl\Aogil- F1dre11I Ell<1orol.Mt1ico 1992,UNAM.~. "ª· 
.. f'bCoZ.mucllo, -·-- Mulcono,Ob.c~ .. p p.2702·2703. 

os OYllll Fobolo,JoH, Ootad>oP•-•ll:N1.01>.C!lp.231. 
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4.• La causa o cau1a1 por taa que 11 presenta ta protesta; 

5.- Et nombre, ta firma y cargo partidario de quien lo presenta. 

Hasta aqul, son los requisitos que se deben cumplir cuando el escrito se 
Interpone ante ta mesa directiva de casllla, ya que si se presenta ante el Coneejo 
Dlstrltal, se debe Individualizar cada una de las caalllas que se Impugnan, 
ntlalando la elección recurrida y 111 causas para ello. 

Cabe precisar que hay hipótesis en las cuales no se requiere el escrito de 
protesta, como ion: 

1.· La Impugnación por error arltmé«co de las actas de cómputo dlstrttal de 
la elección Presidencial y de Diputados de mayoria relativa, de cómputo 
en entidad federativa de la elección de Senadores o de cómputo de 
circunscripción plurinomlnal: 

2.· Cuando hay errores o alteraclonu evidentes en las actas. En este caso, 
et Consejo Dlstrital debe realizar nuevamente el escrutinio y cómputo, 
levantando et acta correspondiente. Los resultados se anotan en la forma 
acordada para ello, dej:indo constancia 1n el acta circunstanciada 
corre1poiidlente. Asl mismo, en el acta ae hacen constar las objeciones 
que ·manifiesten cualqulera de los representantes ante el Consejo, 
quedando a salvo •~ derecho• para lmpuganar el cómputo de que ae 
trate. En ningún caso se puede Interrumpir u obstaculizar la reallzacl6n de 
. to~. c6mputo1: 

. ~·· · .· C1i'añ.do 10'1 retultados de las 1ctas no coinciden, o no exista el acta de 
Hcruflnto y cómputo en et expediente da la casilla ni obrara en poder del 

· PrHkl1nta d1t Con111Jo, se reanz1 nuav1mente el Hcrutlnlo y cómputo de 
.. 11 e.lila, en lot 16rmlno1 del Indio anl1rior; y 

,,. .. :'·,(.~ .. :::·.1·"·.<·~l.:_.:.:· .. :::·,·:." ........ · ... ·, . ·.•. . 
4.• . . Cuando H Invoque la cau11I d1 nulidad da la votación, raclblda en un1 

. ·.~·ca1llla por entteg1r 11 paquete qua contenga loa 1xpedlente1 alector1lea 
: · .. 1t Conlljo Clfttrtt1I, ruara d1 loa plazoa ael\alado1 por et código da la 
· · matar11, •In cau11 Ju1tlflcada. · · 

•· •• "·., 1~(,~1Y·'.';!<··· .. ·: . . 
: :, En 1um1, 11 11crito da prot11ta ea requlslto de procedencia del recurso da 

, Inconformidad, pero dabl cumplir con detarmlnadaa eatlpulaclone1 en tiempo y 
. . . forma, pira qua aea procedente. 

·'r~'.;:\:~:f.1!::1~1:.'.~·<~ ... ·>: ~ : .. '~·'.': .:;. ' . 
: , Por otra parte, las Salas del Tribun1I Federal Electoral, en virtud de que ta Ley 
. -.· 1e1: confiri6 la f1cultad d1 definir cnt1rio1 de Interpretación con carActer 
·. obligatorio, 1n el caao de la Sal1 Central, pare definir Juri1prudencl1 obllgatorta 

. . . ( cuando H re1uelven trea recurso• lgualH en 11 mlamo 1entldo ) o para fijar 
criterio• o te1l1 relav1nte1, tanto d1 la Sala Central como de las Salas 
Reglonale1, las cualea no conalltuyen jurlaprudencla obllgatorta, pero implican 
l)fecadente1 pire 1er tomado• 1n cuenta. 
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El articulo dé'cimo tercero> transitorio. sellala· que "toa; criterios· obligatorios , 
sostenidos por ta Sala Central del Tribunal Federal Electoral¡ continuarán siendo,· 
aplicables en· tanto no·se opongan a.las reformas. establecidas en- el:presente'' 
decreto'',. publlcado·el 24· de Septiembre·de 1991', de donda se desprenda,que" 
podemos• tomar. como. jurisprudencia y tesis. relevantes. las qua· resultaron• dol 1: 
Proceso Electoral.Federal'de 1991'en·cuanto no se opongan·a.Jas.reformaa" 
mencionadas. Asl·pues, esta será· et argumento para acudir a la jurisprudencia•: 
y tesis relacionadas en lodo· el' presente trabajo. 

La jurisprudencla.21\ "Valor Probatorio del Escrito de Protesta" sellala qua; "En 
determinadas. circunstancias también puede ser considerado· y valorado como•· 
prueba documental'privada"." AdemAs. es1o se refuerza por la tesis relacionada·" 
"Naturaleza, JUrldica. del: Escrito· de· Protesta", la cual determina:· "E inclusive" 
puede ser.valorado bajo ciertos supuestos, como·una documental privada,para. 
el efecto de tener por acreditados los hechos aducidos por el• partido polltlco 
recurrente, mb no debe considerarse como un "anexo" o "complemento" de los 
agravios invocados·en el·recurso, pues eso, desvirtuarla su naturaleza.jurldica · 
como requisito de procedencia".'' Por lo que se colige; que el escrito de protesta" 
puede ser considerado como una prueba documental privada, en lo· relativo a:1 
acreditar los hechos·esgrtmados por los· partidos polltlcos. 

No· obstante, "Sli en· las. constancias que obran en el' expediente; no: existe· 
elemento de convicción alguno que permita tener por acreditada la irregularidad:' 
reclamada. por. el'. partido• politice recurrente, debe desestimarse: ei:·agravio· 
respectlvcr,.pues.anle la ausencia de pruebas documentales,.lo manifestado·en · 
el'escrtto de protesta sólo puede ser estimado como una presunci6n·que·resulta. 
insuficiente· para considerar actualizada ta causal·de nulidad.respectiva~ (tesis·· 
relevante.'Valor Presuncional del Escrito de Protesta"). Por lo que el recurrente·· 
tiene que acreditar;. mediante pruebas, los agravios Inferidos. · 

Finalmente;. otra: tesis relevante vincula el· escrito de protesta, mediante· la·· 
descripci6n .. suclnta1 de. los hechos, con' el' recurso· de Inconformidad:: "La' 
descripcf6'n1 ausclnla. de loa hechos. que un partida estima· violatorios· de: los' 
preceptos: legales que· rigen- el1 desarrollo· de la. jornada, electoral¡; tiene· una•• 
importancia1cenlral'como parta det·eacrlto de protesta; pues, 1on,e1toa.hechoa·1 
los·que; en la oportunidad procesal del recurso de inconformldadj.van a vincular·· 
los. agravios. expresados por el' partido• rncurrenla y los diversos: elementos .. 
probatorios que se alleguen al expediente rncursal, sin que sea dable;.vartar.las. 
irregularidades" o circunstancias conslgnadaa· en· la protesta· ar momento. de· la" 
Inconformidad; ya que, tat:conducta procesal podrta·generar el daHchamlenta·" 

21
· Jurt1prud1nda 2u.-.mor11 1991,Trtrunal F..-,.1 EJtdor11,Mt1dco 1992, p6g. 21a 

'.li T11l1 Relldonada: NI' ·1r1'9t1 Jurldica del etcttto dt pro!Hta'". p.243. 
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del1recurao· por. ratta;de relación· de los agravios con los hechos impugnados ... -
c;resi•.Relevantu:'t.a.Oescripclón:sucinta de los hechos ll'a reqtJlsjto indispensable 
para1 la1 procedencia• del• n!Curao: d& Inconformidad").· 

3:4'' REctJRSQ'.De: RECONSIDERACION •. 

La11<eef!Acadlimla• Espallola: no: emplea el ténnlno reconslcleraci6n, pero si el 
vocablo: reconaidera: qu.r slgníflea .. "volver·a conslde1'11<"4'.' Por otro lado, Maria 
Moller.no:emplea¡.en·su·dlcclonario del uso del Espatlol, ninguno de los vocablos 
anteriorns;:. P'Ot: lo· tanto; Ja palabra. reconslderaci6n; puede entendene como 
volven a: considerar. un• asunto:. No obstante, no resulta adecuada para referirse 
a1un1rncu111o•que:se· Interpon& ante uFT órgano de segunda instancia; ya que de 

. su1 denominación• no• se· deriva· su· naturaleza, ni· resulta Idónea por no ..,.. una 
p11labra1comün•ltl1' nue11tro· idloma1. · 

Efü la~:~Í'onnas; constÍtuclonales: en· ma!erla federal electÓral< publlcadas en el 
Olari'o:Onclallde:fe: Federación el 3· dé' Septiembre de 1993; se crea t.Wia Sala de 
S~gµnda1 lnabaiicia: que: conoce de- lea Impugnaciones que los partidos políticos 
hag11n• a1 Jas,resoluclones de. las. Salas (Central 'y, Regionales).' Asimiamo; se 
1etlala: que< fils resotuclones de- fa Sala de Segunda Instancia aon definitivas e 
lrialllcablear.(arts¡; 41; 60,1 p~m1f0·,.3'.' Conatituclonaln).). Con. l!IStaa nuevas 
dlipoalclanes¡:tMl'fortalece la.estructura del Tribunal Federal Electoral,• ya que lo 
org11nfza1:conrórganm1" jerarc¡ulcaa ·superiores; (Sala· de· Segunda• Instancia) e 
liifsrio111111 (Salas· central. y Regional)ii Precisando asl;. los gTados, jerarqulas y 
fUnclanes;d9'cada: Safa.,. 

: : . )·","- :.~;:, .... ' .. •' 

Et'Dli Gómez t11ra;:cansldera que la denominación de recunso de reconslderad6n 
. "OariV111·d11t U11 experiencia: contenciosa administrativa en doode ·liene carta de 

· naturalldlld::aunqu& errmaterla· cont11ncla111 electoral' se trata de un¡¡ vetdadera · 
apalaclórlia:unnesoluc:lólr deftn~!Va".''. No obatant9; el aulOf citado; sellala que 

· probablem11rrte-todavl11 nctaea et momento oporttJno pana establecer una reforma 
Integral! dell aishlma: recurPI¡ ya: qu .. lmpllcarfa modificar. ra deooni1 -'6n de la 

· m11yorfa1ds1aa· n1CUrsaa regulados: por. et C6cllgo da la n1*f1aJ ·. 

·~1i;;1~~~~ ~rG6mez tíln111 ubica ali ~ano de ~~ basado en la· 
claalflcaclóni teórh:a"eatabfecida:: pa,.. · IOS· medias. et.· implQl'lación;. como. un 

. r9cut'Sa::ordlnarlo:' "Tadllo•vez.-que: ••·da,coma·un procedímienlo•uaual'para· 
. Impugnan acto11·0•111aoludones·e1ectOraln; pero por la seria dtl requlaitoe que se 
·' ·eatablacenn paru11 11111 procedencllli' ae. podria1 t~n· claslllcar como· 

' 1'?:·: ... :~ ., . ' 

•I) T*"61~i.:a~wdntadetJehec:ho111NquDIQ~p.a•~neia dol-.,. ¡.,. ... 11_; ~2'3.• 
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.. extraordinario"". Asimismo, sel\ala que puede aer considerado como temporal, 
ya que se Interpone durante el proceso electoral en una ·de sus últimas 
1ubetapas, y como definitivo, en virtud de que la resolución que se dicta al 
resolverlo ya no se puede revisar, se considera como cosa juzgada, es definitiva 
e Inatacable. Por to anterior, deducimos que et recurso de reconslderación tiene 
una naturaleza ordinaria o extraordinaria, temporal y definitiva. 

El"recurso de reconslderaclón, sólo puede ser Interpuesto por los partidos 
polltlcos nacionales en los siguientes casos: 

1) Para Impugnar las resoluciones de fondo de las Salas que recaigan a los 
recursos de Inconformidad, y siempre que se esgrimen agravios que 
lnnuyan para dictar una nueva resolución que modifique el resultado de 
ta elección, y 

2) Para Impugnar la asignación de Diputados por el prlnlclplo de 
representación proporcional que realiza el Consejo General del Instituto 
(arts. 295, inc. d). 

En la primera hipótesis, se Inicia una segunda Instancia ante la Sala 
jerárquicamente superior a la que dictó la resolución Impugnada, siempre que las 
resoluciones de las Salas Central o Regional, cumplan con los siguientes 
presupuestos: 

a) Hayan deJado de tomar e.n cuenta causales de nulidad previstos 
por el Código de la materia, siempre que hubieran sido Invocadas 
y probadas en tiempo y forma, y por virtud de las cuales se 
hubiera podido modificar el resultado de la elección: 

b) Hayan otorgado Indebidamente la constancia de mayorla de 
validez, o asignado la primera mlnorl•, • una formula de 
candidatos distinta a la que originalmente ae te otorgó o asignó, 
IH para la elección de Diputado• o de Senadore1, o 

c) Hayan anulado Indebidamente una elección (art.323, parr. 2, lnc. 
1), fcca. 1, 11, 11). 

: E.n .la segunda hipótesis, no se recurre t6cn1camente, al menos, ante una 
. tegunda Instancia, ya que el acto Impugnado ea un •cuerdo emitido por el 

... Coneejo General y 6ste no esta previsto en la organización jenlrqulca del 
Tribunal, No ob1tante, la Sala de Segund• ln1t1ncl1 conoce el asunto, cuando 
dicho ConseJo 11lgna Diputados por el principio de representación proporcional, 
aln tomar en cuenta las resoluciones dictadas por las Salas de Tribunal, o bien, 
hay1 contravenido las fórmulas establecldaa en la Constitución y en el COFIPE 
referentes • la aalgnac16n (articulo 323, parr.2,lnc. b), 

" IUIO P•Q.3. 
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Cabe precisar que la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Federal Electoral, 
ea la única competente para resolver durante el proceso electoral, el recurso de 
reconslderacl6n.. Sin embargo, el COFIPE precisa que la Interposición de este 
recurso debe ser por conducto de: 

a) El representante del partido polltlco que interpuso el recufliO de 
Inconformidad al que recayo la resolución Impugnada; 

b) Los representantes de los partidas po!!licos ante los Consejos 
Locales del Instituto, que correspondan a la sede de la Sala del 
Tribunal cuya resolucl6n se Impugna; 

c) Los representantes de los partidos pollticos ante el Consejo 
General del Instituto, cuando se trate de la impugnación de 
Diputados por el principio de representación proporcional (arts. 
300, parr.1, lnc.·c); 301, parr. 1, y 61 inc. e)). 

Respecto al plazo en el que se puede Interponer el recurso en cuesti6n, también 
se da en dos .. momenloa: 

a) · s~ p~serita ante· la Sala que dictó la resolución impugnada. 
dentro de loa !n=s dlas contados a partir del dla siguiente al en 
que se haya notfficado la resolución de fondo impugnada de la 
Sala Central o Regional.· 

b} Se presenta ante el Consejo General el escrito, en un plazo de 48 
horas, contado a partir de la conclusión de la sesión en la que el 
Consejo General del Instituto haya realizado la asignación de 
Diputados por el principio de representación propon;ional (art. 303 
lncs. il y b; y 317, parr. 2). 

El plazo que tiene la Sala de Segunda Instancia para· resolvet", relativo a la 
eleccló.n de Diputados y Senadorea, es hasta el 19 de Octubre de 1994; CQino 
M observa aon relativamente cortos los plazos otorgados por el COAPE para 
resolver. este r.ecurao, aln embargo, M debe a que el proceso eledor.ll ordinario 
concl~ye co.n .•• Instalación del Congreso de la Unión. 

Pon otra·. parté,,. lai · resolucione• de. la Sala de Segunda Instancia deben 
notlncar.ae~. , . . . 

IÍ)' "Al partido poflllco que lnterpum el recurso y a lo• terceros 
Interesado•, peraonalmente, alempra y cuando hayan setlalado 
domlclllo ubicado en el Distrito Federal o en la ciudad sede de la 
Sala· cuya' resolución· fue: Impugnada, o por estrados, en el 
supuesta de que no ae 1111\ale domlclllo alguna. La notilicadón se 
hari a mb tardar dentro de los dos dla. algulentes al en quo ae 
dictó la resolución"; 



b) 

c) 
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"A la Oficlalla Mayor de la Cémara de Congreso de la Unión que 
corresponda, a mél lardar al dla siguiente al en que se dlc16 la 
resolucl6n"; y 

"Al Consejo General a més tardar el dla siguiente al en que se 
dictó la resolución". (art. 31 O, 2, a), b) y c)). 

En el caso de recurso de reconslderaclón, además de las reglas generales 
senaladas para todos los recursos en el caso de desechamlento por notoria 
Improcedencia, procede el desechamlento en los siguientes casos: 

a) Cuando previamente no se agoten en tiempo y forma tas 
Instancias de Impugnación senaladas en este código; y 

b) Los agravios no esten debidamente fundados, no resulten 
determinantes, o no modifiquen el resultado de la elecclón (art. 
313, parr. 2, lnc.1 ). 

Asimismo, la acumulación de expedientes queda a criterio, como facuttad 
discrecional, de los miembros de la Sala de Segunda Instancia (art. 315, parr. 3). 

En las reglas de Procedimientos para los recursos, el recurso de reconslderac16n 
sigue las reglas generales, las cuales veremos en el capitulo siguiente, Hlvo tas 
siguientes excepciones: 

a) •senalar claramente el presupuesto y los razonamientos por los 
que se aduzca que la resolución puede modificar el resultado de 
la elección", enlendléndose que se modifica el resultado de una 
elección cuando la resolución que se dicte por la Sala de Segunda 
Instancia tiene por efectos: 

Anular la elección; 

Revocar la anulación de ta elección; 

Otorgar el triunfo a un candidato o fórmula dlstlnto1; 

Asignar la Senadurla de primera mlnorla a un candidato o 
fórmula distintos; 

Corregir la asignación de Diputados segtln el principio de 
representación proporcional realizada por el Consejo 
General (art. 316, parr.3). 
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En "el• recurso en comento, sólo se valoran las pruebas que obran en el 
expediente, por lo que no se prevén las pruebas supervlnlentes (art. 318, parr. 
5). Aslinlsmo, "sigue la regla general de la apelación en el sentido de que, el 
órgano de segundo ·grado valorara las pruebas que ya obren en el expediente 
respectivo"''.. · · 

Resi>ecto a la tramitación,' una vez que se presenta el recurso ante la Sala, cuya 
resolución se Impugnó, o ante el Consejo General, se hace del conocimiento 
público su Interposición mediante cédula que MI flja en 101 estrados. A partir do 
este momento, los terceros Interesados (son los partidos polllicos que llenen 
lnlerés juridlco en que 1usbsls1a la resolución dictada por las Salas del Tribunal 
o la resolución del Consejo General) únicamente pueden formular por eacrito los 
alegato• que consideren pertinentes, dentro de las 48 horas siguiente•, contadas 
a partir de la fijación de la c6dula. Igual derecho tienen los coadyuvantes 
(candidato o fórmula respectiva que hayan participado con tal caracter en el 
recurso de Inconformidad respectivo). La Sala o el Consejo General, según sea 
el caso; turnara el.escrito de recurso, sus anexos y el expediente completo a la 
Sala de Segun~a Instancia, dando cuenta por la vla más rápida de la conclusión 
de dicho término (art. 318, párr. 4). 

Después de que la Sala do Segunda Instancia recibe el recurso de 
reconslderaclón, es turnado al magistrado que corresponda, a fin de que revise 
si se- acreditan los presupuestos, si se cumplió con los requisitos de 
proeedibllidad y si de los agravios, se deduce que se puede modificar el resultado 
de la elecclón'lmpugnada; si no cumple con alguno de ellos, el recurso puede ser 
desechado de plano por la Sala. De lo contrario, si es procedente, el magistrado 
ponente procede a formular el proyecto de resolución, et cual someterá a la 
consideración de la Sala en sesión pública. La Sala resuelve por mayoria simple 
de sus Integrantes (cuando menos 3 votos). Los recursos que versan sobre 
elecciones de diputados por el principio de mayoria relativa o los que impugnen 
un cómputo de circunscripción plurinominal, deberán ser resuellos a más tardar 
el 19-de octubre de 1994. Los demás son resueltos tres dlas antes de que se 
Instalen las Cámaras de Congreso de la Unión (28 de octubre) (arts. 323, párr. 
1: 331,'párr; 4: 8 transltorio párr. 1). 

Finalmente, los efectos de la resolución pueden ser: 

a) Confirmar et acto o la resolucl6n Impugnada; 

b) Modificar o revocar la resolucl6n Impugnada; y 

c) Modificar la asignación de Diputados electos por el principio de 
repreaentacl6n proporcional (art. 335-A). 

44 retO.pig.1 l. 
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Las resoluciones que recaen a los recursos de reconslderaclón son cosa juzgada, 
ya que se convierten en definitivas e Inatacables. 

3.5 RECURSO DE REVISION 

El vocablo revisión proviene de las ralees latinas "re• y "visar" que significa volver 
a ver con atención y cuidado "somet~r una cosa a nuevo exámen para corregirla, 
enmendarla o repararla"'' 

En nuestro caso, .e refiere a volver a examinar una cuestión para emitir una 
resolución distinta, la cual, puede o no coincidir con la emitida por primera vez. 
Este recurso fue mencionado por primera ocasión por la LFOPPE; la que lo 
Instituyó propiamente como recurso, fue el Código Federal Electoral y subsiste 
en el actual COFIPE, aunque cabe precisar que sus caracterlstlcas no fueron 
Idénticas en los tres ordenamientos citados. 

El Lic. Gulierrez de Velasco considera que se debe clasificar al recurso de 
revisión como un recurso ordinario ya que tiene carácter de normalidad dentro 
del ordenamiento procesal correspondiente y además, agrega el citado au1or, que 
es un recurso· vertlcal, ya que "Tendremos que llegar a la conclusión de que 
nuestra revisión· jamás es resuelta por la propia autoridad que pronunció la 
resolución Impugnada, sino siempre por una autoridad superior que se precisa 
en el escalonamiento que se va marcando en forma ascendente"." 

Asimismo, senala que puede considerarse que llene un carácter jurldico terminal. 
Asl pues, se puede senalar que el recurso de revisión llene un carácter ordinario, 
vertical e Intermedio. 

Por otra parte, no se considera suficiente el que una persona flslca o moral, 
recurra un acto cometido por la actuación de los Integrantes de algún órgano del 
Instituto Federal Electoral para que su acción constituya una especie de medio 
de Impugnación (recurso de revisión). ya que "Sólo se está en presencia de dicha 
figura procesal, cuando a algún órgano o funcionario del Instituto se atribuya la 
realización de un acto o la emisión de una resolución que lesione alguno o 
algunos de ro·s derechos que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales reconoce a los partidos polltlcos o a los ciudadanos·~• 

4S RHI AcadenN E1p1r.01a, Ob.cll ptg. t t<tlS. 

48 OuUerrez d• V.laaco,M1nual de Mhlco,1.1.J.,Mtxlco 1992.ptg.139. 

41 
ln1Ututo Fedlf•I EMctor1I, Cttterlo1 Ooriva,,01 d8" 111 r11oluclon11 de So1 R1cur101 di R1vlll0n 
em1tldo1 por el Con11;o Oener11I del lnsllfulo F1de111 Eltctot1I con motivo del Proceso ei.ctor1I de 
1991 M••~o 1993,p•g ~2. 
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Actualmente, con motivo de la refonna de COFIPE, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de Septiembre de 1993, sólo se requiere que un 
detennlnado acto o resolución de un órgano dlstrital o local del Instituto Federal 
Electoral lesione derechos reconocidos por el COFIPE a un partido polltico. 

Una vez hechas las consideraciones anteriores, pasamos a anaíizar lo que 
establece el código de la materia. 

El recum> de revisión lo Interponen los partidos potlticos en cualquier tiempo, sea 
· durante el proceso electoral o durante et tiempo que transcurra entre dos 

procesos electorales federales, para Impugnar loa actos o resoluciones de los 
órganos diatrllales o locales del Instituto. O sea, loa Consejos General, Local y 
Olstrital; asl como las juntas: General Ejecuti'n, Local Ejecutiva y Oistrital 
Ejecutfva (arts. 294; 295; 82 lnc. w; 86 lnc. j; y 99, parr. 3). 

La revisión se Interpone exclusivamente por los partidos polltlcos en un plazo 
máximo de tres dlas, contados a partir del dla siguiente al en que se tenga 
conocimiento o se hubiese notificado el acto o la resolución que se recurra. 
Asimismo, las resoluciones que versen sobre este recurso son notificadas de la 
siguiente manera: 

A loa partidos potlticos, personalmente en el domlcilio sella lado o 
par estrados, siempre que ·6stos no tengan representantes 
acreditados o no hayan aalstldo a la sesión en que se dictó la 
resolución; 

Al órgano del ln1tltuto por correo certificado o personalmente, 
anexando copla de la nueva resolución, y 

A loa tercero• Interesados por correo certificado (arts. 302, parr. 
1 y ~08). 

Procede. la .acumulación de expedientes de recursos de revisión, cuando en ellas 
1e Impugne 1lmuUneamente el mismo acto o resolución por dos o m41 partidos 
p~Utl~~.(art. ,315, parr. 1). , . 

Una· vez ciU. el órgano competente (Consejo o Junta) recibe el recurso de 
revisión; el Presidente de dicho órgano lo luma al Secretario del mismo, para que 
certifique que se presentó en tiempo y que rellne los requisitos sellalados para 
1u Interposición: 

1.- ·Por escrito ante el órgano del Instituto que realizó el acto o dicló 
la resolución; 

2.- El nombre del actor o domicilio para recibir notificaciones, de lo 
contrario se practican por eslrados: 



3.· 

4.-

5 . .. 

6.-

1.-
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Acreditar la personalidad del promovente si no la tiene, ante el 
órgano del Instituto, con los documentos pertinentes: 

Mencionar de manera expresa el acto o resolución lmpugando y 
el órgano electoral responsable; 

La mención expresa y clara de los agravios que cause el acto o 
resollid6n Impugnado, los preceptos presuntamente violados y los 
hed1o9 en que se basa la Impugnación; 

El nombre y la finna autógrafa del promovenle; 

Ofrecer las pruebas que en el escrito se sellalen, mencionar las 
que ae aportaran dentro de los plazos legales y solicitar las que 
deban requerirse, cuando se justifique que habiéndolas aollcitedo 
por escrito y oportunamente al órgano competente, no le fueran 
entregadas (art.316 parr.1 ). 

SI se omiten algunos de los requisitos de los puntos 4, 5, o 6 de los anteriores, 
el Secretario del órgano del Instituto requerirá por estrados al promovenle para 
que lo cumpla en un plazo de 46 horas contadas a partir de que se deje en los 
estrados el requerimiento correspondiente, ya que, si no cumple, se tiene por no 
Interpuesto el recurso (art.316 parr.4). 

Una vez reaTizado lo anterior, el recurso se puede desechar por noloriamente 
Improcedente, o si cumplió con todo lo sel\alado anteriormente, darle trámite, en 
cuyo caso el Secretario procede a formular un proyecto de resolución para 
someterlo al órgano que resuelva ( consejo o junta, según corresponda ) en la 
primera sesión que celebre después de su recepción. 

En esta seslÓ~; 'ae. dicta la resolución y es engrosada por el Secretario en los 
términos que determine el propio Consejo. SI el órgano remitente omitió algún 
requisito, .el Secretario Informa Inmediatamente al Presldenle, para que este 
requiera la complementación de los requisitos omitidos. Del envio y recepción de 
la docomentacl6n soficltada depender~ en que sesión resuelve el órgano, no 
obstante, llene que resolver a mils tardar en la segunda sesión posterior a la 
recepción de loa documentos, con base en los elementos con que se cuente 
(art.320) •. 

Los recursos de revisión son resueltos en sesión publica y por mayorfa simple ( 
50 % .+. 1 ) de· los miembros presentes de los Consejos o Juntas, según 
corresponda, en la primera aesl6n que celebren después de la presenlaclon del 
recurso, en un plazo no mayor de ocho dlas, contados a partir de que fueron 
presentados, salvo que haya sido Interpuesto dentro de los cinco dlaa anteriores 
a la elecci6n,: en cuyo caso, son enviados a la Sala competente del Tribunal 
Federal Electoral, para que sean resueltos Junio a loa recursos de lnconfonnldad 
con que tiene relación. 
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Asimismo, el recurrente debe sel\ atar la conexidad de la causa respecto a estos. 
Cuando los recursos de revisión no tienen relación con alguno de Inconformidad, 
son archivados como asuntos definitivamente concluidos. 

Hasta aqul, se han sellalado las caracterlstlcas propias del recurso de revisión, 
falta mencionar los comunes a todos los recursos, v.gr. pruebas, las cuales serán 
analizadas en el capitulo IV, relativo al recurso de Inconformidad, por aer este el 
tema central de la presente tesis. 

3.6 RECURSO DE AP.ELACION 

la Real Academia Espallola sellala que el vocablo apelación, en una de sus 
acepclone1, denota• En el antiguo procedimiento, exponer el apelante agravios 
ante !11 juez superior; en el moderno, suele aplicarse a la petición Incidental 
previa en que el apelante o el apelado solicitan de Tribunal Superior que extienda 
o no el erecto suspensivo, la apelación admitida en primera Instancia .... 

Por otra parte, Maria Moliner precisa que el término apelar es sinónimo de 
alzarse o de recurrir y significa " pedir a un Tribunal Superior la revisión de una 
sentencia de otro "''. · 

Asimismo, el autor citado consideraba que lo correcto es decir • la sentencia 
apelada• o" la Sentencia ha sido apelada, a pesar de ser un verbo Intransitivo, 
en cambio no es correcto decir " Apelar una Sentencia ", siendo la expresión 
correct~ ·~~pelar de (contra) una sentencia ". 

De io ~~i~rtÓ.r, se colige que la apelación, consiste en la solicitud que re¡¡llza una 
persona ante un Tribunal Superior, a aquel que dictó ta resolución Impugnada, 
para que revise un sentencia. Esto seria en términos generales ( lato Sensu ) 
y def!vado•. dit la etlmologla de la palabra. 
'··.'.'. 

·El Dr. Garcla Maynes, sellala que el recurso de apelación en el derecho procesal, 
en ge'neral, H concibe como un recurso devolutivo, cuya finalidad es "combatir 
las resoluciones de un juzgador (a quo) ante su superior en grado (ad quem). El 
recurso, que da lugar a una segunda Instancia se funda en el agravio (lesión de 
un Interés jurldlco ) que causa al recurrente ( actor en la vla Impugnativa ) la 
resolución combatida, porque en ella, a consideración del recurrente, no se aplicó 
correctamente la ley, se violaron las reglas de valoración de la prueba, se 
alteraron loa hechos objeto del proceso o no se motivó o fundó debidamente la 
r..1solucl6n Impugnada"'° 

41 R111 Academia E1p1noll, Ok:cionario de 11 Lengua E1p1ftola,Ob.C1t.pig. toa. 

'
1 

. Mollner. Mula, Olcc:lon•rio dtl Uso del E1p11\ol,T.l,M1dnd 1991,ptg.210 

90 Oarcl• R•mlrez, Sergio, L• Aptl1cldn de lo Contencioso Electoral,plg.&7. 
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Por lo tanto, la concepcl6n del recurso de apelación coincide con la Idea 
manejada, desde el ¡:urto de vista jurfdico, con los diccionarios mencionados. 
Asimismo, algunos ordenamientos establecen que dicho recurso tiene por objeto, 
que el superior. en grado confirme, revoque o modifique la resolución recurrida. 

Sin einb<irgQ, agrega el autor anteriormente citado, que et COFIPE Incorpora 
como medio ~.al recurso de apelación, el cual guarda estrecha 
similitud ron el rec:urso de revisión, propia de la justicia ordinaria. No obstante, 
•se aleja de ésta, sobru todo, en cuanto no viene a combatir un acto jurisdiccional 
de juzgador i'lferior en grado, sino de otro orden de atribuciones: La 
adminislrlK:ión eledoral. Tampoco tiene sentido, en este caso, hablar del canlcter 
o del efecto devolutMJ del recurso, Idea que en el enjuiciamiento ordinario tiene 
una· antigua ralz hist6rica, pero carece por completo de aplicabilidad en et 
contenciosó electoral""'. 

Asl pues,' efi''iilateria Electoral Federal et recurso de apelación no sigue las 
mismas pautas consideradas para todo el ordenamiento procesal, ya que éste se 
conabe como un meáio impugnativo para combatir resoluciones de un órgano 
Inferior en grado; noción que no coincide en el contencioso electoral, porque en 
maleria recursal no existe jerarqula por grados o Instancia entre el a quo y el ad 
quem. 

En cista ·caso,·· so busca supeditar tos actos administrativos al control 
jurlsdlcdonat, con la finaítdad de garantizar et principio de legalidad en los actos 
electorales, salvo en et caso del recurso de reconslderaclón. 

oespuéS de considerar algunos aspectos teóricos y etimológicos del recurso de 
apeladón, pasamos a analizar como esta regulado actualmente en el COFIPE y 

.. 'cualeS fueron !U tesla jurisdiccionales y relevantes del mismo, durante et proceso 
federal electoral de 1991, Instituidas por las diversas Salas del Tribunal Federal 

E~.~~~/_;<' ,, . 
El ~~: c1e·· apeladón puede Interponerse en dos etapas claramente 
diferenciadas, durante el tiempo que transcurra entre doa procesos electorales 
federilleá y· durante. el proceso electoral, tanto por los ciudadano•, tas 

. organizaciones o agrupaciones potltlcaa y por 'º' partido• potltlco1. 

~;,\~·:.~ ~~~ qiio transcurre entre dos procesos etectorates federales 
ordinarios se puedo Interponer et recurso de apelación por las siguientes 
pe..-in: ··· . 

. ;" :,· · .... :·· .. 
1.•. Los c!Udadaiios, para Impugnar toa actos o resoluciones de las oficinas 

del ReglstJO Federal de Electores, despuh .de haber sotlcltado la 
expedlcl6n de la credencial para votar con fotograna o ta rectificación ante 
la oficina del IFE responsable de ta Inscripción, y 11 la hubiera negado, en 
laa llgulentn hipótesis: . 

" IBIDP~ !18. 



a) 

b) 

e) 
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· Nci haber obtenido oportunamente su credencial para volar con 
fotografla; 

Teniendo su credencial para votar con fotografla, no aparezca 
Incluido en la lista nominal de electores de su aeccl6n;o 

SI fue lndebldamenle Incluido o excluido de la llata nominal de 
electores de la 1ecclón correspondiente a su domicilio; 

2.· Las organizaciones o agrupaciones polltlcas para Impugnar la resolución 
del Consejo General que les niega el registro como partido polltlco; 

3,· Los partidos polltlcoa, en los algulentes casos: 

a) Para recurrir las resoluciones que recaigan a los recursos de 
revisión; 

b) Para Impugnar los actos o resoluciones de los órganos centrales 
del lnslitulo, esto es, el Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva y la Dirección General. 

4.· Para recurrir el dlcti\men de la Comisión de Consejeros respecto a los 
Informes que los partidos pofllicos presentan sobre el origen y destino de 
.sus recursos anuales y de campana. La lmpugancl6n se presenta ante la 
Sala Central, dentro de los tres dlas contados a partir del dla slguienle en 

. que concluya la sesión respectiva, y 

5.· A mb tardar el dla 30 de abrtl o durante los trelnla dlas naturales 
contados a partir del 15 de febrero en cada uno de loa dos anos 
anlerlores al de la celebraclon de las elecciones, se podrá lmpugar el 
Informe que rinde la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
·a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto. En 
el recurso de apelación, debe acreditarse que se realizaron en tiempo y 
forma las ',observaciones sobre ciudadanos Inscritos o excluldos 
Indebidamente de las listas nominales. 

Asimismo, se deben senalar hechos y casos concretos e lndlvlduallzados en las 
obseivaclone1 orlglnatmente formuladas. De no cumptinie con todos los requisitos 
mencionados, el recurso es desechado por notoriamente Improcedente. Este 
recurso le Interpone ante el Consejo General dentro de los tres dlas siguientes a aquel en el que "' d6 a conocer el Informe a los partidos polltlcos. 

,•' 

Por otra .Parte, el recurso de apelación también se puede Interponer durante el 
proceso electoral, especlficamente en la etapa denominada preparación de fa 
elección, en loa siguientes términos: 
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1.· Por los partidos polftlcos, en loa siguientes casos: 

. a) 

~) 

e) 

Para ~currir las resoluciones recaldas a tos recursos de revisión; 

Para Impugnar los actos o resoluclones del Consejo General del 
Instituto; 

Para Impugnar el dictamen de la Comisión de Consejeros o el 
Informe de la Olreccl6n Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en los términos mencionados en· los párrafos 4 y 5 
anteriores (arts. 295; 151; 49·A, párr. 2, lnc. g; 159 parra. 3, 4). 

Con base en lo anterior, conviene hacer las siguientes reflexiones: 

a) Durante el tiempo que transcurre entre dos procesos electorales 
federales los partidos polltlcos pueden Impugnar tos actos o 
resoluciones de tos órgano• centrales del Instituto, Incluido el 
Conseja General y, durante el proceso electoral eólo ae pueden 
recurrir los actos o resoluciones del Consejo General. Luego 
entonces, ¿Cómo Impugnan las partidos polltlcos loa actos o 
resoluciones, durante el proceso federal electoral, de la Junta 
General Ejecutiva o de la Dirección General? En el caso de que 
dicha Junta declare la pérdida del registro de un partido politice, 
durante el al\o del proceso electoral, estarlamos ante una lesión 
de los derechos de los partidos poHlicos, ya que, no tendrlan un 
mecanismo de defensa contra dicha resolución. Por lo tanto, 
considero que el recurso de apelación además de Interponerse 
durante tos dos allos comprendidos entre dos procesos 
electorales, deberla interponerse, durante el ello del proceso 
electoral, para Impugnar los actos y resoluciones de la Junta 
General Ejecutiva y de la Dirección General, por doa razones 
principalmente: por justicia electoral y porque el legislador debió 
haber empleado el mismo criterio en ambos caso1: y 

b) Aparentemente, las organizaciones o agrupaciones polltlcas 
pueden inte·rponer, "únicamente" sel\ala el COFIPE, el recurso de 
apelaclón cuando se les haya negado el registro como partidos 
pollllcos. No obstante, cabe preguntarse ¿Quit tipo de registro se 
niega? y ¿A que tipo de partido polltlco no se le reconoce el 
registro? La respuesta la encontraremos en el mismo Código de 
la materia, en el articulo 301, el cual establece que tas 
organizaciones o agrupaciones polltlcaa pueden Interponer el 
recurso de apelación, a través de sus representantes legltlmos, en 
los siguientes casos: 
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1.· Para Impugnar la resolución del Consejo General, por 
virtud de la cual se le niega el certificado de registro como 
partido polltlco nacional, después de haber tramitado el 
procedimiento definitivo (arts. 301 pérr. 1: 31, pérr. 2). 

2.· Para recunir la resolución del Consejo General, en la cual 
te niega el certificado de registro condicionado, después de 
haber hecho los tramites correspondientes (Arts. 3 pérr. 1: 
33, pérr. 6) y; 

3.· Cuando se les haya negado el registro como partidos 
polltlcos (arts. 301, pérr. 1: 294, párr. 1, lnc. d)) 

Considero que el punto 3 anterior, es la causa genérica que comprende tanto la 
negación del registro definitivo como del condicionado, por lo que, las dos causas 
especificas ( 1 y 2 ) están mejor expresadas que la genérica. Por lo tanto, 
creemos conveniente que se suprima el inciso d), pérrafo 1 del articulo 294, para 
en su lugar colocar las dos hipótesis mencionadas en los Incisos 1 y 2, ya que 

.el lugar que les corresponde es en el capitulo primero, de los medios de 
Impugnación. 

La regla general es que los recursos de apelación se Interponen ante el órgano 
del-Instituto que realizó el acto o dictó la resolución, y resuelve la Sala Central 
del Tribunal Federal Electoral (TFE), durante el tiempo que transcurre entre dos 
procesos electorales federales ordinarios o la Sala Regional del Tribunal que 
ejérza sil jurisdicción, sobre la circunscripción plurinominal a la que pertenece el 
órgano electoral responsable del acto o resolución Impugnado, durante el proceso 
electoral. En ambos casos, se interpone en un plazo méxlmo de tres dlas 
contados a partir del dla siguiente al en que se tiene conocimiento o se realiza 
ta .notificación del acto o resoluc1on impugnado. En el caso de los ciudadanos. 
el plazo empieza • computarse a partir de que se notifica la determinación de la 
oficina del Registro Federal de Electores o en el momento que vence el plazo, 

·.·.veinte dlas naturales, para la expedición de la credencial o la rectificación en la 
llatá nominal (arts. 151, parr. 5; 317, pérr. 1; 299, párr. 1, lnc. b); 300, pérr. 1, lnc. 

· .; b);' 302, párrs. 1 y 4). · 
: ..... ~~.:.: ;·r:~;~~:i .:: .: ...... - . . 
:.Por.otra parte, las resoluciones que emiten las Salas del Tribunal, recaldas a los 
. iei::urioa i ·,da' •pelaclón, son notificadas a los Consejos del Instituto 
· · corri!spondlenles, asl cómo al promovente, y. en su caso, a loa terceros 

: · lnteieaadoa por correo certificado, telegrama o personalmente e mb tardar al dla 
. : 'algule.ntil deque se pronuncien. Asl mismo, a los órganos del Instituto cuyo acto 
··:: o. resolución· fUe Impugnado, anexando a la notificación copla de ta resolución 

. (art:c 309k . · ,.· i:·· \·, 
La oireÍ:é:lón de Capacitación Electoral en un documento denominado "Recurso 
de apelación recibido por las oficinas del Registro Federal da Electores" senala 
que el recurso de apelación ae resuelve en dos fases: 



a) Una de b•1llatl611: 

Comprende "'la9 ac:tlvldades que debe realizar la oficina del 
Regiltro Fedlnl dll Electores (RFE) a partir de que recibe el 
l1ICUT'llCI, hasta que lo entn!ga al auxiliar de apoyo distrital" y "Las 
actividades que debe refizar el órgano distrital correspondiente a 
su dislrilo, • pmrtfr de que recibe el recurso del auxil!ar de apoyo 
dístrital hasta que el expediente formado, es enviado para su 
resoilci6n • la Sala del TFE competente• y 

b) Una de susta0claci6n: 

Ea la que se desarrolla en la sede de la Sala competente del 
Tribunal y QU9 comprende "Desde el acto de recepción del 
expediente hasta la notificacion de la resolucl6n recalda al recurso-. 
Cabe ~alar que en las oficinas del Registro Federal de 
Electores. sólo reciben el recurso de apelación, por ser la única 
facultad de que estan investidos, registrandolos en una libreta de 
control, en la que se anotan los datos que permiten identificar los 
recul"llOS que tramitan. 

Los responsables de recibir los recursos de apelación en las 
oficinas del n:gistro, interpuestos en contra de sus actos o 
resoluciones, deben cefürse a las siguientes disposiciones: 

1) 11eoon que recibir el escrito del recurso en original y copla, 
anotar el dla, mes, al\o y hora. y el sello (si lo tiene) 
cuando es presentado, regresando al ciudadano la copia; 

2) Registrar en la libreta de control los datos de identificación 
del recurso: nombre y domicilio del ciudadano, motivo por 
el que se presenta el recurso, clave de la entidad 
federativa y número de distrito electoral; .. 

3) "Det:era entrega~o al auxiliar de apoyo distrltal, quien 
acudira al modulo a recoger tos formato• de 101 recursos 
de apelación cada tercer dla"; y 
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4) Una vez recibida la resolución en la oficina del Registro 
responsable, deberá proceder en los términos que ae le 
Indique". 

En este punto conviene sel\alar la tesis jurisprudencia! número 32. respecto al 
cómputo del plazo por la Interposición del recurso en cuestión"... En 
consecuencia, si en el lapso comprendido entre el dla siguiente de la notificación 
y el de la interposición del recurso de apelación transcurren en exceso los tres 
dlas que sellala el articulo 302 para su Interposición, es evidente que el recurso 
resulta extemporáneo y qua dete desecharse por haberse actualizado la causal 
de notoria Improcedencia prev1r.:a por el articulo 314 párrafo 1 inciso c) del 
Código de la materia"". 

Asimismo, en las memorias 1 gg; del TFE ;,stá una 1asis relevante que eslat:.:ece 
"El Consejo General de Instituto''º tiene /acullades para analizar la procedencl.:i 
de un recurso de apelación, por sdr esto de la competencia exclusiva del Tribunal 
Federal Electoral; debiendo limilarse aquel órgano a colocar en los estrados 
cédula con copla del recurso para dar aviso al público de su Interposición, en los 
términos del articulo 318 párraro 1 del Código de la materia"". Por lo que se 
Infiere que el Consejo General sólo llene facultades para publicitar la 
Interposición del recurao. 

Los recursos de apelación, al tgual que los de revisión, se norrnan por las 
mismas reglas en tiempo, con :as salvedades que se indican en el presente 
trabajo. 

Las Salas del Tribunal pueden •cumular los expedientes de los recursos de 
apelación en que se Impugne el mismo acto o resolución por dos o más partidos 
pollllcos. Sin embargo, hay supuestos en donde procede la resolución conjunta 
sin necesidad de acumulación, como lo instituye la slguiento tesis relevante 
"Cuando un partido pollllco y sus candidatos Interponen aisladamente dos o más 
recursos i:!E! apelación en los que se Impugna el mismo acto y hacen valer los 
mismos agravlc-1 y pretensiones, deben resolverse conjuntamente, sin necesidad 
de acuniulaclón, atendiendo los principios de celeridad y economla procesal qua 
en materia electoral revisten singular Importancia" ... Aunque en Ja actual 
Jeglslaclón ya no pueden Interponer el recurso los candidatos, esto sigue siendo 
válldo cuando es Interpuesto por el mismo partido pollllco. 

" IBIO.p6g.4. 

w Jurilpn.idtnoll 32, pAg.221. 

11 T11ll ~1lilV1nt9, El Conat}o 04ner1ld1I ln11~uto Ftder•I Electoral no llene flcullldH p1r11n11tur 
1u proced1nc:l1.R1curao dt AptlacliOn,pllg.247. 

541 Teall R1~lv1nl1,Supu11to •n el que procede su tesotuclón con¡unt;1 11n n~ccsldad de 
1cumutad6n.R1cur10 de Apellclón,p•g.2.ca. 
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Las reglas de procedimiento para la lnlerposlclón, tramitación, sustanciación, y 
resolución del recurso de apelación se ajustan a las sellaladas para el recurso 
de revisión (art. 316), salvo que el recurso de apelación aea sustanciado por un 
juez Instructor, el cual Integra el expediente, que a su vez es turnado por el 
Presldenle de la Sala al Magistrado que corresponda para que presente un 
proyecto de resolución en sesión publica (art. 321). 

Las excepciones a la regla general de interposición do los recursos de apelación 
son:· 

a) 

b) 

c) 

La Impugnación de los dictámenes de los consejeros relativos a 
.los informes anualr.1 y de campana da !os partidos polltlcos !art 
49-A, parr. 1, incs. y y h); 

Para recurrir el in:~rme de la Dirección Ejeculiva del Regislr' 
Federal de Electores (art. 156); y 

Para Impugnar el Informe relativo a las observaciones formuladas 
por los partidos pollllcos a las listas nominales: .· 

En esos tres casos el recurso de apelación se presenla ante el Consejo Genera! 
del lnsliluto (art. 317 párrafo 3). · 

> ' '. ~ ,, • 

Los re~ursos de apelación son resueltos por mayo;!~ sin'i~le ie 1ci~ Í~tegranle~ 
de las Salas del Tribunal, dentro de los seis dlas siguientes a aquel e11 que se 
admllan (art. 331, párr. 2). Respecto a la conexidad, se aplican .las mismas 
reglas que para el recurso de revi~lón (art. 332). · 

Flnalmenle, las resoluciones que 1ecaigan a los recursos de apelación emitidas 
por las Salas del Tribunal Federa, E.lectora! llene:1 como efecto la confirmación, 
modificación o revocación del ac• : o resolución impugnado (art. 334) 
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CAPITULO IV 

RECURSO DE NO CONFORMIDAD O INCONFORMIDAD 

4.1 CONCEPTO 

El Lic. Schleske Tiburclo ser'lala que el recurso de inconformidad "Es aquel que 
se Instituye para objetar los resultados de los cómputos dlstrltales o de entidad 
federativa por nulidad de la votación emitida en una o varias casillas, o bien para 
solicitar la nulidad de una elección"." 

Por otra parte, el prontuario de Legislación Federal Electoral define al recurso en 
comento como "El medio de Impugnación Interpuesto por los partidos politlcos, 
que tiene como finalidad objetar los resultados de los cómputos electorales, o 
solicitar la nulidad de las elecciones o votaciones". 

El Dr. avalle Favella lo define con base a lo establecido por el COFIPE, como 
"El medio de Impugnación que los partidos polltlcos pueden Interponer con el 
objeto de que la Sala competente del Tribunal Federal Electoral, declare la 
nulidad de lo.s resultados de los cómputos de una o varias casillas, de un distrito 
electoral, de una entidad federativa o de una circunscripción plurinomlnal por 
Irregularidades cometidas en las elecciones de Diputados, Senadores o 
Presidente de la República y, como consecuencia, para que dicha Sala Invalide 
la elección del Diputado o Senador de que se trate u ordene la modificación del 
acta de cómputo respectiva" ... 

Con base en lo anterior, se puede deducir que et recurso de inconformidad es el 
medio de Impugnación que los partidos pollticos pueden Interponer ante el 
órgano del Instituto que realizó el acto o dictó la resolución' recurrida, para 
Impugnar cómputos electorales (dlstritales, do entidad federativa y de 
circunscripción plurlnomlnal), las nulidades de elecciones (Diputados y 
Senadores, de mayorfa relativa, y los Senadores de primera minarla) y la nulidad 

·de votación (votación recibida en una o mas casillas). 

Ahora estamos en posibilidad de realizar una clasificación del recurso en 
cuestión, asl se puede decir que es: 

a) Tempo.ral: ya que sólo se puede interponer durante el proceso 
electoral, y más precisamente, durante la etapa de resultados y 
declaraciones de validez de las elecciones del proceso electoral; 

117 Schl11k1 Tlburclo1 Jotg1.0emacracla,leg11id1d y L1gltlm1c1on d• 101 Proce101 
Eledorolt1,Antologl1,M6x;co 19111,pig.1182. 

14 Ov•llo F1btla,Jo16, El RtCUllO de lnconfornildad, M6xlco 198S .. p6gll9. 
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b) Onllnulo: debido a que se da como un procedimiento normal 
dentro del proceso electoral, para impugnar actos o resoluciones 
de órganos del Instituto Federal Electoral; 

c) Vertical: ya que resuelve la Sala competente del Tribunal Federal 
Electoral, la cual es diversa al órgano que dictó la resolución o 
realizó el acto recurrido; y 

d) De sustitución: ya que la Sala del Tribunal Federal que resuelve 
puede modificar, confirmar o resolver la resolución o acto 
Impugnado. 

4.2 NATURALEZA JURIDICA 

No hay una concepción univoca de la doctrina respecto a la naturaleza de los 
recursos· administrativos, ya que para unos es un derecho de Instancia del 
particular, para otros una prerrogativa de la autoridad o bien un acto jurldico. 

En nuestro caso, considero que la naturaleza del recurso de Inconformidad deriva 
de la prcipla Constitución, ya que instituye que la Ley secundaria (COFIPE) 
estableceré un sistema de medios de impugnación de los que conocerén el 
Tribunal (TFE) y el Instituto (IFE), el cual, dará definitividad a las distintas etapas 
de los procesos electorales y garantizaré que los actos y resoluciones se sujeten 
lnvarlablemente al principio de legalidad. Por otra parte, el COFIPE senala que 
el sistema de medios de Impugnación se establece para garantizar la legalidad 
de los actos, resoluciones y resultados electoralM. 

Por lo tánto; la naturaleza del recurso de inconformidad, se entiende como las 
prerrogativas que tienen los ciudadanos mexicanos, los partidos po11tlcos (en 
cualquiera de sus dos modalidades) y las Instituciones y las asociaciones o 
agrupaciones po1111cas para garantizar que los procesos electorales se sujeten al 
principio· de legalidad. Esto es, que actua como mecanismo de control de las 
autoridades electorales. 

4.? .ACTO SUJETO A IMPUGNACtON 

El recurso de Inconformidad se Interpone normalmente contra actos realizados 
··en la tercera .etapa del proceso electoral, la etapa de resultados y de 
declaraciones de validez, aunque cabe precisar que loa motivos en loa cuales se 
basa; consisten normalmente, en actos o hechos que ae realizan durante la 
segunda etapa, la de la Jornada electoral. 

Por medio del recurso en comento, lo partidos polltlcos pueden, conforme lo 
establece el Código de la materia, impugnar: 

1) Loa resultados consignados en las actas de cómputo dlatrltal de 
la elección Presidencial, cuando se esgrima la nulidad de la 
votación recibida en una o varias casillas; 
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2) La declaración de validez de la elección de Diputados por el 
principio de mayoria relativa y en consecuencia, el otorgamiento 
de la constancia de mayoria y de validez respectiva, cuando se 
Invoquen las causales de nulidad establecidas en el propio 
COFIPE; 

3) La declaracl6n de validez de la elección de Senadores y por 
consecuencia, el otorgamiento de las constancias de mayoria y 
validez, o la constancia de asignación de la primera mlnorla, 
respectivamente, cuando se esgriman las causales de nulidad 
e slablecldas en el Código de la meterla; y 

4) Los cómputos distntales de la clacci6n Presidencial y de 
Diputados de mayorla relativa, los cómputos de entidad federativa 
de la elección de :Senadores y los cómputos de circunscripción 
plurinomlnal por error a1timético(art. 2&5. párr. 1. lnc. e) ) 

Creemos conveniente abordar las causales de nulidad eslablecldas por el 
COFIPE en este apartado, ya que se relacionan directamente con los actos 
impugnados por este recurso. 

En la estructura de todo acto ¡urldico, se pueden observar elementos de 
existencia (consentimiento y obje:o) y elementos da validez ( capacidad de las 
partes, ausencia de vicios en la voluntad, el error o doto en la persona o on el 
objeto y, la falta de cumpllmlenlo en la forma serlalada por la ley ). 

En caso que falte un requisito de validez, se origina ta nulidad absoluta o 
relativa, seglln lo disponga la propia ley. Pero además, sel\ala et Dr. Gómez Lera: 
"No obsta con alegar la existencia de un vicio en la conformación de un neto 
jurldlco para que de plano se opere la sanción establecida en la norma j1.:rldica. 
sino que, es necesario que dicho ·1icio sea alegado y probado en juicio, para que 
mediante una resolucl6n..J.urisdiccional se delermine el alcance de la nulidad del 
acle motivo del proceso • 

En materia electoral el recurso que nos ocupa, se emplea para impugnar también 
los cómputos dlstritales, como consecuencia de violaciones comelldas en tas 
casillas eleclorales el dla de la jornada electoral. Asimismo, durante el desarrollo 
de esla etapa se presenta el grado máximo de formalidad, ya que en ella se 
regulan en forma acuciosa toda una serie de actos que se Inician desde la 
lnstalacl6n de la casilla, hasta su clausura y remisión de tixpedlenles a los 
Consejos Dlstritales. 

Una vez hechas las consideraciones anleriores, paso a analizar el sistema de 
nulidades establecido por el COFIPE: 

11 OOme1 Lora, Clprlono,Antologlo ... ,OIJ.tR p•g 3. 
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A) . Nuldad de Vatación: 

El actual articukJ 287 nos prnpon;iona las hipótesis para considerar 
que la votación recilida en una casilla sea nula. Asl tenemos que: 

1.- Instalar la casilla sin causa justificada, en lugar distinto al 
senalado por la junta distrital correspondiente. 

Sin embargo, et propio código precisa los lugares en los 
c:uales 1e puede cambiar la casilla, debiendo quedar 
Instalada en la misma secdón y en el lugar más próximo, 
siempttl que se deje aviso en el lugar original de la nueva 
ublcacl6n de la c:asil1a. Las causas validas para cambiar la 
casilla son cinco: 

"Cuando no exista el lugar Indicado en tas 
publiCaciones respectivas: 

El local se encuentre cerrado o clausurado y no se 
pueda realizar la inslalacl6n; 

Se advierta, al momento de la instalación de la 
casila, que se pretende realizar en lugar prohibido 
por la ley; 

las conóidooes ~ local no permitan asegurar la 
~bertad o el secreto del voto o et fácil o libre acceso 
de tos electores, o bien, no garanticen la realización 
de las operaciones electorales en forma normal. En 
este caso, sera necesario que los funcionarios y 
repre$8Tllantes pn!Sllntes tomen la determinación 
de común acuerdo y. 

Que et Consejo Distrital asl lo disponga por causa 
de fueaa mayor o caso fortuito y 1e lo notlflque al 
Pn!sldente de la casilla"(art.215) .. 

la tesis jurisdiccional número 25 proporciona claridad al 
· respecto, "Por lugar de ublcaclOn de la casina no debe 

entenderse únicamente una dirección entendiendo por éste 
. una calle y un número, sJno que lo preponderante, son los 
signos externos del lugar que'. garantlCen su plena 
ldentificad6n evitando inducir a confusión al electorado: por 
eno, esta linaidad primordial de certeza, no se ve 
desvfttuada cuando la casma se Instala en lugar distinto al 
1el\alado, pero de manera tal que la proximidad nalca y los 
signos externos no provoquen desortentacl6n o c:onluslOn 
en el electorado". 
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2.· Entregar, sin causa justificada, el paquete que contenga los 
expedientes electorales al Consejo Dlstrilal, fuera de los 
plazos que este Código se~ala. 

En este caso, el propio Código senala que "Una vez 
clausuradas las casillas, los Presidentes de las mimas, bajo 
su responsabilidad harán llegar al Consejo Dlstrital que 
corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla 
dentro de los plazos siguientes, contados a partir de la hora 
de clausura: 

Inmediatamente cuando se trate de casillas 
ubicadas en la cabecera del Distrito; 

Hasta doce horas cuando se trate de casillas 
urbanas ubicadas fuera de la cabecera del Distrito. 

Hasta velnllcualro horas cuando se trata de casillas 
rurales.• (art. 238). 

Sin embargo, los Consejos Dlstrltales, previamente al dla 
de la elección, pueden determinar la ampliación de los 
plazos para las casillas que asl lo requieran. También es 
necesario precisar que esta causal no es necesaria para la 
presentación del escrito de protesta respectivo. 

En esta hipótesis, se compara lo expuesto por el recurrente 
con las conslanclas de recepción de los paquetes 
electrales emilldos por el Consejo Distrilal, o con el acta 
circunstanciada levantada por el órgano de autoridad (acta 
de clausura de casilla y acta de cierre de votación) con la 
finalidad de determinar el tiempo, que media entre el cierre. 
de la votación y la hora en la que el órgano de autoridad 
recibió los paqueles electorales. 

Por otra parte, la jurisprudencia número 30 explica qu6 
debe entenderse por la expresión lnmedlatemante: "Debe 
entenderae en el sentido de que, entre la clausura de la 

· cisma y la entrega de 101 paquetea y expediente'•, 
solamente transcurra el !lempo necesario para el traslado 
del lugar en que estuvo Instalada la casilla al domicilio del 
·Consejo Dlstrilal, atendiendo a las caracterlsticas de la 
localidad, los medios de transporte y las condiciones 
particulares del momento y del luga("° . 

.. . . ·~1lrli~M11nGll 30 y 32; p.p.220,221. 
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3.• Realizar, llin causa juslificada, el esCl\Jtlnlo y cómputo en 
local diferente al detennlnado por la Junta Dlstrital 
respectiva. 

La excepción son los casos fortuitos, v. gr. en caso de que 
durante la jamada electoral se precipite una lluvia fuerte. 
Estas causas deben hacerse constar en el acta de la 
jamada electoral para ser tomadas en cuenta. 

4.- Recibir la votación en fecha distinta a la senalada para la 
celebración do la elección. 

El COFIPE dispone que la fecha de recepción de la 
votación sera et tercer domingo del mes de agosto. 
Cualquier votación recibida antes o después de esta fecha 
se podra Impugnar. 

5.-· La recepción de la votac.. nor personas u organismos 
· distintos a los facultados por esto Código. 

El COFIPE detennina que las únicas personas facultadas 
para recibir la votación el dla de la jornada electoral son el 
Presidente, el Secretario y dos escrutadores propietarios o 
sus suplentes, de la casilla. Estos deben ser los que 
·aparezcan en la publicaclón de los diarios en que se 
. setlala la ubicación de las casillas. 

· 6.· · Haber mediado dolo o error en la computación de los votos 
que beneficio a uno de los candidatos o fónnula de 
candidatos y este, sea delennlnante para el resultado de 
la votaclón. 

· Esta causal reviste vltal importancia, ya que lue la que ae 
presentó en mayor número por parte de lo• partidos 
polltlcos durante el proceso de 1991. 

El partido pólitlco recurrente debe distinguir a cual de las 
dos Irregularidades se refiere en su Impugnación. 

7.• Pennltlr sufragar sin credencial para volar o a aquellas 
. c:uYo nombre no aparezca en la lista nominal de electores, 
· salvo los casos de los representantes de los partidos 
polltlcos ante las mesas directivas de la casilla en que 
estén acreditados o de aquellos electores que 

· transitoriamente se encuentren fuera de au sección, 
conforme a lo establecido en el articulo 223 del COFIPE, 
11empre que ello sea detennlnante para el resultado de la 
votación. 
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Esta hipótesis se puede acreditar por la mención que 
aparezca en el acta de la jornada electoral en el apartado 
de Incidentes y sobre todo, con el Informe que rinda la 
autoridad responsable. Es preciso senatar que la causal en 
cuestión fue muy utilizada por los partidos recurrentes en 
el proceso electoral de 1991, argumentando que se dejó 
votar sin credencial de elector. 

8.- Haber impedido el acceso a los representantes de los 
partidos políticos o hAberlos expulsado sin causa 
justificada, siempre que ello sea determinante para el 
resultado de la elección. 

Esta causal se puede acreditar mediante mención en el 
acta de la jornada electoral en el apartado de incidPnlAS, 
siempre que sea determinante para el resultado de la 
votación recibida en una casilla, o sea, "SI la cantidad de 
personas que volaron en estas circunstancias es mayor a 
la diferencia de votos que existieron entre los partidos que 
ocuparon el primero y el segundo lugar de votación de la 
casilla, podrla proceder la causal de la nulidad". 

Este agravio en un alto porcentaje se declaró Infundado, ya 
que, a pesar de haber acreditado la existencia de la 
Irregularidad, no pudieron comprobar que era 
determinante para el resultado de la votación. 

Asimismo, un documento elaborado por el Tribunal Federal 
Electoral senala que: " Para el análisis de este agravio se 
tuvo qúe acudir a las hojas de Incidentes, al apartado de 
Incidentes de las actas de Instalación de casillas, a las 
actas de cierre de votación y considerarlo expuesto por el 
órgano de autoridad responsable en su lnlorme 
circunstanciado, para determinar si se acreditaba el hecho, 
pero el problema radicó en establecer si era determinante 
para el resultado de la votación recibida en la casilla."" 

9.· Ejercer violencia flslca o presión sobre los miembros de la 
mesa directiva de la casilla o sobre los electores y siempre 
que esos hechos sean determinantes para el resultado de 
la votación. 

" Trtlun1I Feder1I Eledor1l,Metodo\Qgl1 para 11 elabor1elón de t11otuc1anea rec1ld11 ni recurso de 
lnconformld•d en 11 Trlbun1t Federot Eloc1orat.Antotogl1,0b.c.l.pig.2B. 
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Esla causal de nulidad es dificil de probar, ya que se debe 
est. en preseocla de los hecho1 para acreditar101. La 
dillculad ainsisitió, en que aún probando la existencia de 
la violencia sobre los miembros de la mesa directiva de 
casill o sobre los electores, se debla probar que fue 
de~1¡de para el resuttado de la votación recibida en 
esa cas&l. 

B) Nuldad do Elecxióo: 

Por ·medio del recurso de inconformidad no sólo se puede 
~nar la nUidad de la votación recibida en una casilla, como 
ae v1ó en el apartado inmediato anterior, sino también, una 
elección do DiWJulado de mayorla relativa o de Senadores por las 
causales sel'laladas en los articules 288 y 289, en un número 
determinado de casillas en un Distrito Unlnomlnat o de secciones 
do una entidad fedr.raliva. 

Laa causales de nulidad de una elección son tas siguientes: 

1.- Para Diputados de mayoria relativa en un Distrito Electoral 
Uninorrinal: 

a) Cuando alguna o algunas de las causales de 
nuidad de la votación recibida en una casilla se 
acrediten en por lo menos el 20% de las casillas del 
Distrito Uninominat que corre~ponda. 

Para que opere esta hipótesis es necesario tener el 
rünero de Casillas del Distrito y obtener el 
porcentaje relativo, a fin de saber si el total de las 
casaas en tas que se ha declarado fundado el 
rea.wso, correponde al 20% de las de Distrito. 

b) Cuando no se instale ninguna casilla en et 20% de 
las se<:clones en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido 
rec:tida. 

En este caso, 111 tiene que saber et número de 
secciones que componen et Distrito Unlnomlnat y 
~ el 20% de dlchH 1ecclon111, con el fin de 
comparar1as con el número . de casillas que no 
fueron lnstaladaa para 1n11lz1r 11 no procede como 
causal do nulidad de elección. 
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Realmente en la práctica es muy dlllcl! probar estas 
. dos hlp61esls como causales de nulidad por las 
1lgulente1 razones: 

La mayorfa de Jos partidos pofltfcos carecen 
de una estructura jurldfca s6flda, para poder 
acreditar en los porcentajes mencionados 
las pruebas que avalen su dicho.y 

Actualmente el lnsllluto Federal Electoral, 
cuenla con personal profesional que se 
encarga de todo lo relativo a Ja Jnstalacf6n 
de fas casillas (Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral). 

Ffnalmente, cabe precisar que las dos 
hipótesis anteriores tienen su anlecedente 
en Ja LFOPPE del 30 de diciembre de 1977. 

e) Cuando los dos Integrantes de la fórmula de 
candidatos sean inelegibles. 

Esta causal fue introducida recientemente por las 
relormas legales, publicadas el 24 de Septiembre 
de 1993 en el Diario Oficia! de Ja Federación; no 
obstanle ya habla sido regulada en otras leyes, de 
la siguiente manera: 

Se puede distinguir una etapa de 1901 a 
1946, en la cual todas las leyes electorales 
comprendidas en este lapso, establecieron 
la nulidad de la elección cuando el electo 
(Juera Diputado, Senador o Presidenle) 
careciera de afglln requlsHo Constltuclonal o 
legal, o estuviera comprendido en alguna 
prohibición ael\alada por dichos 
ordenamientos. 

La Ley Electoral Federal de 1946, requirió 
que el electo luera lneleglble por carecer de 
los requisitos establecidos en la Ley. Se 
aplicaba a los cargos de eleccl6n popular 
federal. Asimismo, la Ley de 1951, siguió los 
mismos términos de su antecesora. 
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La ley de 1973, estable.ció la nulláad de la· 
.. elección cuando el candidato que hubiera 
'.obtenido la mayorla de votos en la elecclón 
. 1111pectlva, cumpl\era los requlsllos de 
lneleglbil\dad contenidos en la Constitución 
y en esa Ley. · 

La LFOPPE, Instituyó que el candidato a 
Diputado que hubiere obten1do constancia 
de mayorla relativa o de asignación 
proporcional en la elección respectiva, no 
reuniera los requisitos de elegibil\dad 
establecidos por la Constitución o la Ley, el 
Colegio Electoral declaraba nulos los votos 
a su favor. 

En esta hipótesis, dicho colegio estaba 
facultado para declarar candidato electo a 
aquél que contara con la votación mas 
cercana a la del que obtuvo constancia de 
mayorla. Por lo anterior se observa, que se 
podla declarar únicamente la nulidad de 
votación, lo cual originaba una 
111composlción de votos, más no la nulida de 
la elección. 

El Código Federal Electoral de 1987, siguió 
la misma tendencia; estableció como causa 
de nul\dad de elección el hecho de que el 
candidato a Diputado de inayor\a relativa 
que hubiera obtenido su constancia en la 
elección respectiva, no reuniera loa 
requisitos de eleglbllldad previsto• en la 
Conalllucló.n. 

De todo lo anterior,' se colige que la 
lneleglbll\dad de un candidato electo para 
el cargo de Diputado de mayorla relativa en 
las \eglslaclones electorales de 1901 a \1 
fecha, salvo en la LFOPPE, er1 considerada 
como causal de nulidad de votación por loa 
1\gu\entes criterios: 

1) Por justicia •l•ctoral: Creyó Injusto 
que el hecho de que una fórmula 
electa para Diputado• de mayorla 
relativa (no se sella la expresamente 
que la lneleglbllldad tenga que 
recaer sobre la fórmula triunfadora), 
tuviera como consecuencia la 
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nulidad de la elecclón, ya que 61to, 
sólo deberla operar para los 
candidatos que 1e &Huaran en eaa 
hipótesis. Sólo se debla originar una 
recomposición de v<;>los. 

b) Por unlformld•d de crlterloe: El 
leglslador debió haber aplicado 
criterios Iguales • casos que tienen 
la misma naturaleza, ya que la 
lnelegibilldad de los dos Integrantes 
de la fórmula de Senadores origina 
sólo ta nulidad de ta votación. 

c) Por analogl1 histórica: Esto debido 
al precedente que instituyó la 
LFOPPE de esta causal, al darte 
como consecuencia a la 
lneleglbilldad la nulidad de votación. 

2.· Pará la nulidad de una eleccl6n de Senadores en una 
éntldad federativa: 

a) . . Cuando alguna o algunas de las causales de 
nulidad de la votación recibida en una casilla, se 
acrediten en por lo menos el 20% de las secciones 
en la entidad de que se trate. · 

Eri este caso, se deben calcular las casillas cuya 
votación se haya anulado por tas causales previstas 
en la propia leglslaclón, que co.nlormen diversas 
secciones electorales, como máximo 1500, tomando 
en cuenta que una casilla se Instala por cada 750 
electores, por lo que, una sección puede tener 
hasta dos casillas. 

Por lo tanto, es necesario determinar si la suma de 
las casillas anuladas representa el 20% de las 
secciones para que se pueda declarar la nulidad de 
la elecclón de Senador. 

b) Cuando no se Instale ninguna caallla en el 20'/o de 
las secciones en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiera sido 
recibida. · 
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Se aplican Jos mismos criterios que para la causal 
de nulidad de Diputado, ya que es dificil que ésta 
hipótesis se presenle, por las medidas legales que 
ahora se establecen en el COFIPE para Instalar las 
casillas en la jornada electoral y por la 
profeslonallzaclón del personal del Instituto. 

e) Cuando los dos Integrantes de una fórmula de 
candidatos fueren lneleglbles. En este caso ta 
nulidad afectara a la elección únicamente por to 
que hace a la formula o fórmulas de candidatos que 
resultaron lneleglbles. 

C) Causa Genér1ca de Nulidad de Eleccl6n: 

Esta causal establece, que las Salas del Tribunal Federal Electoral 
podrán declarar la nulidad de una elecclón de Diputados o 
Senadores· cuando se hayan comelldo en forma generalizada, 
violaciones sustanciales en la jornada electoral en el distrito o 
entidad de que se trate, y se demuestre que las mismas son 
Jetermlnanfes para el resultado de la elección, salvo que las 
Irregularidades sean imputables at partido recurrente. (Art. 290, 
parr, 2) 

La ley Electoral Federal de 1973, facultó a la Comisión Federal 
Electoral para declarar la nulidad de la elección cuando a su juicio 
se hubieran cometido graves lrregularldades en la preparación y 
desarrollo de las mismas. Sin embargo, no se especificó que ao 
entendla por.graves irregularidades. · 

La LFOPPE de 1!i77, lnslltuyó como causas de nulidad de una elección la 
existencia. de 'violencia generalizada en un Distrito Electoral Unlnomlnal, y el 
hecha de que se hubieren comelldo violaciones substanciales en la preparación 
y desarrollo dti la elección y se demostrara que éstas fueron determinantes para 
el teS)lltado ·de la elección. 

S~ll~f~~ü~'s~ ~,;·ie~dla por vlolaclones susta!llclales: La realización de e1crullnlo1 
y cómputos en locales diferentes a los senalados por dicha ley; la recepción de 
la. v~tacl~n en fecha dlsllnta a la de la elección, y la recepción de la votación por 
persona~ u O[l1anlsmos dlsllntas a los facultados por esa Ley. 

' ' .. " ' ~· .' J .. ' . . . 

El Código Federal Electoral de 1967, estableció como hipótesis de nulidad de una 
elección las mismas causales que se mencionan en el apartado anterior, casi en 
Idénticos términos, sólo que modificó la primera hlpotesls de violación auatanclal, 
la cual quedo como'la realización de los escrutinios y computes en fugares que 
no reunieran las condiciones señaladas por el mismo o en lugar distinto al 
determinado previamente por el organo electoral competente, 
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Como podemos observar, las leyes electorales de 1977 y 1967 determinaron 
causas genéricas de nulidad de elección como facultad discrecional. Sin 
embargo, la misma Ley precisó los márgenes de esta facultad, ya que determinó 
qué deberla entenderse por violaciones sustanciales durante ta joma da electoral. 

Por otra parte, la actual causal genérica de nulidad de elección, otorga una 
facultad discrecional muy amplia a las Salas del Tribunal, ya que no especifica 
que debe entenderse por violaciones sustanciales. Ademés, no podemos utilizar 
la analogla pará saber et significado de ellas por dos razones; 

a) No lo permite el código actual; y 

b) Las causas de violaciones sustanciales establecidas por las leyes 
anteriores, actualmenle son causales de nulidad de 110laci6n como 
lo establece el articulo 287 del COFIPE. 

En suma, creemos, conveniente hacer las siguientes observaciones: 

Las causas de nulidad para una eleccfón deberian estar 
especlficamente señaladas, en razón de la propia naturaleza e 
lmpórtancla que conlleva la declaratoria de nulidad de una 
elección. No es conveniente, al menos por ahora, dolar et 
Tribunal de facul\ades tan amplias, y 

SI persiste esta causa genérica de nulidad, deben precisarse 
mediante una reforma legal las posibles hipótesis en tas que 
puede operar, o bien, señalar que debe entendel5e porvlotaciones 
1ustanclales mediante criterios de jurisprudencia. 

·U PARTES PROMOVENTES 

El ~lc •. Raf~~¡·d~ Pina aenata que "Tradicionalmente ta palabra •clor se ha 
reservado para designar al demandado" pero agrega et citado, "tan actor es el 
demandado· como et demandante cuando ambos actuan•. Por lo que concluye 

. el meñclonado;· que el •ctor es "La persona que •c1ua en el proceso aea en su 
. propio lntére1 o H• en el 1jeno·•2 

• 

. .... : .:t; ~~-·::~:1;.,~ :·.:;.;.' "' ' .¡ 

Por lo .qua el ac1or ser' toda persona legltlmada por el COFIPE para Interponer 
101 racur101 qua en el H establezcan. 

El CÓ~i~ci·~a'i¡~~teria, .aena¡a que la Interposición del ~curso de In.conformidad 
es fac4\tad axclus\va de los partidos poll\lcos mediante au. representantes 
leglt1mo1. Aslm\1mo, H considera con esta calidad a 101 algulentes: 

. . 1 

11 De Ptn1,Rlfl•~ Dh:donarto do 01r1cho1 M•x~ 1905,Porr\le,p6g.11. 
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a) Los. registrados formalmente ante los órganos del Instituto. En 
cuyo caso, sólo pueden actuar ante el órgano en el que eaten 
acreditados: 

b) Los miembros de los comités nacionales, estatales o municipales 
correspondientes a la cabecera distrltal, o 1u1 equlvalentea que 
sellalen en sus propios estatutos, en cuyo caso, acreditaran su 
personerla con el nombramiento hecho conforme a loa mismos y; 

c) Los autorizados para representarlos por poder otorgado en 
escritura pública por los funcionarios del partido, facultados 
estatutariamente para ello. 

Consideramos que estas tres hipótesis se prestan a confusión, rompen con la 
lógica de la representación y burocratizan el trabajo del Instituto. Serla 
conveniente que. sólo ee plasmara en el código en comento, que lo• únicos 
representantes leg!tlmos son los autorizados por los órganos competentes (el 
comité ejecutivo nacional o su equivalente) de los partidos polltlcos mediante 
poder otorgado en escritura publica, acreditados ante el órgano correspondiente 
del .Instituto por medio de los documentos que los avalen conforme a sus propios 
e.statutos. 

El COFIPE determina quienes son las partes en el procedimiento, senalando a: 

a) · ··. ·Et'actor, es el representante legltlmo del partido polltlco que 
Interpuso el recurso; 

b) 

e). 

La autoridad, es el órgano del Instituto que realizó el acto o dicto 
la reaoluclón Impugnada y; 

El tercero Interesado, es el partido polltlco que tiene un Interés 
legitimo en la causa, derivado de un derecho Incompatible con el 
que pretende el actor. 

Asimismo, fa reforma legal de Septiembre de 1993, Innovó que toa candidatos 
pueden participar como coadyuvantes del partido polltlco que loa registró, 
conforrn.e a los a!gulentes lineamientos: 

a> Tienen derecho a presentar escritos en tos que manifiesten lo que 
a su derecho convenga. No ·obstante, no · pueden preaentar 
conceptos que ampl!en o modifiquen la controversia planteada en 

· · el recurso o en el escrito que como tercer Interesado haya 
Interpuesto su partido; 
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b) Tienen que presentar sus escritos dentro de los plazos 
establecidos para la Interposición del recursos de Inconformidad 
(ver punto 4.6.), o para la presenlacl6n de los escritos de los 
terceros Interesados durante el lapso de 48 horas siguientes a la 
fijación de la cédula en los estrados; 

c) Debe anexarse al escrito el documenlo que avale su registro como 
candidato del partido politice respectivo; 

d) Pueden ofrecer y aportar pruebas dentro de los plazos legales (ver 
punto 4.6), siempre y cuando, esten relacionadas con los hechos 
y agravios Invocados en el recurso de Inconformidad presentado 
por su partido politice; y 

e) Los escritos deben estar firmados autógrafamente (articulo 312). 

Es de estricto rigor, se~alar que los términos de esta nueva figura, fueron 
delineados por las tesis relevantes y correlacionadas del Tribunal Federal 
Ele.cloral. . 

4.5 DE LAS NOTIFICACIONES 

El Dr. Flores Garcla, declara que la notificación pertenece al género de los 
medios de.comunicación procesal y la concibe como el "Acto mediante el cual, 
de acuerdo con tas formalidades legales preeslablecldas, se hace saber una 
iesolucl6n judicial o administrativa a la persona que se reconoce como Interesado 
en su conocimiento y se le requiere para que cumpla un acto procesal'~'. 

..... ·:\'.l. .. ~;:·~·~,:::·~'\:~>~<·.:. ,· .' ... 
Por. lo tanto; la notificación en materia electoral es el medio de comunicación 
pr~cesal. que. sirve para dar a conocer unn resolución o acto a los ciudadanos 

. mexicanos; a los partidos politices o a las organizaciones o agrupaclonea 
. polltlcas,.' o bien, funciona como requerimiento para que cumplan un acto 

procenl. · • ": ., . . · 

e(é:'6tí~~ l~~tttuye los tipos de notificaciones: personal, por estrado•, oficios, 
correo· eertlficado o telegramas, segun se requiera para la eficacia del acto o 
resolución a notificar, salvo los casos que expresamente disponga de otro modo 
el. ~~,~.lo .~6~1~o; (art. 3~5, parr. 1). 

· E(r!i'1~ni¿;'-~6d1gb precisa que los estrados aon los lugares destinados en las 
oflclnas de· órganos del lnstltulo y do las Salas del Tribunal Federal Electoral, 
para notificar coplas del escrito de Interposición del recurso y de los autos y 
resciluclohea que le recaigan (art. 305, parrara 2). Por notlftcaclones personales 

. las que expresamente establezca con este carácter el COFIPE, en este caso, se 
Informa al Interesado a mb tardar al dla siguiente de que se dl6 el acto o se 

. ':• .. ;_,:) .'~ ::J.'::· 

a Aoi'tt G1rd1. Fem1ndo, Ok:clonario Jurldlco Mt•lc•no,Ob.clt.p6g2'03. 



75 

dlct6::1a resolución. Asimismo, las cédu!~s de notificacl6n personal deberán 
contener la desafpclón del acto o resolución que se notifica, lugar, hora y fecha 
en que u reaf!zll y, el nombre de la pe" ona con quien se allende la diligencia. 
En caso que se niegue a recibir la nolifir.oi:i6n, se hace constar ésto en la cédula 
(art. 306) • 

. Quedan excep!uadoa de las reglas generales anteriores, los partidos polltlcos 
cuyos representantes hayan estado presentes en fas sesl6nes del órgano del 
Instituto que actuó o resolvl6, ya que ,,,, -onsiderea que están aulomátlcamente 
notificados del acto o resolución corroo;,ondienle para todos los electos legales 
(art. 307) • 

. :: 

una ve~ anariZados los aspectos gencrates de 1a notificación, pasaremos a ver 
las reglas especificas en el recurs" da Inconformidad. As! tenemos, por 
ministerio del COFIPE, que las resoluciones de las Salas del Tribunal Federal 
Electoral recaldas a dicho recurso sN;Jn notificadas de la siguiente manera: 

a) 

b) 

Al partido político que Interpuso el recurso y a los terceros 
Interesados personalrnenle, siempre y cuando hayan sel\alado 
domicilio ubicado en la ciudad sede de' la Sala de que se trate. 
Esto se entiende por los plazos tan cortos que se manejan para 
resolver los recursos. Por estrados, en caso contrario, o bien 
porque no se señDló el domicilio en el recurso. La notificación se 
hará a más ta.rdar <lcnlro de las 48 horas siguientes a la en que 
se dictó la resolución: 

Al Consejo General dül Instituto. En este supuesto la notificación 
es por oficio, a miis turdar dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la en q\10 se dictó la resolución, ánexando copla 
'certificada del expediente y de la resolución; y · 

· .. ·e) · En su caso, a la Oficlalla Mayor de la Cámara del Congreso de la 
Unión que corresponda, a más tardar dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la en que se dictó la resolución (art. 310, 

... 1) 
'· ·::":.-·:.+ .. '.;:._ i» " parr. . 

.: . 4.1 :·.TERMINO DE INTERPOSICION DEL RECURSO 
\~ •. ~~:~:-~~': ·::~,'!:,;·:. : "-:~: '' ·, '. ''' 

' · · ·. Ea pre.ello ael\afar que durante el proceso electoral, todos los dlas y horas son 
··'.: · ··. h4bife1, .Y loa plazo1 se computan de momento a momento. Cuando están 

::. sel\afados pór dlas, éstos se consideran de veinticuatro hora1. Asimismo, el 
. : có'!'puto de lol plazos se hace a partir del dla siguiente de aquél en que se 
·: . ·. notifica el .cto o la resolución recurrida, salvo que el representante del partido 

· · .ilolltlco; hay1 e1tado presente en la sesión del órgano del Instituto que actuó o 
· resoM6, , en cuyo caso, so considera 11utométlcamente notificado el acto o 

· resolución correspondiente pura todos los efecto• legale1 (artlculos 297 y 307). 
las reglas anteriores, son aplicables a lodos los recurwo1 regulados por el 
.COFIPE •. 
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La multicltada reforma electoral de 1993, Incorporó el vocablo plazo, con el cual, 
se precisó mejor la noción de Interposición de los recursos. 

El re~urso ·de Inconformidad deberá lnte.rponerse dentro de Íos cuatro dlas, 
contados a partir del dla siguiente de que: 

1) ·Concluya la práctica del cómputo dlstrital de la elección 
Presidencial, para Impugnar los resultados contenidos en las 
actas respecllvas, por nulidad de la votación recibida en una o 
varias casillas por error aritmético; 

2) Concluya la práctica del cómputo distrital correspondiente, para 
Impugnar la elección de Diputados de mayorla relativa, por las 
causales de nulidad establecidas en el propio Código o por error 
aritméllco: 

3) Concluyan los cómputos de entidad federativa, para Impugnar la 
elección de Senadores, por las causales de nulidad establecidas 
en el Código o por error aritmélico; 

4) Concluyan los cómputos de circunscripción plurinomlnal, para 
solicitar la corrección de los resullados consignados en el acta 
respecllva, por haber mediado error aritmético en los mismos (arts . 

. .. 295;, 302) .. 

4.7 ,.Ó~ci~~i~~6~· O INSTITUCIONES COMPETENTES EN MATERIA 
ELEC1,'0RAL . 

El Dr.+~~-!ycfy'~~l~orári' considera que los juristas entienden por autoridad "La 
poslslón de qulen·se·encuentra envestido de facultades o funciones o la persona 
o có~a 'que goza (·o se le atribuye ) fuerza, ascendencia u obligatoriedad. 
. . : .• \ •. '.· ,;¡ '·:; ,' ~\· :·: :. . 1 ".··· ' 

Por extensión la expresión se apli•:a para designar a los Individuos u órganos que 
partlclpari del péd,er público, nombrando asl a los detentadores del poder". 

Ad~·m;\¡; ;~~-~~~ ~;·~lt~d~ auÍor que," La noción de autoridad jurldlca gira, asl. 
alrededor del .conqepto de facultad la cual Indica el poder o capacidad de un 
Individuo'( o'grupo )para modificar la situación Jurldlca existente. El concepto 
jurldlco de autoridad Indica· que alguien esta facultado jurldlcamente para realizar 
un acto válido;· presupone la posesión de capacidad o potestad para modificar 
válldamen.te la alluaclón jurldlca de los demás"." 

14 T1m1yo y Satmortn. Rlc1rdo, Dlcdonario Jurldlco Mox"8no,Ob.dt.p.p.2!8,287. 
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Por otra parte; el COFIPE antes de la Reforma Legal de 1993 precisa que las 
autoridades 'electoral11 eon • Aquellas encargadas de la apllcacl6n de las 
normas censtltuclonates y del COFIPE, para la organización y calíflcaclón de las 
elecciones federales tendientes a la renovación periódica de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, y de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, como son el lnsliluto Federal Electoral, el Tribunal Federal 
Electoral, los Colegtos Electorales y las Mesas Directivas de casllla". 

Aétualmemle aplicando el mismo criterio, las autoridades electorales son: El 
Instituto Federal Electoral, el Tribunal Federal Electoral, y la Cámara de 
Diputados erigida en Colegio Electoral para la calificación de la elección del 
Presidente de la Repüblica, en sus respectivos ámbitos de competencia. (art.3 
'pérr. 1 ) 

El código de la materia sigue un criterio territorial para la distribución de la 
competencia; ya que sel'\ala que, duranle el proceso electoral, son competentes 
para resolver el recurso de Inconformidad la Sala Central o Regional del Tribunal 
Federal Electoral que ejerza su jurisdicción sobre la circunscripción plurinomlnal 
a la que pertenezca el órgano elecloral responsable del aclo o resolución 

. ¡~~~~~:~~~;:·,/·,' .. 
Cabe. pfeclsá~ que cuando nos referimos al lnsllluto Federal Electoral como 
autoridad," en realidád se enliende a los diversos órganos o consejos que lo 
Integran, ya que por ser persona moral actua por medio de sus representantes 

· · ú .órganos o consejos conforme al propio COFIPE. 

··¡·:ª,; s·u~J~~Tos PRocesALes 
,,'.• :·_ :·' · .. : .. ~_;,:;;~_,:~::;~·~ ... '. -
Para Impugnar. loa resultados consignados en el acta final de escrutinio y 

. cómputo:·.de. tu mesas directivas de casillas, por 1upuesta1 Irregularidades 
· dura,nte la Jornada electoral, el recurso de Inconformidad no procederá 11 no fue 
. presentado a tiempo el escrito de pro1esta, durante los plazos ael'\alados por el 

. .: p~plo COFIPE, salvo loa casos que el mismo código de la materia determine 
· .(ver.punto 3.3)·'. 

: . .: .... :~.~.': . .,, ·.¡ .... ;.:·.: ,\ t'. '· 

Aat.'J;ti'11~;::~·1 único recurso qua llene un requisito de procedlbllldad para 
., .dete~ln.adas hipótesis es al de Inconformidad. La explicación amplia del escrllo 
·~~ Pfp.te~t~.se ,encuentra, también en el aprtado 3.3 de la presente tesis . 
. ·,t ·,' ·/-;,~ ... ,1:;1 ,,,., '• • 

;:4.9, .DEL PROCESO DE INTERPOSICION DE LOS RECURSOS 
·,,t''/J.'.~:'.1:·>:~:·:'.::>",,.···. . 
J!! propla,leglslaclón electoral actual, en su articulo 316, proporciona las pautas 
a segu.lr Jlara la Interposición de recursos, asl sel\ ala que deben cumplir con los 
,~lgulertes requisitos: 

• ··!J ... ~\'.·. ' •. ' 

: 1 ;. · Por regla general deben presentarse por escrito ante el órgano del 
... ; ,.. .... , .Jnslltuto .o la Sala del Tribunal que realizó el acto o dictó la 

· resolución; 
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2.· Senalar ei no.mbre del actor y domicilio para reclblr n~tificaclopes, 
ya que si el promovente omite señalar domlcllio para reclblrlas, se 
practicarán por estrados; · · 

3.· Acompanar los documentos que acrediten la personalidad del 
promovenle, cuan.do no la tenga acreditada ante el órgano del 
Instituto que actúa; · 

4.· Mencionar de manera expresa el acto o resolución Impugnado y 
la autoridad responsable; · · 

5.· Señalar de manera expresa y clara los agravios que causa el acto 
o resolución Impugnada, los preceptos presuntamente violados y 
los hechos en que se basa la Impugnación; 

6.· Hacer constar el nombre y la firma ~11tógrafa del promovente; 

7.· Ofrecer las pruebas que junto con el escrllo se aporten, mencionar 
·las que se habrán de aportar dentro de los plazos legales y 
solicitar las que deban requerirse, siempre que el promovente 
justifique ,que las solicitó por escrito en tiempo y forma, ante el 

. órgano competente y no le fueron entregadas; . . . . ' 

8.· Mencionar la elección que se impugn~. señalando expresamente 
si se recurre el cómputo, la declar.;ción de validez de la elección 
y . por 'consecuencia, el otorgamiento de las constancias 
respectivas. En ningún caso se podril Impugnar més do una 
elecclóri con un mismo recurso; 

·,, 

a:. lndlcar'i •. mención ndivldualizada del acta de cómputo dlstrltal, de 
entidad federativa •l cóm~ulo de clrcunscnpcl6n plurinomlnal qua 
~e recurre: · ..... 

10.·. Se~aiar··de manero Individualizada las caslllas cuya votación se 
.•ollclte H.1nule en cada caso, y la cau1al que se Invoca para 
· cada una de .ellaa; 

11:. La·::¡.e¡~:dón' .que tiene el recurso en comento con otras 
. . . lrpp.ugn.aclon~s. si es que las hay. 

, :• •."'< • ·,;', .'• •• '•/' ~;:r,." . •,. ' •,a 

Las alguien!~~ ccinsideraciones corresporv:jen form;lmente a la sustartOlaclón del 
recurso.~11 Inconformidad la cual, se analizará más ampli~mente ei¡ el'P,,i;into 4.13 
del presenta, capllulo: No. obstante, se tratarán en este aparta'do· 'por estar 
:dlrectament11.relaclonado1 con las reglas de procedimiento de.este recun10; · 

• • ·' - ' .. ¡.' .~~::< . .-~.!;~ .·~: ~<«:.: 
:".•' 
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. E~~~ dt,·~¡Je~~b~lia··~lguno o algunos d·) los requtslios sellalados por tos 
· punl<>S 3,4,5,8,9, o 10, el Secretario del órg.:ino del lnslilulo o el Juez Instructor 
·:de l,a. ~ala ~petente; requerirá por estrados al promovente ·para. que cumpla 

con el olos requisitos omitidos en un plazo de 48 horas, contadas a partir de que 
·· · se fi¡e en los estrados el requerimiento corresrondlente, bajo el sellalamlento de 
. 'que sl no c:Uinple, se tendrá por no lnterpueslo el recurso, salvo lo establecido 

para et rea.rBO de reeonslderaclón. . . 
: .. '. :::;'.''.,\:·~:~·,i\.:.:';>\'·.~\::::;::·~~.1,1~,.··:;'.·:·,.. . ; . . 
SI se'omite"elpunto 7;"relalfvo a la presentación de las pruebas, se aplica la 
regla del. párrafo ·anterior, salvo que la cues:;ón o hechos controvertidos verse 

~º~ .~.)~,,1j!¡f~~.~~·> ·.: .. ~. . . . ' . :.: . ' 
SI et recurrente'omlle aellalar en su escrito los preceptos legales presuntamente 
violados o si tos cita de manera equivocada, el órgano del Instituto o Sala del 
Tn'bunat, podrá resolver el recurso tomando r.n cuenta los preceptos legales que 
debieron ser .Invocados o lcis que resulten inoplicables al caso concreto. 

Finalmenle,· si existe deficiencia en la aroumentacl6n de los agravios, pero 
·pueden ser deducidos claramente de los hechos expuestos en el recurso, en éste 
caso la Sala no los puede rechazar y tendrá que resolver con los elementos que 
obren en el .expediente. · 

4.10 ~~l;O~~~i;~-i~NTO V ADMISION DE PROBANZAS 
'.;.~~ .. ·.,:·¿·: · .,;:·::.::i·,. · :r:::·.=i:v ·\·.1·:: ... : . · 

Al lguai qoo ·01iiui' 1ristitÚclones analizadas, 13 doctrina no presenta una definición 
unlvoi:á de prueba. Sin embargo, citaremos algunas de. ellas: ' 

. _,: . ' . ~ ·' . ' . 
El Dr. Gómez La'ra considera como una acepción de Prueba "El Conjunto de 

· Instrumentos por los cuales se persigue dar al juzgador el cerc16ramlento sobre 
las .cuestiones controvertidas,... 

El Ór.'' o:,;¡~}~~~¡~ ~~llala que la prueba tiene diversos slgnlfii:a'dos en la 
materia procesal," como son los medios de prueba, la actividad probatoria o la 
demostración.', Proporciona como concepto "La Prueba es la obtención del 
cerclóramlentó/det juzgador acerca de los hechos . discutidos y dlscutiblea, 
eilclareclmiento :que resulte necesario para la resoluc16n del conflicto sometido 
a proeeio~ .. En :sentido amplio, sin embargo, la prueba comprenda todas las 
actlvldádes procesales que se realizan a fin de que se obtenga o no dicho 
ceri:loramlento"." : : . .... ., · ·." , 

. . .. . ESTA TISIS KD. ,: D0t 
WJI IE ll, lllL,lllf.CA 

• 06nw&lar1 ~~no. Derecho P1oco111 Clvil,Ob.clt.p41Q.107. 

• OVall Fa~\ia, Jot6, Oorecho Procesal CNil, Otl clt pllg.125. 
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El Prontuario dé legfslai:l6n' Federal Electoral la define como ~Los Instrumentos 
de:qi.11fsevalen.las partes y el juzgador para que éste adqulera:cert!'za·acerca 

·· · · ~:~~1M0.·~1~lrmPl!i.:t~~,~,1~~;;'."':r\·, ·.. · : , .: .. , </n.\: :;;;j¡>:ke:: \:· ,,: 
Por·lo''lanto,'. se; pueda decir que la prueba. en materia electoral,' aon. loa 
lnsirumentolidé que Íe liale el juzgador y las partes consagradas por' el.CÓFIPE,' 
piira predúi::l(la convicción en el Juez o autori :Jd competente, respecto a los 
hechos controvertidos o discutibles. ' . . ' " ·' 
· ,.: .;-:.\1\:~~~~~~:~J;f;lr~::.~~.~·~ .. \<·: ":•:· .\:··:) ·· ,· · · ~ .- ·: ·.". · 
El código en· comento, establ_ece como medios''' prueba en materia contencioso 
electoral: Las documentales, las técnicas cuan,: o por su naturaleza no niquleran 
de perfeéi::lon'1mlento, presunclonates e instumental de ectuaclonei. 
- : .. :~~1· ... :;,.·,::~,1}(:,~;<·.:;: .. ;·· ... -.... :. •, . . 
El Lle. Mora Femández precisa que "La Pruc~ .1 documental, esto es, la que se 
realiza por m'e'dlo de documentos, entendidos éstos como los objetos que tienen 
algo escrito con sentido Inteligible, pueden ser públicos o privados.' Lós primeros 
son'..aquéllos ·que.· gozan de fe publica y los segundos son tos que expiden 

.· personas· que no .son funcionarios públicos " que siéndolo no lo _hacen en 
ejercicio de su'ti funciones". 11 

·' • · 

" . : ' .. · ~- ._·.f.·~~--.,:.·~·'.·~/!;~;;.,~;:)::>_;~~ ... ·: .. ;. ". . ' 
1):- . ·, DOCUMENTALES .. , 

~: .. ::~·'.;~:;.::.:~:({P~1·~,'.:,·:1/.·. ; ~·,. ,~:.: . . 
· : : El COFIPE Instituye como documentales publicas: 
:-~.~·.~.~:::;~~'.-~~(J,:t~;~:Sf}iifff{f;·:·,~:.;::.-::: : . .· ...... ·. ~ ; . ' 

::.;"a) '-"\,.;,Las acta.s oficiales de las mesas directivas de c;isllla', asl como las 
. . '' . .-\'·:'',de '!,los ·cómputos distrilalcs, de entidad federativa y de 

:.. '' :·;·:. ¡¿:;.i::' ,i:lrcunscrlpcl6n plurinominal. s~rán actas. oficiales las originales 
.•.;•,':;,'.i:-it,c.'~·''·:~aut6gralas.o las coplas cen::.:adas que, deb_en COr)Star en. los 
· " \:~:r<;·.:".I/ expedientes de cada elección: ,.: ·.· .: . .. . · 

: .... . ·:'·:;·"<:'.1:·:-1;y::;~~·;í~·x,~g,ü :;;t,:~.· .· : · : .. ·.' . 
· : b)",\·/.loii 'cienúli 'documentos origino les expedidos por los órganos del . 

. ·" : ... ::,;;;.,,lnstltutó''.'.o;f~~clonarios electorales, dentro del ámbito de su 

··:··"r.·:>::.~;i~t~t~~;1:1;;}.: " . 
. . . '. ;\:: "c) ::'.~~;::.~\oii:CCocümentós expedidos por las demás autoridades federnles, 

,'.: :')~:¡;:.>,;t~.~\'.~.~il·~·~;~.".l,u~lclp~le~, dentro del ámbito~.~ sus facultades; y 
t •• ;, ::·_.;-~ ::·,•_.'1:'\ij!~l.'l','Ú~ .. ~;','.-,.\.1\~<~.' !•;'.,'.' ,' :.,, , •. , t ; ' • 

_,d) '.·;;"Los documentos expedidos por quienes estén Investidos de le 
·,,: ,:;·.-,:;r/'públlca,C!e· acuerdo con la ley, y siempre y cuando en ellos se 
.. ::<·,'·":?<: :;<i~:>'cémslgntin hechos que les consten• (art. 327, pérr. 2 lncs. a,b,c,d). 

>;.; :,:;·:f ~~~t~'.I.. . . . 
.·;{t:;,:;-'(~.f!&~z~;~~~;f~ff~'.~'.·:P,~n~aM .. .,Obcrt.p,,u 2.21 . 
. :,:·: ··~ .. :,:~·~·,.¡ ~; .• ),·Moni ~·m~~d11. Otnilt. Antok>gl1 ... ,0b.cll.p~g.7. 

::-~· :::_:~~:y{~::t~~&M}:."~~·{::; .. :;:.~:· .. ·.:.::;.\<.'::. ·:, .. . 
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Ademés define a las documenlales privadas por exclusión, ya que señala que 
son todas las demés actas o documenlos r,ue aporten las partes, siempre que 
resulten pertinentes y relacionadas con sus pretensiones. 

Con la reforma legal de septiembre de 1993, las pruebas en general, en materia 
federal electoral se definieron con mejor técnica legislativa, comparada con las 
legislaciones anteriores: 

El Maestro. Mora fernández, refiere que en el sistema de apreciación probatoria 
se han distinguido tres tipas· 

a) ' "El sistema de la prueba libro en el que la convicción del Juez 
no está ligada a un criterio legal, formando se. por lo lanto 
respecto a la eficacia de la misma. según una v~loración personal. 
racional. de concienc1a. sin 1mped1mento alguno de car.lcter 
positivo", 

b) "El sistema do prueba legal o tasado en el que la valoración de 
las pruebas no depende del criterio del 1uez sino que se 
encuentra previamenle regulada por la '"'Y y el 1uez debe aplicarla 
rigurosamente. presc1nd1endo de su cnleno personal" 

e) "Et sistema mixto en el OlJe se mezclan los dos sistemas 
anteriores con predominio quizá de alguno de ellos sobre el otro" 

Al respecto. el COFIPE establece como regla general que los medios de prueba 
aportados y admitidos serán valorados por los órganos del Instituto y por tas 
Salas del Tribunal Federal Electoral, atancl1endo a las reglas de la lógica. de la 
sana critica y de la experiencia. y tomando en cuenta las excepciones y las 
reglas <;!speciales señaladas por el propio código (art. 328) 

Del parra ro anterior, se deduce que el COFIPE se inclinó por el sistema mixto de 
valoración. ya que combina la prueba legal o tasada con la sana critica. aunque 
con predomino de la primera Asi !enemas que. las documentales privadas tienen 
valor probatorio pleno. por ministerio del COFIPE. salvo prueba en contrario, 
respeclo a la autenlicidad o veracidad de los hechos a los que se refieren. 
1mentras las documentales pübltcas son tomadas en cuenta y valoradas 
libremente por lo órganos del Instituto y por las Salas del Tribunal Federal 
Electoral al resolver los recursos de su competencia. por medio de la sana critica 

Por lo que hace al proced1m1ento probatorio. se tienen que d1lerenc1ar dos 
etapas· 

Ofrecimiento de pruebas. En el escrito del recurso. el 
promovente debe ofrecer las pruebas que junio con el escrito se 
aporten. señalar las que habril de aportar dentro de los plazos 
legales. y sohc1f,lr las que deban requerirse. cuando compruebe 
que las s~11c1tó f'''1 esr.i:to. en tiempo y forma ante el órgano 
competente:. y ne. le fueron enlregadas y 
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Exhibición o aportación. en esta etapa se exhiben o aportan las 
pruebas, anexo al escrilo de recurso o dento de los ·plazos 
establecidos por el COFIPE, 

Conviene precisar que los Presidentes, tanto del Tribunal v de las Salas que lo 
integran, tienen la facultad de hacersa allegar de más elementos probatorios de 
los que constan en el expediente, siempre que sirvan para sustanciar o resolver 
el expediente, peñeccionar alguna prueba y no sea obstáculo para resolver 
dentro de los plazos establecido• por el COFIPE (art 326, parr. 1 ). 

Respecto de la carga de la Prueba, el código en comenlo señala que el que 
afirma está obligado a probar y al que niega se obliga a probar, sólo cuando su 
negación envuelve la afirmación expresa de un hecho (art 330. rárr 2). 

2) PRUEBAS TECNICAS 

Son los medios o instrumentos de reproducción de imagenes, que tienen 
por objeto crear convicción en el juzgador acerca de los hechos 
controvertidos. En estos casos el aportante debera sel\alar concretamente 
lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las 
circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba (art 327. párr 
4). Por lo tanto son pruebas técnicas las fotografias, copias fotostáticas, 
notas taquigráficas, grabaciones y todo elemento aportado por la ciencia 
En el proceso federal electoral de 1991 el Tribunal acordó aceptar 
vldeograbaciones como pcuebas. 

3) PRUEBAS PRESUNCIONALES 

Estas consisten en operaciones lógicas. mediante las cuales particnco de 
un hecho conocido, se llega a la aceptación como existMt~ rle otro 
conocido o incierto: pueden ser de carácter humano y legal 

El código entiende por pr~eba presunclonal " Además de las que pueda 
deducir el juzgador de los tv!chos comprobados, las declaraciones quo 
consten en acta levantad& ante el fedatario público que las haya recibido 
directamente de los declarantes y siempre y cuando estos últimos queden 
debidamente indentificados y asienten la razón de su dicho" (art 32'.' ~arr 
5). 

·Como se observa, el legislador otorgó la calidad de presuncional a una 
testimonial contenida en un documento. 

4) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 

Esta prueba consiste en 'un Instrumento o escrito con el que se prueba o ¡ustilir.a 
un hecho o un derecho, o bien es la pieza jurldica escrila que ilustra o instruye 
acerca dé derechos y obligaciones contraldos por las partes en un acto ¡urldico 
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Respecto a la valoración tie las pruebas documentales privadas, técnicas, 
presuncionales, y la Instrumental de actuaciones, sólo hacen prueba plena 
cuando a juicio de los órganos del Instituto o de las Salas del Tribunal, de los 
elementos que obren en el expediente, de los hechos afirmados, de la verdad 
conocida y del recto raciocinio de la relación que guardan estre si, generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados (art. 328 parr. 3). 

Finalmente, hay que considerar que el legislador tomó en cuenta varios aspectos 
para crear el sistema probatorio, lo cual no fué fácil, a saber: 

Que fuera confiable, en el cual el juzgador tuviera mayor número 
de elementos de juicio para emitir sus fallos y por ende, una mejor 
admlnlstrac16n de justicia electoral, y 

La factibilidad de probar Jos hechos controvertidos y de resÓlver 
los recursos en plazos muy breves, a fin de lograr una. expedita. 
completa y puntual función jurlsdlcclonal. · · · · 

.':,-.. ::·:'.·:: -< .>,:. :;·: 
4.11 DE LA NO PROCEDENCIA . ·., .. -,, ·:.:-~<· ·\.(~~.:~. ;'. ><' . -
El Código Federal Electoral de 1987 en su ártlc~lo 317(faci.Jll6 a\ organismo 
competente, en este caso, el Tribunal de lo Contencioso.Electoral; para desechar. 
los recursos notoriamente Improcedentes: Sin e·mbargo;"no p'recls6 las''causales 
de improcedencia. Es sólo con la relorma legal de .. 1993 que s·e enuníe'rari dichas 
causales. .._ ::.1·, · '-::::_·~·: .•. ¡::,:;.;;:'- : •. " • ..... 

El prontuario de Legislac16n Electoral Féde.rBI ·se·na·~~-.[~~'.~/f¡~¡fu·~~dc~'dénda· se· 
refiere" A la Imposibilidad legal de que el órgano conipetente resuelva la materia 
del recurso del que se trate, cuando se presente alguna caus·al determinada por 
el propio código". · · · 

Por su parte el Lic.Ovalie Fabela, opina que el Juez también tiene que desechar 
la demanda" cuando considere que no reúne los requisitos legales y los defectos 
sean subsanables.·~• 

El código de la materia Instituye que "el secretarlo del órgano del Instituto que 
corresponda y la Sala competente del Tribunal Federal Electoral, podrán 
desechar de plano aquellos recursos que consideren evidentemente frlvolos o 
cuya notoria Improcedencia se derive de las disposiciones de este 
códlgo".(art.313, párr.1) 

Con base en todo lo anterior, se puede considerar la Improcedencia, como todos 
aquéllos requisitos que establece el COFIPE, que Instituye como subsanables y 
que originen que el órgano del Instituto o la Sala competente no resuelva sobre 
el fondo del asunto. 

0
" Ovalkt Fabola, Jo1b, Durecho P1or.oul C1Y1l.Ob c1tp.to 1 t5 
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El mismo código sel\ala expresamente las .causales de improcedencia que 
originan que el recurso Interpuesto sea desechado de plano, dichas causales son: 

1.-

2.-

Cuando ~I recurso 110 se interponga por es~rítÓ ante el 6rd~~o del 
Instituto o la Sala del Tribunal que realiz6 .. el,acto, dictó la· 
resolución o realizó el cómputo que se Impugna:.' · · 

No esté firmado autógraramenta por qüie;~·Í~13;J~uev/ 
. ~.y 

3.· Sean interpuestos por quien no te~g~\iegiH~~clÓn o interés 

4.· 

5.· 

6.· 

7,. 

B.· 

jurldico en los térn;;nos de éste código:·:.+ ' ·· · 

Cuando sea presentado : fuerá de. los ptázos que . scl\ala el 
COFIPE.. . . .· .••.. •/ .. ·. . .... . .... 

- :,· 

No se '3porteri piuebás en los plazos legales; salvo 'qúe sel\.alil las 
.razones justificada~ por las que· no'obra,n en su podGr. cuando el· 
recurso versa sotir~. puntos de derecho nO requerirá ~e p~ebas. 

Cuando no se p¡esenten en tiempo lo~1esc~tos de pr61e~ta>o ~o 
reúnan los requisitos que sella la este 'código para· que no proceda 
el recurso de Inconformidad. · · · " · ' · · .. _-.~· 

. :.:. -. :'._ : ·. -··' __ ,-
No se sel\alen agravios o los que se expongan manifiestamente 
no tengan relación dlrécta con el acto, resolución o resultado de 
la elección que se pretende comballr. · · " · · 
'··- ·:_ ' .~ . . ' .:·. '. ·, ._:· .. :~--,_.,_._·-.·- __ ,--.-~\,-.~<,. . 
Cuando se Impugne mas de una elección 'eón 'ei 'misma· récurso. · 

Asimismo, es conv~nle~t~ éitar la )urisprtiden~lá 25 por estar re1a61~nida co~ el ' 
lema en cuestión: · · · 

"Previamente al ~studlo de la· ~~ntroversla. planteada, se deban analizar lils 
causales de ·improcedencia •que en la especie puedan actualizarse, por su 
exámen preferente.y de ·6rden ¡:óbllco de acuerdo al articulo 1 del COFIPE."'º 

. Por lo. tanto, depués que el recurso de Inconformidad es recibido por la Sala 
competente del Tribunal, éste es turnado de Inmediato a un Juez Instructor, el 
cual debe analizar si el escrito de protesta y el de Interposición del recurso 
reúnen los requlsttos establecidos por el COFIPE para su procedencia, en cuyo 
caso dicho Juez dicta el auto de admisión correspondiente y ordena que se fije 
copla del mismo en los estrados. 

TO Ju11spnidene&i 25. pig.211. 
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Por olra parle, si del análisis del recurso el Juez considera que se presenta 
alguna causal de Improcedencia, o el recurso es evidentemente frlvolo, somete 
a Ja Sala del Tribunal el proyecto de acuerdo de desechamlento .del recurso 
Interpuesto. 

4.12 SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO 

El Dr. Fix Zamudlo, considera que el sobreseimiento es la " Resolución judicial 
por la cual se declara que existe un obstáculo jurldlco o de hecho que Impide la 
decisión sobre el fondo de la controversia. "71 

Al respecto el prontuario de Legislación Federal Electoral precisa que las 
causales de sobreseimiento pueden presentarse durante la sustanciación de los 
expedientes, o bien duranle la resolución del recurso, en ambos casos el Juez 
Instructor o Magistrado ponente propone el sobreseimiento del recurso. 

Asl pues, se puede decir que la diferencia . entre la Improcedencia y el 
sobreseimiento es que la primera opera desde un principio ( el juez instructor 
anallza si cumple con los requisitos establecidos ) y la segunda durante la 
sustanciación y resolución, por to tanto, hay una diferencia de tiempo. Además 
una causal de Improcedencia superveniente origina el sobreseimiento. 

La reforma legal de septiembre de 1993, distinguió entre las causales de 
Improcedencia y de sobreseimiento. Asimismo, Instituyó como causales de éstas: 

1.· Cuando el promovente desista expresamente: 

2.· Cuando dúrante la sustanciación o resolución de un recurso de 
apelación, el ciudadano recurrente fallezca o sea suspendido o 
privado de sus derechos pollllcos: 

3.· Cuando Ja autoridad electoral modtflque o revoque el acto o Ja 
resolución lmpugado de tal manera que quede sin materia el 
recu.rso:. · 

4.· Cuando durante el procedimiento aparezca o sobrevenga alguna 
causal de Improcedencia (art. 314). 

4.13 SUSTANCtACION DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Por regla general, tos recursos se presentan por escrito ante el órgano del 
Instituto o la Sala del Tribunal que reallzó el acto o dictó la resolucl6n, dentro de 
los plazos ya mencionados. Cabe aclarar que la Interposición del recurso no 
suspende Jos efectos del acto o resolución lmpugnado(art.317, párr.4). 

11 Fi:c·Z11mudlo, H6ctar, OiccienaM .h11d1co Me11cano Ob c1t pi'lg 2437. 
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Dentro de la tramitación, tenemos que el órgano del Instituto que reciba el: 
recurso en comento, to publicita Inmediatamente a través de cédula que se ftia 
en loa estrados. Además, dentro de las 48 horas siguientes a su fijaci6n1 los. 
representantes de tos partidos politices terceros Interesados, podrán presenta~ 
tos escritos que consideren pertinentes (art.318, párr.1y2.). 

Después de cumplido el plazo anterior, el órgano del Instituto deberá mandar a 
ta Sala del Tribunal competente, dentro de las 46 horas siguientes, el recurso de 
Inconformidad. Asimismo deberá anexar. 

a) Et escrito mediante el cual se Interpone; 

b) La copla del documento en que conste el acto o resolución· 
Impugnados o, si es et caso, coplas certificadas de las actas 
correspondientes del expediente relativo al cómputo distritah de· 
entidad federativa o de circunscripción plurinomlnal de la elección 
Impugnada; 

c) Las pruebas aportadas; 

d) Los demás escritos de tos terceros Interesados y de los demás 
coadyuvantes; 

e) Un Informe circunstanciado sobre el acto o resolución Impugnado; 

f) Los escritos de protesta que obren en su poder; 

g) Los demás elementos que se estimen necesarios para su 
resolución. 

Además, el Informe circunstanciado a que se refiere el Inciso e) del párrafo 
anterior, será rendido 'por et Secretario de la Junta o por et Secretarlo del 
Consejo del lnstitu1o correspondiente y deberé expresar. 

a) SI el promovente del recun;o o del escrito del tercer interesado, 
tiene reconocida su pernonerla; 

b) Los motivos y fundamentos jurldlcos que se consideren pertinentes 
para sostener la legalidad del acto o resolución Impugnado. 

Después de recibir el recun;o de lncooformldad por la Sala competente del 
Tribunal, es turnado de Inmediato a un Juez Instructor, el cual tiene obligación de 
revisar que reuna todos lo requisitos setlalados por el código de la materia para 
que sea procedente, Asimismo, cuando se admite algún requisito de los 
setlalados en el párrafo cuarto del articulo 316, el Juez deben'.! actuar conforme 
a lo actuado en el apartado "Reglas del procedimiento". 
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En el supuesto en que el promovente haya sel\alado que presentará pruebas 
dentro del plazo de Interposición del recurso, se reserva la admisión del mismo 
hasta la presentación de ella o el vencimiento del plazo. 

Si el Juez lnStructor, después de analizar y revisar el recurso, considera que se 
presenta alguna causal de improcedencia o es evidentemente frfvolo, somete a 
la consideración de la Sala del Tribunal et acuerdo para su desechamiento de 
plano. En los casos de recursos evidentemente frlvolos, la Sala central del 
Tribunal podrá imponer una multa al partido polllico promovente. 

Por otra parte, si el Juez Instructor considera que el recurso reune todos los 
requisitos, dicta el auto de admisión correspondiente ordenando se fije copia del 
mismo en los estrados de la Sala competente del Tribunal. 

Finalmente, el Juez instructor realizará lodos los actos y diligencias necesarias 
para la sustanciación de los expedientes de los recursos de inconformidad, de tal 
manera que los ponga en estado de resolución. 

4.14 DE LAS RESOLUCIONES DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Una vez sustanciado el expediente del recurso de Inconformidad por el Juez 
Instructor es turnado por el Presidente de la Sala al Magistrado que corresponda, 
con el objeto de que formule el proyecto de resolución y lo someta a la 
consideración de la Sala. · 

Asimismo, el Presidente de la Sala, a petición del Juez instructor, podré requerir 
a los diversos órganos del Instituto, o a las autoridades federales, estatales o 
municipales, cualquier informe o documento, que obrando en su poder, pueda 
servir para la sustanciación de los expedientes, siempre que ello no sea 
obstéculo para resolver dentro de los plazos establecidos en este código. 

Por lo tanto, las aulorldades deberán proporcionar oportunamente los informes 
o documentos requeridos. Además, en casos extraordinarios, el Presidente de la 
Sala podrá ordenar que se realice ·alguna diligencia o que una prueba se 
perfeccione o desahogue, siempre y cuando eno no sea obstéculo para resolver 
dentro de los plazos establecidos en el código. · 

Por otra parte, para hacer cumplir sus determinaciones, mantener el buen orden 
y exigir se le guarde el repelo y la consideración debidos, el Tribunal Fedral 
Electoral podrá hacer uso discrecionalmente de los medios de apremio y 
correcciones dlsclpllnarias siguientes: 

a) Apercibimiento; 

b) Amonestación; 

c) Multa hasta por cien veces el salarlo mlnlmo diario general vigente 
en el Distrito Federal; y 
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d) Auxilio de la fuerza púbnca. 

Los medloa de apremio serán aptlcados por los Presidentes de las Salas del: 
Tribunal. 

Las Salas determinaran la hora y dlas de sesiones públlcas. Asimismo, el· 
Presidente de cada Sala tiene obllgación de ordenar que se fijen en los estrados 
respectivos, por lo menos con 24 horas de anticipación, la lista de asuntos que 
serán ventilados en cada sesión. 

En la sesión de resolución, la cual deberá ser pública, los asuntos se discutirán 
en el órden en que se hayan listado, conforme al siguiente procedimiento: 

a) El Magistrado ponente presentará el caso y el sentido de su 
resolución, se~alando las consideraciones jurldlcas y los preceptos 
legales en que la funda; 

b) Los Magistrados podrán discutir el proyecto en tumo; 

c) Cuando el Presidente de la Sala lo considere suficientemente 
discutido lo sometera a votación; y 

d) Los Magistrado• podrán presentar voto particular el cual: se 
agregaré al expediente. 

Sin embargo, en casos extraordinarios, la Sala puede diferir la resolución de un 
asunto llstado. 

Loa recuraoa de Inconformidad son resueltos por mayor!a simple de los 
Integrantes de las Salas del Tribunal, en el orden en que son tlstados para cada 
sesión, salvo que la Sala acuerde su modificación. Además, todos los recursos 
deberán quedar resuelto• a més tardar el 1 O de octubre de 1994, conforme al' 
p{lrrafo primero del articulo octavo tranaitorlo. Sin embargo, tos que se refieren 
a laa elecdones de Diputado•, deberan aer resueltos a más tardar el dla 5 de 
octubre de 199'4, en términos del párrafo primero del articulo octavo transitorio 
(art. 331, párrafo 3). 

Por otro lado, toda resolución deberá hacerse constar por escrito y deberá 
contener. 

a) La fecha, lugar y órgano del Instituto o Sala del Tribunal. que la 
dicta; 

b) El resumen de loa hechos o puntos de derecho controvertidos; 

e) El anéllsla de los agravios sellalados, 
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e) 

f) 

g) 

89 

El examen y la valoraclón de las prue.bas documentales ofrecidas, 
aportadas y admitidas; y en su. caso, las ordenadas por las Salas 
del Tribunal Federal Electoral; ; · 

Los fundamentos legales de la resoluclÓn; 

Los puntos resolutivos: y_,.. · 
~~': 

En su.caso, el pla~o p~;3~J:~~~limtento (art. 333). 
-. ·: ... : ' 

Asimismo, las resoluciones dé fo'rid~ dei'Trlbu~·al que recaigan a los recursos de 
Inconformidad pueden tener como· efecto: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Confirmar el acto Impugnado; 

Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas 
cuando se den las causas previstas en el articulo 287 de esto 
código y modificar, en consecuencia. el acto de cómputo distrilal 
respectivo para la elección de Diputado de mayorla; y en su caso, 
el o las actas de cómpulo dlstrital y el acto de cómputo de entidad 
federativa para la elección de Senadores; 

Revocar la constancia de mayorla expedida en favor de una 
fórmula de candldalos a Diputados o Senadores por los consejos 
dlstritales o locales competentes; otorgarla a la fórmula de 
candidatos que resulte ganadora como resultado de la anulación 
de la votación emitida en una o varias casillas en uno o, en su 
caso, de varios distritos; y modificar, en consecuencia, las actas 
de cómputo distrital y de enlldad federativas; 

Revocar la constancia expedida en favor de una fórmula o 
candidato a Diputado o. Senador por los Consejos Dlstrltales o 
Locales competentes; otorgada al candidato. o . fórmula ·,de. · 
candidatos que resulte ganadora como resultado de la anulación ·. 
de la votación emitida en una o varias casillas en uno o, en su: 
caso, de varios distritos; y modificar, en consecuencia, las actas· 
de cómputo dlstrital y de entidad federativa respectivas;·'. 

• . .. • ; ' • ; - • . . -;·,~e"' • . 

Declarar la nulidad de la elección y revocar. las constancias 
expedidas por los Consejos Dlstritales o Locales cuando se den · 
los supuestos de nulidad previstos en los articulas 288; 289 o 290 
pérrafo 2 de esle código; · · · · .,¡ ... :: .• ::,:. 

Declarar la nulldad de la votación ºemitida en una o ÍÍarlas'.casllias 
para la elección Presidencia!; .cuando se den los' supuestos de 
nulldad previstos en el articulo 287 de ·este código y modificar, en 
consecuencia, el acta de cómputo 'dlstrítal r~spectlva; y, 
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g) Hacer la corrección de lo~ cómputos dls\rilales de la elección 
Presidencial, de Diputados de mayorla, de los computas de 
entidad federativa y de los computas de circunscripción 
plurlnomlnal cuando sean Impugnados por error aritmético. 

Cabe aclarar que en tas hipótesis, b, e y e anteriores, las Salas del Tribunal 
pueden modificar el acta o las actas de computo respectivas en la sección de 
ejecución que para \al efecto abran at resolver el último de los recursos que se 
haya Interpuesto en contra de la misma elección, en et mismo distrito electoral 
unlnomlnal o entidad federativa. 

Asimismo, cuando en ta sección de ejecución, por efecto de la acumulación de 
las resoluciones de los dls\lntos recursos, se actualicen los supuestos de nulidad 
previstos en los artlculos 288 o 289 ya vistos, la Sala competente del Tribunal 
podré decretar lo conducente aun cuando no se haya sollcl\ado en ninguno de 
los recursos resueltos Individualmente. 

Finalmente, las resoluciones que recaigan a los recursos de lnconronmldad que 
no sean Impugnadas en tiempo y fonma, serán definitivas e inatacables. 
Asimismo, las Salas del Tribunal Federal Electoral solo podrán declarar la nulidad 
de la votación en una o varias caslllas o la nulidad de una elección de Diputado 
por mayorla relativa o de Senador o la del computo de circunscripción 
plurlnomlnal con fundamento en las causales señaladas en el código de la 
materia (arts. 335, 335·A y 336). 

4,15 METODOLOGIA PARA LA ELABORACION DE RESOLUCIONES 
RECAIDAS AL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL TRIBUNAL 
FEDERAL ELECTORAL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

De acuerdo con los principios constltuclonales que rigen la actuación de los 
órganos y autoridades electorales, las resoluciones que dicten las distintas Salas 
del Tribunal Federal Electoral deben apegarse estrictamente al principio de 
legalidad, entendido éste, para efectos de éste trabajo, como el deber que tienen 
las autoridades jurlsdlcclonales de ajustarse estrictamente a la ley, por lo que 
tienen que motivar y fundar adecuadamente sus actos y resoluciones, entre ellas 
y principalmente, la resolución que recaiga a los recursos de lnconronmldad que 
Interpongan los partidos pollllcos recurrentes. 

De acuerdo con lo establecido por los artkutos 14 y 16 constitucionales, todo 
acto de autoridad que Implique la resolución de un litigio, debe cumplir con el 
mandato de olr previamente al vencido; por otro lado, todo acto de moloslla al 
particular dirigido por la autoridad, debe estar debidamente requlsltado, es decir, 
debe constar por escrito, provenir de autorlad competente y debe estar apoyado 
en hechos y, fundamentado en alguna Ley o disposición nonmallva. 
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En el émbilo jurlsdlcclonal electoral, todos los actos det órgano jurisdiccional 
deben cumplimentar esos requisitos, so pena de Incurrir en transgresiones a la 
Ley. 

De acuerdo con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
cuando el Tribunal Federal Electoral resuelve los distintos recursos de 
Inconformidad, dentro del plazo que la misma Ley establece, lo hace en ejercicio 
del Imperio estatal en esta materia, lo que se traduce en revisar si los actos de 
las autoridades electorales realizados el dla de la jornada electoral se apegaron 
a la ley, puesto que en caso contrario, se pueden anular los actos Ilegales quo 
fueron realizados en Incumplimiento de lo estatuido por la ley electoral. Por 
supuesto que el COFIPE senala en forma laxativa qué actos u omisiones graves 
pueden ocasionar la anulación de una votación o de !oda una elección y también, 
qué sujetos son los causantes de los actos provocalorios de su nulidad. 

REQUISITOS DE LAS RESOLUCIONES 

Tradicionalmente se ha considerado por la doctrina procesal, que toda sentencia 
debe contener requisttos formales y requisitos materiales, aunque a nivel 
legislativo el Código de Procedimientos Civiles del Dlslrllo Federal en su articulo 
82 pretende la derogación de las antiguas formulas de las sentencias, bastando 
con que el juez apoye sus puntos resolutivos en preceptos legales o principios 
jurldlcos; de acuerdo con el articulo 14 constitucional, no obstante, la tradición 
y los usos forenses que se han impuesto, las sentencias siguen conteniendo 
dichos elementos.72 

Los requisitos formales, son aquellos elementos de forma o de estructura que 
pueden ser perceptibles al revisar una sentencia, puesto que la identificación del 
asunto desde un rubro en el que se distingue el partido recurrente; la autoridad 
responsable; el partido tercero Interesado; la Sala competente; el número del 
expediente (que debe contener las siglas de la Sala respectiva); el número de la 
circunscripción plurinomlnal que le corresponda; la Identificación del recurso y el 
número progresivo que le toque; el· nombre del Magistrado ponente y del 
Secretarlo que elaboro el proyecto, asl como la fecha de la sesión pública en la 
que se tomo tal resolución; el Idioma en la que esta redactada; todos, son· 
elementos de forma que pueden ser plenamente Identificados. 

Sin embargo, también se han senalado como requisitos formales de toda 
sentencia, el llamado Preémbulo.'' que contiene una pequena narración que 
inicia con la fecha del proyeclo y las palabras 'Visto para resolver"; se senara el 

12 Cfr.Coutu11 Edu1rdo, Fund1menlo1 de Derecho Procesal CtvM,Mblco 1981,pig 292; De plnl, Rafael 
yJ016C11bfto L1rr1ftaga, ln11rtuclon11 deOerechoProceulCtvM,Ed~orial Porrú1,M6xlco 197•p.p:M&. 
349; Gómez L1r1,C.,nano, Teorla General del Proce10,Ed.H1rl1,Milxlco 1991 p.p.380·385; Oville 
Fabela, Jol6, DerKho Proceul CivK, Ed.HaN, M6idco 1988,p p.204·209. 

73 Gbmez L1r1 Clpr\ano,Oerticho Proccul Ctvll,Ob ctt pAg.2437. 
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llpo de recurso; el número del expedlenle; el nombre del recurrente y su 
apoderado; el acto ·que 1e Impugna de la responsable; la elecci6n que se 
Impugna y finalmente, que estando debidamente Integrada, la Sala re11pectlva 
pasa al anállsla de 101 antecedentea que obran en el expediente, y por tradición, 
tamb~n loa llamados resultandos, los considerandos y los puntos resolutivos. 

Los IHUttandoi se pueden conformar con una alntesls o con la copia literal de 
lo manifestado por las partea. En el primer caso, se corre el nesgo de no 
plasmar con ob}ellvldad lo que senaló el recurrente, y en el segundo, se corre el 
riesgo de qu•a 6ste apartado sea excesivamente largo y tedioso; no obstante, los 
resultandos vienen a configurar los antecedentes cronológicos que informan 
como se Intento el recurso; que alegó el recurrente como agravios; que hechos 
exprel6; que cómputo diatrital impugnó; que casillas aenaló como aquella$ en las 
que se presentaron violaciones; si presentó o no escrito de protesta; que medios 
de prueba acompal\6; como contestó la autoridad responsable; si rindió su 
Informe circunstanciado y al lo remitió con loa documentos electorales legibles; 
que esgrimió el partido tercero Interesado y al acompal\6 las pruebas 
corre1pondiente1 a 1u1 argumentos; loa diversos autos del juez instructor 
correapondlentes a·su radicación y 1uatanclación; requerimientos al los hubo, y 
el contenido del auto de admisión del recurso; y la remisión del expediente al 
Magl1trado ponente respectivo. 

Los con1lde111ndo114 vienen a con111tulr la parte más Importante e interesante 
de la resolución, puesto que, en este apartado se realizan las argumentaciones 
legales reapectlvaa por parte del Juzgador electoral, se valoran las pruebas 
aportadas y le funda y motiva en loa diverso• preceptos del COFIPE la 
resolución. Se puede 1egulr la técnica de considerar las exposiciones de las 
partea en 101 hechos controvertidos, o bien, Irse directo a las consideraciones de 
hechos y a 101 razonamientos ]uridicos que apoyan las decisiones a cada una de 
laa fracciones del articulo 287 del COFIPE. 

L~s pu~tol r~l~lutlvos" vio.nen a ser una slntesls muy apretada del sentido de 
la resolución; se senala la procedencia de recurso, si está fundado o no; las 
consecuenclaa necesarias al lipa de resolución, ya sea la declaración de nulidad, 
la recompo1lcl6n del computo, la revocación de la constancia respectiva, o bien, 
la confirmación del resuttado del acta del cómputo dlstrital Impugnado. 

H Couturt, 'ed~1rdo,Fund1mtnto1 .. ,,0b.e1t.ptg'.292, 
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CAPITULO V 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS 11ED101 DE lllPUGNACION EN MATERIA 
FEDERAL ELECTORAL. 

L1 ELE•NTO FORllAL 

En ""' ~ noa rwr.~emO. • i. n&nleza jurldlca de los medios de 
lrnpugnllCi6n en mMefi. f9delal electofll, dnde au punto de vlata formal, •• 
decir, noa ~ el punto de viala juridíco-enunc:íativo, ya que H citan los 
CllJ!lbllo9, MCClonn. tltl/k>t. pll!IH, irte., en que M encuentra c.~.tldida la Ley. 

Para nte efecto, -.moa que el Código Federal de lnstiluciooet y 
Proceclmleutoa Eledlnlis en au Ul*to formal MI presenta de la siguiente 
IM!Wa: 

LIBRO PRIMERO, De la trwestigacl6n de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
laUnión. . . . . . . 
T11lJLO PRIMERO. DilpÓslcionea Prefimlnare1. 
TIT\JLO SEGUNDO. De la Partldpad6n de los Ciudadanos en las Elecciones. 
c.ptulo Primero: De los Derechos y Obíigacione1 . 
. Capitulo Segundo: De los Requisltoa de Elegibilidad. 
TITULO TERCERO. De la Elecci6n del Pre•klente ele los Estados Unidos 
Mexicanos y de los Integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cémara de 
Diputados, ·.· . . . · .. 
Capilulo Primero: De tos Sistemas Eledoralea. 
C.ptulo Segundo: De la Representací6n Propon:iOnal para la tntegraci6n de la 
~de Diputados y de las Fórmulas de Asignación. 
c.pitulo T8f0ero: Ditposlclones Complementarias. 

r :: , •'. . '" ,. ,' ., ': 

.. LIBRO SEGUNDO, Ot lo9 Partidos Polltic;os. 
TITULO PRIMERO, Oisposk:iones Pntlímin-. . 
llTULO SEGUNDO, O. la Constilución, Reqiatro, Derecho y Obíigacionea. 
Capitulo Primero: Del Proc:edimlento de Reg!Wo Definitivo. 
C.pitulo Segundo: Del Procedimiento de Regi1tro Condicionado. 

· C.pllulo Tercero: De loa Derechos. 
Capitulo cuarto: O. las ObllgacionH •. 

. TITULO TERCERO, De laa Prerrogativas, Acce.o a la Radio y Televisión y 
Fln8l'ld8mlento de loa P11111doa Polltk:os. 
Capitulo Primero: De las Prerrogali'la& y ~ a la Radio y Televisl6n. 
Capltulo Segundo: Del F'inanciamiento de los Partidos Polltícos. 
Cepitulo Tercero: Del Régimen Fiscal. 
C.pltulo Cullrto: De las Franquicias Postales y Telegráficas. 

· TITULO CUARTO. De los Frentes, Coaliciones y Fusiones. 
Capitulo Primero: O. los Frentes. 
Capitulo Segundo: De las Coaliciones. 
Capitulo Tercero: Oe la• Fuaiones. 
TITULO QUINTO: De la Pérdida de Registro, 
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LIBRO TERCERO. Del Instituto Federal Eledoral. 
TITULO PRIMERO. Oiapo1iciOIMl9 PreHminare1. 
TITULO SEGUNDO. De loa Organot CentralM. 
Capitulo Primero: Del Conaejo General y de tu Preaidencia. 
Capitulo Segundo: De In Alribuclone1 del Conaejo General. 
capitulo Tercero: De In Atribuclone1 de 1.11 Prniclencia y del Seaetario del 
ConMjo ow..i. 
c.pilulo eu..to: De la Junlll General Ejecutiva. 
c.pltulo Quinto: Del Diledor General y del Secretarlo ~al del ln1tituto. 
Capitulo Sexto: 0. IH OirecclonH Ejecutivll. 
TITULO TERCERO. De lol Organot en In Delegacione1. 
capitulo Primero: O. In Junta• Locale1 Ejecutiva 
Ciipl1ulo Segundo: De loa Vocalea Ejecutivos de !al Juntas Localet. 
Capitulo Tercero: De loe Conaejot Localn. 
c.p¡tuto Cuar1o: De 111 Alribuclone1 de lol . Presidentea de Eledoralet 
UnlnomrtalH. . . . . 
c.pllulo Primero: De lat Juntaa Dl1tritale1 Ejecotlval. 
Ciipl1ulo Segundo: De lo• Vocale1 E)ecutivoa de fa1 Juntas Distritale1. 
c.pltulo Ten:ero: De loa Conaejo1 Distrilale1. 
Capitulo Cuarto: De l.11 Atribuciones de los Pl'lllldentet de los Consejo• 
Oislrbln .. 
TITUt.O QUINTO. De In Mean Ointciivaa de Caaíll11. 
,c.pltulo Primero: De SUI Atribudonet. 
TITULO SEXTO. Dlapotldone1 Comunes. 

LIBRO CUARTO. De loa Procedimientos Especiale1 en las Direccione1 
Ejealllvn. 

· : TITUt.O PRIMERO. De loa Procedimlento1 del Registro Federal de Electores. 
Oiaposlciones Pr9limlnarea. . . 
c.pltulo Primero. Del Cat61ogo Genenil de ElectOf'lla. 
c.p!tulo Segundo. De la Formaci6n del Padrón Electoral. 

. Capitulo Tercero: De la Actualización del Catllllogo General de Eleclores y del 
,.Padrón Elllc:toral •. ·;,, '·: .:· .·,. ·. ... . . :. . 
c.pltulo Cuarto: De lul.lttaa· Nominale1 de Eled0Je1 y de su Revlal6n. 
c.pltulo Quinto: De la Credencial para Votar. 
capitulo Sexto: De laa Comitlone1 de VigHancla. 
TITULO SEGUNDO. De In Baaaa pani la Organización de Servicio Profesional 
Eledcnl. · Dlapotlcl6n Preliminar. 
c.pltulo Primen>: Del Servicio Profealonal Eledoral 
c.pltulo Segundo: Del Ellatuto del Servicio Profesional Electoral. 
c.pltulo Tercero: Diapoak:lonea Complementari11. 

UBRo ouiNTO: Del Proceso Electoral. 
TITIJlO PRIMERO. Disposiciones Preliminares. 
TlT\JlO SEGUNDO. De loa Actos Preparatorios de la Eleccl6n. 
c.p!tulo Primero: Del Procedimiento de Registro de Candidatos. 
capitulo Segundo: De In Campanas Electorales. 
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Capitulo Tercero: De los Procedimientos para la Integración y Ubicación de las 
Mesas directivas de Casillas. 
Capitulo Cuarto: Del Registro de Representantes, 
Capitulo Quinto: De la Documentación y el Material Elecloral. 
TITULO TERCERO. De la Jornada Electoral. 
Capitulo Primero: De la Instalación y Apertura de Casillas. 
Capitulo Segundo: De la Votación. 
Capitulo Tercero: Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla. 
Capitulo Cuarto: De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Expediente. 
Capitulo Quinto: Disposiciones Complementarias. 
TITULO CUARTO. De los Actos Posteriores a la Elección y los Resultados 
Electorales. · 
Capitulo Primero: Disposición Preliminar. 
Capitulo Segundo: De la lnformacl6n Preliminar de los Resultados. 
Capitulo Tercero: De los Cómputos Distrilales y de la Declaración de Validez de 
la Elección de Diputados de Mayorla Relativa. · 
Capitulo Cuarto: De los Cómputos de Entidad Federativa y de la Decla·raclón de 
Validez de la Elección de Senadores. . • · · 
Capitulo Quinto: De los Cómputos de Representación Proporcionar en .cada 
Circunscripción. 
Capitulo Sexto: De las Constancias de Asignación Proporcional. 

LIBRO SEXTO. Del Tribunal Federal Electoral. 
TITULO PRIMERO. Disposiciones Preliminares. 
TITULO SEGUNDO. Del Pleno de las Salas y de los Magistrados del Tribunal. 
Capitulo Primero. Del Pleno del Tribunal. 
Capitulo Segundo: De la Sala Central. 
Capitulo Tercero: De las Salas Regionales. 
Capitulo Cuarto: De la Sala de Segunda Instancia. 
Capitulo Quinto: De los Magistrados. 
TITULO TERCERO. De su Funcionamiento. 
Capitulo Primero: Del Presidente del Tribunal. 
Capitulo Segundo: De los Presidentes de Sala. 
Capitulo Tercero: De los Jueces Instructores. 
Capitulo Cuarto: Del Secretario General del Tribunal y de los Secretarios 
Generales de Acuerdos de las Salas. . 
Capitulo Quinto: Del Secretario Administrativo y de las Coordinaciones del 
Tribunal. 
Capitulo Sexto: Del Centro de Capacitación Judicial Electoral. . . . . ... 
Capitulo Séptimo: De los Secrelarios, del Personal Auxiliar y Administrativo ... 

LIBRO SEPTIMO. De las Nulidades: del Sistema de Medios de Impugnación y de 
las Faltas y Sanciones Administrativas. · · 
TITULO PRIMERO. De las Nulidades, . 
Capitulo Primero: De los Casos de Nulidad. , 
Capitulo Segundo: De los Efectos de la Declaración de Nulidad. 
TITULO SEGUNDO. Del Sistema de Medios de Impugnación. 
Capitulo Primero: Disposiciones Preliminares~ 
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· Capitulo Segundo: De la Competencia, ·de la Legitimación y de la Personerla. 
Capitulo Tercero: De los Plazos y de los Términos. · 
Capitulo Cuarto: De las NolificacloneR. 
Capitulo Quinto: De las Partes. 
Capitulo Sexto: La Improcedencia y del Sobreseimiento. 
Capitulo Séptimo: De la Acumulaclón. 
Capitulo Octavo: Reglas del Procedimiento para los Recursos. 
Capltulo Noveno: De las Pruebas. 
Capitulo Décimo: De las Resoluciones. 
Capitulo Décimo Primero: De los Procedimientos Especiales. 
TITULO TERCERO. De las Falta~ Adminislrativas y do las Sa.nclonés. 

LIBRO OCTAVO. De la Elección e Integración de la Asambl~a dé Representanles 
del Distrito Federal. 
TITULO PRIMERO. Disposiciones Preliminares. 
Capitulo Primero: De los Requisitos de Elegibilidad. 
Capitula· Segundo: De los Partidos Pollllcos. 
Capitulo Tercero: Del Registro de Candidatos y de la Elección. 
Capitulo Cuarto: De los Resultados Electorales.· 
Capitulo Quinto: Las Constancias de Mayorla y Validez de las Asignaciones por 
Representación Promoclonal, · 
Capllulo Sexto: Del Sistema de Medios de Impugnación. 
Articulas T.ransistorios. · · 

Ahora bien, :h~~os visto al Código Federal d~ Pro'~edimientos e Instituciones 
. Electorales, en su punto formal; pasemos ahora a ver el punto de vista formal de 
los medios de l~pugn.aclón, dentro del mismo COFlPE ~nsecuentemente. 

LIBRO S
0

EPTIMO. D~ lás Nulidades; del Sistema de Medios de Impugnación y de 
las faltas y Sanciones Administrativas,: ._ · 
TITULO PRIMERO. De las Nulidades. 
Capitulo Primero: De los Casos de Nulidad. . · . 
Capitulo Segundo: De los Efectos de la Declaración de Nuíidad. 
TITULO SEGUNDO. Del Sistema de Medios de Impugnación. 
Capitulo Primero: Disposiciones Preliminares,·, 
Capitulo Segundo: De la Competencia, de la Legitimación y de la Personerla. 
Capitulo Tercero: De los Plazos y de los Términos. 
Capltulo Cuarto: Da las Notificaciones. 
Capitulo Quinto: Da las Partes. · 
Capitulo Sexto: La Improcedencia y del Sobreseimiento. 
Capitulo Séptimo: De la Acumulación. . 
Capitulo Octavo: Reglaa del .Procedimiento para los Recursos, 
Capitulo Noveno: De las Pruebas. 
Capitulo Décimo: De las Resoluciones. 
Capitulo Décimo primero: De los Procedimientos Especiales. 
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5.2 ELEMENTO MATERIAL 

Una vez presentado el elemento formal, refiriéndonos a la naturaleza jurldlca del 
COFIPE y de los medios de Impugnación, veremos el siguiente elemento 
escenclal, en et cual se trata de desentranar et sentido de la Ley, las razones de 
su existencia, et porque de su vigencia e Importancia, su fundamentación y por 
último, determinar cual es el bien jurldlcamente tutelado. 

. . 
A continuáct6n trataremos de. desarrollar en forma concreta, pero at mismo 

. tiempo de manera estructurada lo que al elemento escencial se refiere, 
primeramente, veremos la fundamentación constitucional en lo que se refiere a 

. fa naturaleza jurtdtca y después la fundamentación dentro del COFIPE. 

El ej~rclclo de ta libertad d.e asociación origina la formación de los partidos 
pollticos, cuya existencia y funcionamiento es una caracterlztlca de la forma 
democrática de un gobierno. Son corrientes de opinión de los ciudadanos sobre 
tos problemas generales del pueblo. 

· L~s ~tuci~danos valoran. confrontan y critican la conducta de sus gobeioantes . 
. La vida democrática no podrla desarrollarse sin la existencia de los partidos 

·.politices, 

· : ... . El partido politice es el laboratorio donde se formulan las directrices· de un 
.gobierno cuyos funcionarios las desarrollan, si habiendo sido postulados por él, 
:·obtienen la mayorla de votos. Sin los partidos polltlcos, la vida democrática 
· ~starla desorganizada y sujeta a la Improvisación en la elección . 

. . ei· articulo· 9~, :·da la Constilución,. proclama la libertad de 'asociación .como 
·,.·dar.e.cho subjetivo público da todo ciudadano mexicano al.de asoclar5e para 

.·, -,. formar parte en los asuntos politices del pals. 

: C¿~~ldera~os conv~~¡~~·le hablar en este momento del término Soberanla. Un 
· · ·::aspecto Interesante de la concepción politlca de la soberanla, aparece en tos 

, . articules 35 y 36 constitucionales. En efecto, de acuerdo con la fracción 1 del art. 
·,:: 35, votar. es una prerrogativa del ciudadano y; en los términos de ta fracción 111 

. "";'.'del art.36, votar, es a su vez, una obllgaclón de la cludadanla .. ' . 

. . . , .:· i~1~ .. ira1a'~ten'1ci du~l.dol s~fraglo como der~cho~~tin~~~t6n, ~i~~sprende de una 
·;:concepción ta'mblén dual de la soberanla popular. Dentro de esta concepción el 
· .. :ejercicio del voto es un derecho de cada ciudadano' para· participar en la 
·'. lnlegracl6n de la voluntad general; según el concepto soberanla nacional, volar 
· se convierte eri una obligacl6n para el cuerpo nacional."· .. :: . 

"· -~~r c~~~~~,.~~~~,·~ l~s parti·d~s .. polltiéos~ la adición :a;. ~rt:41 Consliluclonal, 
· · llllvada a cabo en 1977, se~a\a que se.trata de entidades del lnte.rés público, 

. euyos fines sori ·promover la participación popular en la vida democrállca y 
contribuir a la \nlcgracl6n do la represenlacl6n nacional, y como orgánlzaclones 
'· · .• ,;cas, hacer po .. sible el a~ceso de \os ciudadanos al ejercicio del poder público. 
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Además dice también ese articulo 'que los partidos tendrán derecho a utilizar, en 
forma permanente, los medios de comunicación social, de acuerdo con tas 
normas y procedimientos establecidos por la ley, y garantiza que durante los 
procesos electorales federales, los partidos deberán contar en forma equitatl'/a 
con ·un mlnlnio de elementos par¡¡ sus aclividades tendientes a la obtención del 
sufragio popular. 

Consideramos que los med.ios de impugnación en general, y concretamente el 
recurso de inconformidad, tiene prP.clsamente su razón de ser, en el hecho de 
garantizar la transparencia en las elecciones, como una garantla Individual y 
colectiva, asl como una limitante al poder del gobi~rno sobre las elecciones 
federales de nuestro pals. 

. ' . . 
La Constitución establece que la organización do las elecciones es una función 
estatal que se reaiiza por un organismo público (IFE) que tendrá como principio 
rector fundamental la legalidad, enlre otros. Asimismo, señala que dicho 
organismo garantizará los derechos y prerrogativas de los partidos polltlcos. 
Además; Instituye un sistema de medios de Impugnación que aseguran que los 
actos y resoluciones del organismo público, se sujeten Invariablemente al 
principio de legalidad, pretendiendo lograr transparencia en las elecciones y 
hacer totalmente efectiva la decisión de los ciudadanos en cuanto a los 
gobernantes que han de regirlos. 

Por lci tanto, se puede afirmar que todos los actos o re~oluclones de los órganos 
del Instituto deben ce~irse al principio de legalidad. No obstante, los ciudadanos 
mexicanos, los partidos pollticos y las organizaciones o agrupaciones polltlcas 
pueden Interponer los medios de Impugnación, cuando consideren que sus 
derechos politices electorales han sido lesionados o vulnerados por alguna 
autoridad electoral. · 

5.3. CREACION DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL . 

. Más que nad~, analizaremos brevem~nte los motivos y causa·s que dieron orlgen 
.al ,TRIFE, cuales fueron sus antecedentes y sobro que bases se comenzó a 
crearte, para, quedar como lo conocemos al dla de hoy. · .,:,.: . 

. · ·) ~~¡.¡.~:qu·~· s~riÍÍ~ra I~' qu~ ·hoy ~on~cemos c~nio ei T;lbUnai F~der~I Electoral, 

.. .,. ,';hubo que presenciar ·un largo· proceso histórico en· nue.stro pats;'. que en un 
·principio no fue muy eficiente, ya que los organismos que antecedieron al Tílll'E, 
. cuniplfan más constitucional y legalmente con su cometido·, que· por naturale;:a 
· Jurldlca y por t~ner, un.a ley con muchas denclenclas y lagunas .. 

·:: ·e~;pb/~·~i~.·~~e có:~ f~cuencla se ~pllcaban crttorlos de ca~ácter'adminlstrntlvo 
. . : a conflictos o litigios en materia electoral, pero es hasta el año de 1986, cuando 
·:comienza una etapa nueva de la democratización de las Instituciones j•.iric:,·;,; :Je 
···México, ya que ·en oso allo surgieron las reformas constitucionales cc:.1·, :~: r,(1a 
·.se creó el Tribunal de lo Contencioso Elcctornl, bajo las ~iguienlcs pren.·:;n~. 
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1.· La existencia de un Tribunal Federal con propia competencia y 
atribuciones. · · · · 

2.· La aCtuacl6n de dicho Tribunal en Salas Réglonales con el . 
concurso de Jueces Instructores. : '.:. · "', 

3.· Las resoluciones del Tribunal deberían de ser con carflcler 
obligatorio y vfnculante. 

4.· La caÍiflcacl6n electoral debla ser poÍillco-jurldlca. 

5.· Deblan existir medios de lmpuganclón · admlrilslartlvos
jurisdlccionales, aplicados respecto a dlferente's actos del proceso 
electoral federal. · 

: . . ' 

6.· Debla Indispensablemente, exlsllr el prlnclpl~ de :defi~ltivldad en· 
las Impugnaciones electorales. 

1.· Debl~ existir el Imperio de derecho en l~dos y cada ~n~ de los 
procesos electorales, sin excepción; y. · . . . 

B.· Debla haber. un dictamen Inmediato por el órgano resolulor de 
aquellas constancias que hubieren sido impugandas .de acuerdo 
a los términos que la propia ley establecla. . . 

Tales premisas·,'·~or· decrel~ de 6. de ab~I 
0

de 1990, ruero~ modificadas, 
quedadando nuevas bases normativas de jurisdicción federal electoral, con una 
serle de reformas. que siguieron la pauta ya marcada hasta nuestros dlas, 
agregando que por ser un organismo relatlvamenle nuevo,'no habla abundancia 
de reformas o .adiciones en su naturaleza jurldica, . ni en la estructura que 
presenta en la actualidad. · · · · · · · 

. ' . . . . 
Cabe sel\al~~ linaime~le, que la régul~cl6n espécllica de I~ ~~tru~tura orgánica 
del funcionamiento del Tribunal Federal Electoral, se encuentra establecida en 
el Libro Sexlo del Código Federal de Procedimientos e Instituciones Electorafos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990. 

:.:· . . ,. : .:.:·:· ·····, 
5.4 EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

., .·.·:.·····,· ,;,' ·!.' 

El Instituto Federal Electoral; es el .depositarlo de la autoridad electoral, es 
responsable det ejercicio de la función estatal para organizar las elecciones; Sus 
fines son: · · · · · 

a) 

b) 

'contribuir al desarrollo de la vida democrflllca; 
• ·•. . ••• ·.·, '¡·'· " .. ·1,;, .. 

~reservar el fortal~c1;,,1~riio de.1.'rég1me~ d~ partidos pollllco~; 
·. 1~1~~rnr ~, .. i·~ogtS~;o: Ft!·da·r~1·:¿~··e1~~~~·r·~~: .: " · · : 
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e) 

1) 

g) 
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Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polftlco· 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones¡ , 

Garantizar la celebración pe;lódlca. y paclfic~ ·~~' l~s. eleeclones 
para renovar a los Integrantes de . los· podé res· legislativo y 

. Ejecutivo de la Unión¡ · ·, · 
• ~.~-: .. ,1 •. '.:·<· 

Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y· 

. Coadyuvar en la pr~moclón y difusión de 1~ cultÚra polfllca. 
. ~; •. ·- ~ ........ t ... .. 

Todas las actividades del Instituto se reglran por los principios de certeza, · 
legalid~, Imparcialidad y objetividad. . · 

Para el dese.;,:,peno de sus actividades el lnsÍituto contara con un cuerpo de 
funcionarios Integrados en un servicio profesional electoral, La desconce.ntraclón 
seré base de su organización. · · · · 

El Instituto Federal Electoral es un organismo público, autonomo, de carécter 
permanente, con personalidad jurldica y patrimonios propios. El patrimonio· del 
Instituto se Integra con los bienes muebles e Inmuebles que se destinen· al 
cumpOmlento de su objeto y las partidas que anualmente 'se le séMalen en el 
Presupuesto .de Egresos de la Federación. · · 

El lnsllllrto ~· 'reglra para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del COFIPE. 

El lnstltÚlo Federal Electoral tiene· su domlclllo en el Distrito Federal y ejercera 
sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

•> 
b) 

Treinta y dos delegaciones, una en cada entidad federativa; y 

Trescientas subdelegaciones, una en cada distrito electoral 
unlnomlnal. · · 

Contara también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su Instalación (arts. 68, 69, 70 y 11.), . · 

ORGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

1) El Consejo General · 

b) La Junta General Ejecutiva 

e) La Dirección General. 
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·: ·:·,'~(c~niejo General es el órgano superior de dlrecci6ri, 'es et responsable. de. 
. . v1gl1ar el cumplim1ento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
· : electoral, asl como de velar por que los principios de certeza, legalidad, 

'Independencia,. Imparcialidad y objetividad gulen todas las ·actividades del 
' .. Instituto. · · 

'~. EÍ c~risejo General se Integra por un Consejero del Poder Ejecutivo, cú~tro 
.· · consejeros del Poder Legislativo, seis Consejeros ciudadanos, y representantes 

.. de los partidos pollticos nacionales. El Consejero del Poder Ejecutivo será el 
· • -.. Secretario de0 Gobemacl6n qulCW'.funglrá como su Presidente .• 

··.' 

••• · ..... f. ... ··:'.,''. . 
Los Consejeros del Poder Legislativo serán dos Diputados y dos Senadores. Por 

·cada propietario habrá dos suplentes. En cada Cámara la mayorla propondrá 
' uno de ·esos Consejeros y el otro será propuesto por la primera mlnorla. Ambas 

Cámaras contarán Invariablemente con dos representantes propietarios y sus 
.. suplentes .. .-: . . · 
. y··· ... :~:.:~;_ ·,:1. · .. :. ~ ..... : . . 

En 'caso de vacante de los Consejeros del Poder Legislativo, el Presidente del 
· Consejo General se dirigirá a las Cámaras del Congreso de la Unlon, a fin de que 
hag~n.: l~s de~.'~-~aciones correspondientes. · · · ·. · 

Los 'consejeros Ciudadanos serán electos conforme a las bases siguientes: 

·:·. 

.. a) ... ·;·.·cada grupo parlamentario tendrá derecho a presentar hasta cuatro 
:· .. ··"candidatos.· La comisión correspondiente de la Cámara de 

Diputados Integrara una lista de candidatos hastá por el doble del 
···.número · a elegir, de entre las propuestas de los grupos 

. i:iarlame~tarioa. · 

b) . :':6'&· e&ta'll~ta, la co~ls6n correspondiente elaborará dictamen 
Individual en la que se contenga la formula de los Consejeros 

. : . ciudadanos propietario y suplente. La Cámara de Diputados 
· :e elegirá ·a dos Consejeros ciudadanos por el voto de las dos 
. ·:'.'..terceras partos de sus miembros presentes, Las propuestas de 

· .. · ·. 101: Conaejeros serán votadas conforme al procedimiento que 
. ·.'.·.marca ·et .Reglamento para et Gobierno Interior del Congreso 

:·.General de los Estados Unidos Mexicanos en su capitulo de 
·' .. votaciones;.- · 

·-,·r."··.·! '·' 

c) ·. SI ~~;¡¡¡~·ad.as al menos tres rondas de votación, no se cubriera el 
:, '.'.:_total de Consejeros a elegir, la comisión correspondiente deberá 
·: , :. presentar una nueva lista por el doble de los Consejeros faltantes . 

. ·En este úllimo caso se segulra el procedimiento sel\alado en los 

. d) 

Incisos anteriores. · · 

'. ~~-; ·~(l';,s~j~ros Ciu~.idanos propietarios y suplentes durarán en 
su cargo ocho al'los. 
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e) ·Las reglas y procedimientos para verificar el cunipllmlento de los 
requisitos serAn los que establezca la propia Cámara en sus 
ordenamientos Internos. · · 

Los partidos pollllcos nacionales, designaran un representante con voz pero sin 
voto, Los partidos poli!icos podrán sustíluir en todo tiempo a su representante, 
dando con oportunidad el aviso correspondiente al Presidente· de Consejo 
General. · · 

, .. •, 
La Junta General Ejecutiva del lnstílulo seré presidida por el Director General 
y se Integrara con el Secretarlo General del lnslíluto y los Directores Ejecutivos 
del Registro Federal de Electores, de Prerrogalívas y Partidos Polltícos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación 
Electoral y Educación Clvica, y de Administración ( art. 65). 

La Junta General Ejeculíva se reunira por lo menos una vez al mes, siendo sus 
alribuclon.es las siguientes. 

a) Fijar las pollticas generales, los programas y los proce.dlmlentos · 
. admlnistratívos del Instituto: 

b) Supervi!Hlr eÍ cumplimiento de los programas relativos al Registro 
Federal de Electores: 

e) . sui)ervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos 
polltlcos naci.onal,es y sus prerrogativas; 

d) Evaiu~'et desempello del Servicio Profesional Electoral. 

e) Su.pe~ ~I cumplimiento de los programas de capacitación 
eleclOlal Y.educación cívica del .lnstilulo: 

1) . SeieCclonar' .• los candidalos y someter a consideración del 
Conaejo General las propuestas de Consejeros Ciudadanos a que · 
se refiere el Inciso e) del articulo 62 del COFIPE, en la primera 
sesión que celebre para preparar el proceso electoral; 

. . 

'g) Priiponer· al Consejo General el establecimiento de oficinas 
· munlcipalM de acuerdo con los estudios que formule y la 
. disponibilidad presupuesta!: 

. h) Oeíari'onar laa acciones necesarias para asegurar que· las 
condlcloriea de vigilancia nacional, locales y dlstrílales se Integren, 
sesionen y funcionen en los lérmlnoa prevlsto1 por el COFIPE: 
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lilacer la- declaratoria de perdida del registro del partido polftico 
qua setencuentm en cualqufera de los supuestos de los incisos a) 
1111 e}• del: artlculb 66 del COFIPE, a más tardar el ultimo día del · 
mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral, 
comunicarlo· al Consejo General del Instituto y soficltar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Reaof\ler los recursos de revisión que se presentén, en los dos 
alloa anteriores al proceso electoral, en contra de ros actos o 
resol\iclones d& los organos locales del Instituto, en los terminas 
establecidos en el Libro Séptimo del COFIPE; y 

las demás que le encomienden el COFIPE, el Consejo General o 
su Presídente (art. 66). 

El D!reetor Generat preside y coordina la Junta General, conduce la 
admfnfslraciól'l y supervisa et desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos efeculfvos y técnicos del Instituto. 

El OfreCtor General durara en su cargo ocho allos, y sus atribuciones son las 
siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

1) 

g) 

h) 

Representar legalmente al Instituto; 

Concurrir a las sesiones del Consejo General del Instituto con voz 
pero sin voto; 

Cumplir loa acuerdos del Con~Jo General; 
' ''·<. ' ' 

Som~r· ~I ~noéln;lento y, ~n s~ c~so, a la aprobación del 
Consejo General los asuntos de su competencia; 

· Orle~Í~r ~:~~~~n~r i~~ ~celan~~ de las Di~cdones Eiecutivas y 
de tas Juntas locales y Distritales Ejecutivas del Instituto; 

Co;¡_¡enlr cen . las aúlorldades . competentes' la '1nfom;~ci6n y 
documentos' que habrá .de aportar la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de' Electores para los procesos electorales 
ltl~.I~~: ._,:.:;,;,:,.' /. <.. .. , ......... . 
Proveer . ro necc~ario para que se pubriquen los acuerdos y 
. res~~u.~.1cin17s _que pronuncie el Consejo General; · 

Integrar. fes exp~díenles con las actas del cómputo d~ las 
círcunscri·¡:oones plurínomlnales y presentarlos oportunamente al 
Consejo Genernl, • 
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· · 1) . AProbar la estructura de. las Direcciones Ejecutivas, Vocallas y 
· demás ·órganos del Instituto conforme a las necesidades del 
. aerviclo y los.recursos presupuestales autorizados; · · 
·~· .. 

· j) · ·. Nombrar a ·los integrantes de las Juntas Loeáli;s y· Olstr1tales 
· Ejeculivas, de enlre los miembros del Servicio Profesional 
Eledoral del Instituto, ·de conformidad con las disposiciones 

. aplicables; 
. . ' . 

· k) .. • Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones; 

1) : ... _:,, Establecer un mecanismo para difusión inmediata en el Consejo 
General, de los resuttados preliminares de las elecciones de 

· · Diputados, Senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; para este electo se dispondrá de un sistema de 
Informática para recabar loa resuttados preliminares. En este 
caso se podrán transmitir los resuttados en forma previa al 

11) 

. procedimiento establecido en los Incisos .a) y b) del párrafo l del 
llltlculo 243 del COFIPE. Los Consejeros y representantes de los 
partidos po!iticos acreditados ante el Consejo General, tendrán 
acceso en forma perrnanenle a este sistema; 

,._-

- ·ordenár, cuando to estime conveniente, la reanzaci6n de los 
· estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer lás 
tendencias electorales et dla de la jornada electoral. . Los 
resuttados de dichos estudios sólo podrán ser difundidos previo 
acuerdo del Consejo General; 

'!1) ·Dar a 'conocer la estadistiC'a electoral, por sección, municipio, 
díslrtto, entidad federativa y clrcunscñpcíón plurinomlnaJ, una vez 

::: .·'.1 .. concluido el proceso electoral; 

·<:r:J.:::_n> · . _'=~~~~ ==~~:,'~:r::~::ia: e~=~:~ eÍectorarea, 

·: .,· .' ·o)". '/¡;~; ~~~ :i &ns~jo Ge~erát con Jos lnfo~~ que 1obre las 
. . " eteecione1 reciba de los Consejos Locales y Oistrítales; . · 

, .-.<:::,·i:! . . . 
Elabora·r. anualmenle, de acuerdo con las leyes aplicables, el 

.. 1111teproyee10 de presupuesto del rnstitlJto para someterlo a la 
. : .'." · con1ideracl6n del Presidente del Consejo General; 

: .. :· ~~'. ~;·.!.<;;: ·.'. '.\'. . . 
. q) Ejercer las partidas presupuostales aprobadas; 

•: .,\, 

r) otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de 
· administración y para ser representado ante cualquier autoridad 

· · . administrativa o judicial, o ante paniculares.· Para realizar actos 
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de dOn*1lo tlOtJr9 Inmuebles dellloadot al lnstitu1o para lo cual, 
11 Dndol' General requerir.\ de la autorizaclón previa del Consojo 
G4lrllrlll; • 

~~; ~la llpfllbltCi6n dél Comejo General, el proyecto de 
. e:.llndalo psa ~ extnlcll'lliMria, de acuerdo con lu 

COIMIClllOllM reepedlvaa; y 
...... ,~!· \;: ~t\· '·;. ; ~ 

1) :' .l.Ail ... que dlap0nga la ley de la materia. 
,: • ' ..• '~ .~ : .' < ;. 1·; ·: ' 

. . . ,..: . '. ··.'·"·" ·: ... . : .. :.~ ·"~.. . . . " . 
El diatlngiMlo tr'ltadllta espa/lol Jesús ~z P6nn, en su estudio lnülulado 
"LIJuri8dlcclónCor*9nciosa-Admloi.traliva yet Trllunal Fiscal de la Federación", 

ll09 ~·\~;,::::<~,,:.:. . . ' . 
loa sistema ·ele Ol\}al'llzación de la juriadkcl6n contencio=-admlnistratíva 
pueden ntduche limplemente a dos, dependiendo de que k>1 órganos a los que 
ae contie la composici6o de lot litigiol administrativos e516n o no encuadrados 
en la común organizaci6n judicial. A su vez caben á1$tintoa matices. En efecto, 
lot órganos encuadrados en el Poder Judicial puoden estar integrados por 
Magistrado• con eapedalizaci6n o ain especialización jurldico-administratíva. Y 
si no están encuadrados en el Poder Judicial, pueden ser admisibles distintos 
matices en función de la mayor o menor Independencia de la organizaci6n 
adminlslratlva. "· 

. ,,,:., :; '· ' .. ·.-. ., ~ 

No es posible en pmdpio, pronunciarse a favor de cualquiera de los mtemas, 
ain conocer la realidad de cada pals, su sistema polltico y sus tradiciones 
jurldleal. :::'.::i.<"-·,'. :::·•. . . · 
En ;¡~; ~; : ~~ sistema de adminlw.lción de justicia • no Úl 
dificualtadea ·c1e orden cxmalttucional • optó finalmente por el camino do lot 
Tribunales Admlnlstratlvot ajenos a la estructura org~íca del Poder JucflCial, para 
la ret0luci6n de controversias enITT! admlnlstraci6n y administrados • 
. ··:~~:-.-.::;~~·t'.Y~i'/)~:.:::~;·i:.:·;¿.;~~ ........ ~.'.:.-, '1 '" :. ·:·: • ,,_· •· • • . ._ · . 

En efecto, con relacl6n a esta peculiar •encrucijada jurisdlcdonar que tuíio que 
confrontar el Dere<:ho Positivo Mexicano, el mismo autor .Gonzalez Pérez, -con· 
esa esplritu critico que lo caracteriza, senata agudament11 que: ·· 

·"":<: ;_,_~~·-~¡,,_/,~;~~·.;r,i\/,('ij 1 . .-/'.:',·:• ' .. '\ '"1 :' .::~ ;_ •· : ' • ' • ' • • . • ' ' . • 

"Siempre que se ha planteado seriamente en México en los últimos 50 al\Os lil 
problema· de estructurar un eficaz sl1tema d11 tutela jurisdicional del ciudadanO · . · 
frante a la lldmlnistrac16n, han aparecido los Tribunales Adminiatralivol como la ' " 
l)nlca opción para organizar la Jurisdicción, Cuando 11e Constata la Insuficiencia ": ' 
del amparo para uti1facer plenamente. las pretensiones fundadas en Oered1o · 
Administrativo se propugna una fórmula para lograr la Instauración de Trlbu1181ea' 
Administrativos •. Y. en momento a en que la Constitudón parecla no hacer posible .. 
esta fórmula, no se dudó en propugnar una 1nter¡lf'etaci6n contraria y hasta la 
reforma de la Conatituci.6.n para eliminar a.ialquler obstéculo para conaeg~irlo, 
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h11t~ que i. 1ieg6 • la reforma del 1rtlculo 104, fracclón 1 de la Con1tltucl6n 
Federal, qUI ellmln6 toda discusión posible 1obre la conllltudonalización de k>I 
Trlbuna1e1•. · 

No le v1lor1ron otr11 •ttemllllvat que qulz•• hubler1n permitldo la Idoneidad de . 
101 Juece1 · • lo1 que 111 confiarla 11 juatlcla 1dminlstrativa en Igual medida que 
loa Trlbun11ee Administrativos, aln tener que forzar una tolución contraria • la 
t111dlcl6n judlcl11lsta cre•ndo Tribun•IH o Salaa especializada dentro de la 
común org1nlz1cl6n judicial. 

.. '.:., ·":·•r~:.\:n:·~·!'·:',;, . · ·· · . 
Al m6rg11ri ile !11 consideraciones 1nteriore1 que pueden o no compartlne, 1o que . 
rnutta lncue1tlon1ble et que, con el paao del tiempo y en virtud de importantes 
reformat promovlda1 a nivel Constitucional y legal, México ha ido consolidando 
un1 jurl1dlcci6n •dmlnlatrativa dotada de •utonomla plena para dirimir las 
controversl11 .entre loa órganlo1 de la 1dmlnl1tración pública y los partkularea ,en 
101 ca101 y con 111 condiciones Hllalad11 por laa propias leye1. 

Ce hta:~~~~ra:·~·~driamos concluir ael\alando lo siguiente: 

La e~~l~c.IÓ~ dei Derecho Procesal Admlnlstrallvo Mexicano, no puede ser mA1 
expresiva en orden e la tendencia ya sel\alada de estructurar la justicia 
1dmlnl1tratlva sobre la base de Tribunales Administrativos. Cada dla ion m61 lo• 
Estados con Tribunales Administrativos, bien con jurisdicción extendida a todo 
tipo de litigio administrativo, pero llmltado siempre e la materia electoral, ya que 
61t1, 111 ventilaré siempre mediante su propio Tribunal Federal Electoral y con 
fundamento en 1u1 propias leyea (COFIPE). 

' :•.:·.".": 
11.1 JÜRISDICCION ELECTORAL 

. · .. '··, \;V.~~i·'1-:M.f!'.o,~.::\:'_' :~1 :, .:·. ·:· •• • , • • 

Sin lugar 1 dud11, con la creación· del Tribunal de lo Contencioao Electoral, 1 
ralz de 111 reformas con1tltucion1le1 publicadas el 15 de diciembre de 1966, ' 
comenzó un1 n.uev1 etap• en 11 consolldaclón de Instituciones democrátlca1 del 
P1lt, 1l 1118bltlcersa por primera vez en 11 historia, un órgano con jurladlcclón 
Hpecl1llzld• pira al ·control de 11 jurladlcldad de 101 proceaoa comlclalet 

~~,~r;t~i~~St(~;x·~<:.·.~:ri:: :.~·~::?::":~,~·.::.· ·:-.!··: .:· ... ·; 
Por Íil 'iU6n'11i .. éxpectatlv1I qua .. formaron en tomo a la m•clón de c:Íicho 

. Trlbun1I; fueron ju1tlflcad1menle optlmlst11, según se desprende de la expoalclón 
: da motlvlo1 de ll1 lnlci1tlv11 anvl1d11 1 la H. camera de Diputados por el titular 
'dalEjacutlvoFtder1I,/'.,.·;· .::;¡: · ... " " . 

·, . :.:: r'.;i.:~;1;{f~·~~'<.:~J8.:ti~\1 ·;:. 1:, .. :
1 ·~ • • ·:,:~~::;,·: "· ::. • • • • • • ... ••• • : • • 

· · No. 'ob1tinta, 11 ln1trument1r 11 · org1nlucl6n y funcionamiento del Tribunal 
Contenclo10 : Electoral, .. la legl1lacl6n secundarla adoleció · de muchas 
lmprecl1lone'i'Jurldlcat, resultando un1 ncirmatlvldad por demás Inacabada 1obre 
todo en 11pectos procedimentale1. Inclusive, la misma naturaleza del Tribunal fue 

"desvirtuada cuando se le definió erróneamente como un organismo autónomo de 
caracter 1dmlnlslrat1vo dotado de plena autonomla . 

. _., /;::¡:~,_< .:.: ... ·. 1 '-' • 
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. Conaecuentemente, ia lmperfecdón leglslatlva hizo que el nuevo órgano 
jurladlcclonal etpe<:ial:z:ado fuera obleto de critica• muy 1evera1, desde antes de 

··que ae llevaran • cabo los comldot de 1988 y delpu61 de celebrado•. 

·: ·. ':·,6.¡:~¡4¡,ri·d~ ¡~:~·-ie~ que dicho Tribunal cumplió ericazmente el 
·. '.. papel que Conatlluáonal y legalmente le CO!l'ffpondió; la principal duda que 1e 

·;. m1nlfe1t6 en relaáón a 61, quedó tolalment• delvlr1uad• y aln fundamento • 
. :'': Siempre lctu6 ln~dall111N!La y apeO'ndose 1 derecho; por aupoesto, que ello 
· · produjo m1le1t1r en aqueb que recibieron fallos adveraos, pen1ando que por 
· el 1610 hecho de ~- una razón, el Tribunal lirl pruebas y •In austento 

·11guno; al Igual que el rNIO de laa 1natltudone1 de nuestro pal1, la estruclura y 
. · ._funciones del Tribunal IOl1 perfeclitlle1. . · 

. :~ 1.:~·.t!{>.~~1.:·~.':' ,; '. ·. ·. . '· . . 
· Pare concluir, 11 c-winte ael\alaf que todo eete proceeo critico a lo largo de 

la h11toria, resultó totallnenlo positivo, pues poco a poco, 1e fué lonnando un 
. conaenao muy Importante en el 1entldo de fortalecer at Tribunal, precllando eu 

. · naturaleza jurldica y amplando llll9 atribuciones, y por tanto, restringiendo las 
1tr1bucion11 que hablan tomado por propias diferente• organilrnol, como ea el 

'.:·caso de los organismo• administrativot, ya que al existir lagunal o deficiencial 
' en la ley, se apllcaben loe criterio• de la materia administrativa a la electoflll, 

" para de esta forma, llegar al Tribunal Federal Electoral que ventila todol tos 
· ·" .. conflictos relacionados con la materia federal elecioral, y fundamentándose para 

:·"ello prlnclpalmente, en el Código de Procedimienlos e lnstttuciones Electorales. 

:,: t~·, ~~~U.RSO ¡O~INISTRATIVO 
- .. : .. ~'.-\·:·::;·;::>~.)(·.~,-,_';y~;·;·-···: . "·.· . . . 
' · ·. Lós actos de . la . admlhistraclón púbítea ·deben estar fundado• en leyes u 
: ordenamientos tale1 que resistan un análisis frente a la Carta Magna del pala, 

: o en otros término•, que la adminlstraci6n debe sustentar eu actuación lrerite a 
· '·: .101 particulares en la legafidad de sus actos: , . 
. J~\·,~f:i_.,.~·,.¿·.~ .• ¡.',~·:.·~ ),,-:;,~·:···-: ... ,'· .. '. 1 • ' 

:''.s'i~c:~·n;¡;~rg~/no ~~· ia actuación del p00er 'público 18 ajusta • los 
... ·;ordenamientos en que se funda, ya sea por intorpretaclone1 erróneas, exceso en 
, :.".el« cumplimiento . de sus funcione• o arbitrariedades de 1<>1 funcionarios 

•:::.:.'encargados de aplk:arlol,' lo que origina .violación de los derechos de los 
· ·. · ·1dmlnlstrados, e Inclusive, de los que legllimamente le comisponden a la misma 

. . . . 8,d~l~l~,~\~:~~,n. P.~bl~'.. < .. . 
•• ' ••. ·- ~··:·.' ;-f .~f .":"-1(.'..' .•. , ' '· ~ ,.,. i· • . . . . . ' . . 1 ' • ••• ' • • • " .. • 

· · i .. Frente 1 1cto1 de tal naturaleza; se ha reconocido la neceeldad para evitar un 
·· ·: recargo e.n las labores de los órganos juriadiccionam, y por conllder1rte que loa 
· ·: .·lctoa de los lnferlorel . deben eatar wjeto1 a revisión por laa autoridades 

... , ,",1uperlores, de dotar a 101 partícularc1 de recursos o medios de defenn, lflle la 
. · propia . administración pública por virtud de 101 cuales; pueda lograrte la 
:". nulificaclón de lo• acto• o re1olucione1 dictadas con violacl6n a la ley aplicada. 

·,·::.~~.:·?~ .. ·:·< .. ·.···\·:· .... ,:·,•', . 
,·. ·." 
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,. • '· :· .~.1 ··6~N·CEPTO 
··,, J 

·.: '· :. C~lrÍdo ~esté frente a un1 decl1l6n administrativa en cuyo contenido existe 
. · · deN<:uerdo, · debe de precisarse de Inmediato cuél 111 el camino legal para 
·>.'Impugnar.el juicio ante un tribunal administrativo o 1nte un tribunal judicial, ·o 

· ·. ·¿piwvlamente deberé agotara• un recurso administrativo? pUH el juicio ante un 
tribunal, de la naturaleza que sea, no procede 11 contra el acto hay d1fen11 ante 
las aU1ocidade1 administrativas, por virtud del cual pueda ser modificado, 
revocado o nulificado. 

· ·. Eii lmPoltánte, piJea, precisar al en el orden.miento conforme al cual 1e 1mltl6 
el llClo o en otro de naturaleza general, exilte algún medio de defenH ante la 
~ eutorldlld admlnlatrlltiva, pue1 de estar previsto, la re1olucl6n no tlen1 para 

•. un tribunal, el canllcler de definitiva. 
· .. >:~;;:/.:::1.~::!;·,¡; ... ·:¡ 
· De lo expliesto tenemos que el recurso administrativo, ea todo medio de defensa 
·'.:al alcance de los particulares para impugnar, ante la administración pública, los 

;.:·,. 

actos y resoluciones por ella dictados en perjuicio de los propios particulares, por 
. violaci6n el ordenamiento aplicado o falta de aplicación de la disposición debida. 

1:' .. ' .'·.' 

Ei r8CUnO administrativo da, pues, origen a una controversia entre la 
·administración y el administrado, de cuya re&0luci6n pueden conocer los 

· bib1male1. 

SU IMPORTANCIA 

:::Ei '~rso administrativo asl como tiene sus partidarios, llene fuertes 
· Impugnadores. Veamos cuales son las ventajas y desventajas que unos y otros 
: · le asignan, para de su anillli$1a determinar su lmportancla . 

• · ~· '. ~·,~~~ .. ¡'se sellala~: . 

. '•: ·<:.'.:,·>~) >: 'e~~·~~ ~nirol de legal~ad de la actuación de la autoridad 
... '.. :· .. · · .' - edmlnlatrlltlva. . : .... 

·. ' ~-¡ haf in~miielanci~ '. de autoridad, omisión de 101 requisitos 
· :•· form1les exigido• por las leyes, victos del procedimiento que 

afecten laa defenaaa del particular, si se dictó en contravención de 
la diaposlcl6n 1plicable o se dej6 de aplicar ta debida, corregir el 

'-. · ·desvlo de poder en que ha lncunido la autoridad cuyo acto se 
·reclama.:·. , .. :· ·. · · 

" ·' b).. , :°.k';~¡::~ j~l:n;~trativo permlt~ a la ~utoridád administrativa 1ávar 
· .. en casa .. ia ropa suela", pues es Inconcebible la cantidad de 

.. : ·reaoluciones absurdas, dolosas o arbitrarlas que se emiten, que 
· :'. sonrojarlan • la misma administración de aer llevada ante uri 

tribunal. . 
':-·· .'I¡; .. ,,: 



·,.·· 

". 
" -' .. .... ,,. 

109 

.· ... ·' : . No. dejllña llíer! parada a la administración que en un juicio te 
· ·.· '. :·c1elY!Olfr.lr.I que el f'uncíon;¡rlo resoMó sin lener idea del problema 

. · .. ;" i¡ue • le planle6 o pM6 p« su conocimiento, o bien dictó 
·. '.; 'l'lltClb:l6o adYerR porque es de los que piensan que por ser la 

· • ·· •:. 8dr1•liAad611 síempre tiene la razón, o de mala fe, sea para 
. '·. :;,··Cle..mer~ biastldOll o vengar~ personales, por lo 

· •,,.·qlie en esro. casos el recurso adminillrativo opera como un 
··:; .""r:edaz:d'. dejando que lleguen a los lrlburla'", únicamen!e los 

· · atur_Jtos en c¡ue esoa 'ricios no se presentan . 
. ",'-~ .:·; 

. : :. este meoo de llerensa 1e evita a1 particular un corn'licto oneroso, 
· : pues B mismo puede 'ser su propio ab<>gado, ya que sólo basta la 

· · · · .. • presenCací6n de un escrito redaetado índ:lsive de su pullo y letra, 
' . ·. · que indique su inconformidad conlra lM acto de la autoridad y el 
. · · ·: porqué de la propia ínconfQnnicl;ad, para que se le dé entrada. El 
· .. . .. : desahogo de las pruebas que .., otrmcan o IOficile ra autoridad, 

· .. : no ... Mljebrá al lecniósmo propio de un flibmal. 

: "(RECURSOS ADMIMSTRATlVOS .QUE AOOt.ECEN DE 
. ·:' .. REOlnSrTOS FORMo&.LES, OEBERAN AOMITlRSE Y DARLES 

: ::. : "TRAMITE. - los recunos O>dmínislrati1'0S han sido creados para 
· · facilitar a los particulares la defensa de 1U1 derecho$ y no para 

confundirlos y en10fPeC'l1" esta l:lefema, que en afr¡¡unos casos, se 
·, "" ·.convierte en verdadera trampa procesal, de tal manera que 

' : · cuando fa promoción de los parliculares se encuentra interpuesta 
· d~ del plazo que la ley sellara y en ra misma se expn!san tos 
, ,. argumentos que pretenden anular el aclo administrativo, la 

... , · ·· autori¡jad debera admifírlo aunque carezcan de ciertas 
· ·· .. . •· fonnalidades cuya ausencia Ra insuficiente pan desvlrtuaf la 

· • · ' : · nllluralez.a de la pmenmn del i'ecurrente. Sí en el caao c:oncrelo 
: : se lnlerpuso un escrilQ que buscaba nuificar un adO del fnllitulo 

. ,· Mexicano del Segura Social, esfe organiamo debi6 darle Ir.imite y 
· las aiomalal se pudieron haber lutiNnado ~ndo al patrón 

. . a e,. lljullara su escrito a IO lñ~ poi' el articulo 3o. del 
:· R~11W1*> del Mlculo 133 de la Ley del Seguro Soáalvigenee 
. hasta el 31demar.rode1973; índolive, tilmbi6n se pudo haber 
. aplc8do en forma supletoria el artk:ulo 196 del Código Federal de 

.' Pl'OClllCfit11M1111os Civiles, que lgualmenle estabtece la prevención 

' ···:·~~tr.:,¡·;·.\:;I .. ·.': :::f_ •· • ','.;"' • '· .""•>/"', 1, ! • ,' '.·, : .. ·~:•• '. ~. ' ' 

, .. e) . -. Permile a la aulotidad lld!1•lislrMivll ~en la n::oufomlklild, 
' de 11qU9Ras lagunas o talas de b!ic:nica legislaliva mñslente• en la 

·. ley. que qulzAa no convenga que el ~ exhibe lll1'e un 
· ·tribunal, puea la public;ldad o difusión de la senlencla redblda, lefi 

mayor que la que pudiera ""- la resoluci6n ~ qoe · 
dlenl la raz6n al recunenle. · . . , : · · · · · · . ' · · . . , 

¡." r 
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· d) El'partlcutar llene la p01lbiÚdad de que fa autoridad re.uetva et 
. recurso conforme a justicia y no conforme a derecho, ya que fa 
autoridad puede tomar en cuenta clrcunetanclas que un tribunal no 
puede examinar. 

e) .. Al actuar el recurso como un "cedazo•, se depuran loe casos para 
la defensa y se evita, adornas, un recargo a laa labores de los 
trlbunales. 

f)... Para el particular, el le asiste la razón, seré más exped~a la 
justicia administrativa. · 

·.· ....... 
Muchas veces, la autoridad ae percata que cometi6 un grave error en perjuicio 
del recurrente y para evitarlo males mayoree, ordena que de Inmediato se deje 
eln efecto el acto combatido. Ante un Tribunal, y aún allanlmdose la autoridad a 
lo que expresa .la parte actora, hay que esperar la sentencia, misma que por el 
cúmulo de labores, puede tardar meses en dictarse. 

• C~~~·~~lv~~iaja~ se eella;an: 

a) Muchos funcionarios de la admlnlatracl6n pública piensan al 
resolver el recurso, que deben darle siempre razón a la misma. 

Como ccinsecuencla el particular considera que es tiempo y dinero 
perdidos agotar un recurso administrativo, pues desconfla de fa 
justicia admlnlstrallva, ya que lo esta obligando a lnconforrnaree 
ante ella misma, por lo que ae califica al recurso administrativo 
.como mal necesario, pues necesita agotarse para tener el derecho 

.. .' de acudir a los tribunales. · 
: .. ·, 

b) ,· ¡:~·s decisiones Importantes, iior regla general, ae lle.van at acuerdo 
.'de la autoridad superior, por lo que al Intentarse el recurso 

.. : ·'.":administrativo, se aabe, de antemano, que la re1oluclón recurrida 
.. ,,: ' ,. : 'ie confirmaré, el decir, la autoridad emisora e abe que au acto 

·.: aeré .recurrido y busca con el superior jerárquico, cómo evitar 
" .. ·:·'errores o precisar posible• argumentos que no lo nulifiquen. .. 

.·'>{-..:,~·~.:~.;~l.¡~-'.:'-·: .. ··.:.· ... ,: .. ·:·.".::··,·.;.·.:,. :··::,"·.':,;•. :-.·:;'., -~· 
cÍ ,. Et particular considera que al percatarse la administración que • 

· ,;, · · i· : ::. ella no le asiste la razón, procurará retardar lo mlis posible fa 

. :;:'.:.?>\:'·.'·\:'.• '.",;,ol~.~6~de.lcaso. · . . ,:·~," . ' •.. 
. \' ·-:, Por'IH venta)as que se han senalado, el recunio administrativo es Importante y 

.,::·eubnl una función social. Sin embargo, mientras subsistan las criticas que se le 
" .. : '· han. enderezado y ellas se compNeben en la mayorla de loa casos, 1e llil 

·, , desriaturallzando cada dla mili el recurso administrativo, hasta eonvertlnie en un 
· ' .. :.; ·.',.': .Jastre que Impida lograr justicia administrativa expedita. 

·¡' -. ' . ' .. ·.::' ':•:::' ,·· .. ;: ... 
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5.1 PROCEDENCIA DE:lAMPARO EN MATERIA FEDERAL ELECTORAL 

Hemos nMs3c:So, de manera general, cuáles son los meóios de impugnación y 
cómo se clasffican. Atw:rra veamos cuáles de esos y otros medios de impugnacíón 
operan en nuestro sistema federal electoral. · · · 

Con fa reronna de 1986, entró en vigof el Códígo Federal Electoral, siendo.Ja 
primer legislación ele nueslros liempos que, con rundamenlo en la reforma del 
artlculo 60 Constitucional del mismoª"º· organizó y estructuró un Tribunal, para 
conocer de los med~ de Impugnación eleciorales. . · 

El artículo 60 Constitucional decla: ·corresponde al Gobierno Federal ... además 
establecerá los medios de impugnación para garantizar que loa acles de los 
organismos eleciorales se a¡usten a lo dispuesto por esta Conslitución y las leyes 
que de ella emanen e instiluirá un Tribunal que lendrá la compelencla que 
delermfne la ley; fas resoluciones del Tribunal aen\n obligatorias y sólo podrán 
aer modificadas por los Colegios Electorales ... •.. · 

Por su parte, el Código Federal Elec!oral en su Libro Séptimo regulaba todo lo 
relativo a Jos recursos, nuítdades y sanciones. Asimismo, contemplaba en otro 
apartado las instancias de aclaración para los ciudadanos que fueren incluidos 
o excluidos en el Padrón Electoral y la objeción contra la designación de los 
miembros de la mesa directiva de casilla. 

P~eñorinente, c:On la reforma ·constitucional de 1990 y fa promulgación del 
Código Federal de lnslitucioncs y Procedimientos Electorales, se estructuró en 
forma más clara y precisa el Conlencioso Electoral en México y se creó el· 
Tnlxmal Federal Electoral también con rango Constttucional. 

· · : '.!.· ·, r :.•:1' · 

El artfculo 41 de nuewa Constttuclón estipurába·: -La kiy establecerá Un sistema 
de medios de impugnación de loa que conocerán el organismo público y un 

"llibuilal autónomo, que será órgano jurisdiccional en maleria electoral.: Dicho 
· .. sistema dará definitMdad a laa distintas etapas de los procesos electorales y 

. ·'· · garantizará ·que los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablémente 
al principio de legalidad". ; : '· "': ;· . : ; . . . 

;b"~;~~n; ~ '¡;¡·~~~~:;,;'ío:.a de 1993, el actu~I a~rcii10 ~ ,· ¿,;~~ucional 
esfípula: • ... La ley establecerá un sistema de medios de Impugnación de los que .· 
conocerá el organismo público previsto en el parrafo ociavo de este articulo y el . 

: Tribunal Federal Electoral Dicho sistema dará deftn~ividad a las distintas etapas 
·.·de los procesos eled~ y garantizará que loS actos y resoluciones se sujeten 

irivariablemente al principio de legalidad .. ··:·.:.:,: · . ._ .. ": :• .. · · 
:..i~<'.>'~:·.:·},;.;:' .. .' _:;.~··;.·.:~.:;.:.;. / · .. :.:·.· : . .- . . ¡·'.:;·~::).{:':}. ·.· · ... : .. .' •·. :: .. :.: ... ~·.: : .. 

"En materia electoral la interposición de loS recursos no producirá, en· ningün 
. caso, efectos suspensivos del acto o resolución impugnado.'·. ·• ·· 

,.• . ·;:. ~ .·... . ·;.. . ... "·, 

. . . ~ 
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·."El Tribunal Federal Elec1oral será órgano autónomo y máxima autoridad 
· jurlsdlccloiiai'electoral. Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial garantizarán 

su 'debida actuación.. . :::·1:°' .: :. · · 
.. · ... :.-1·y.-:;,:::.; ... ~~~~:~'..... .: . . . . < •• .: :::x~:-~ .':·· ~~~.. ·-= . . . : : ::· . :· .·.-: 

· ·"El' Trlburial°',Federal Electoral tendrá competencl(:para resolver. en forma 
. "definitiva· e' lnatacáble; en los términos de' esta: Constitución y la· ley," las . 
. lnípugnaclonesque se presenten en materia electoral federal, las que esiab!e'cen 
. tos. parrafos segundo y. tercero del ·articulo 60 de esta Constitución, y las 
·:dlfe'renclas ;. 'laborales que se presenten· con las' autoridades electorales 
·establecidas por este articulo ... ". · ... ,,. .. .·. . 

. · •ei'Tilb~~~I F~deral Electoral funcionará en Pl~~o 'o Sal~~ y sus sesiones de 
resolución serán públicas en los términos que establezca la ley • 
. .\, ,.1·:·,'·" ., " . . . . ' ... 
"Para cada proceso electoral se Integrará uná Sala de. segunda lnst~ncla por 

. . cuatro miembros de la judicatura federal y el Presidente del Tribunal Federal 
: .. Electoral,: quien presldlra. Esta Sala . seré competente para resolver . las 
)mpugnaclone.s a que, se. refiere el párrafo tercéro. del ·articulo 60. ?e esta 

·. ~ºt~·~it.uf ¡~~· . ·. . ' . . . , , .. : . . : . , , " . 

. , :·e1 Tribunal Federal Electoral se organizará en los tlinnlnos que sel\ale la ley. 
· · Para el ejercicio de su competencia contará con cuerpos de magistrados y jueces 
, '.Instructores, los cuales serán independientes y responderán sólo al mandato de 

..... ~\,.!.~ .;':~r::>:::_~:P ... '.. l .·. . .. ·.: ·:::··.: ,. · •• • : 

. ".'.:":::Aliara bien, el articulo 60 Constitucional establece en sus párrafos segundo y 
":·: .. ;. ,·.tercero que: "La dectaracl6n de. validez, el otorgamiento de las constancias y la 

., "·-::':.:asignación de Diputados o Senadores podrán ser Impugnadas ante las Salas del 
·.:' ::·~.·.J'~bunal Federal Electoral, en los términos que sel\ale la ley.","\:as resoluciones 

<.'..:'.'Y\ de' las: Salas a que se refiere el párrafo anterior, exclusivamente podrén ser 
· ;,> ;~\\reylsadas:· por, la .. sala 'de segunda lns1ancla del Tribunal Federal Electoral, 

" ,;:.:;::::._me~lante. el re.curso que los partidos polltlcos podrán Interponer cuando. hagan 
' . :; ·:•.valer agravios debidamente fundados por los que se pueda modificar el resultado 
.·;·. 

1 
.• , de la elección: Los fallos de esta Sala serán definitivos e Inatacables: La ley 

· <J ,. establecerá lós"presupuestos, requisitos· de procedencia y el tramite para este 

·:·,·>~~~~~.i7:~T~~~·~:~:~T.:>.·.·. ,::.'>··:,.. .. ~· . . ... :, ·: 
. ,: . . · , "·;! /; Como podemos. ver, . el texto vigente de nuestra carta ·magna habla'. de un 
· '- ',;\'i.'.'.)~slstema~::Y .. p,oi: lo tanto, el Constituyente fijó un marco para el legislador 
·• ·· :·:.''·:.~.'..ordlnarlo,::_en·el·sentldo· de.crear un conjun1o de Instancias ·tmpugnallvas 
... · . , .. : i : ordenadas sucesivamente para garantizar el principio de legalidad que debe regir 

·: •.,: ;>:: '. todo acto o resolucl6n electoral. :';-" ' · · .. · '.'. : •· '¡ · ... .. · · 
.' '.'. ..:..::: ;:.: :, , ¡,' ,)i~)ºih ?·.': ·~ ._·;,' ~·.i: ·:·:. ·.·:_>~ .. ~·.: ." ·", : ........... '. 1' ,:..·":·

1 
• ·.'. :."; ; .. ·:.: ·:-i ' .. ........ : ' ... : !.··; .. ·:, ... : .. ~.:.-. ·J :":·' .. 

. ,::.·Por otro ladó, elevá a rango consliludonal el pnnCiplo de· definltlvldad de cadá .. . : : ·>:>: úna ~e las etap,ás de! proceso electoral, de rr¡anera que cada una de ellás quede. · 
.. , ... ,, ':'.·' firme y,s61o en».los,casos excepcionales previstos en· el articulo 60.·de la 

. . · <. Constitudón\· pueda. ventilarse en la etapa posl!lrlor, una cuestión. que debió " 
haber .quedado resu.elta en.la. precedente .. :·"<.' , · · ., .· "'. .. 

... ' 
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,':·>~~i;i~t.:,.;\,;>~·~: .. : ' .. ·. . ... ' . . .· .~· ;' "~;.: ·; <·; · ... ' 

.. : Asimismo, se define al Tribunal Federal Electoral como órgano autónomo, lo que 
°''·.:conllevá .:a Ja. delermlnaclón,',d11 .. su 'naturaleza jurldlca. y de' su·. absoluta 

~' Independencia, se recupera su naturaleza formal y materialmente jurlsdlcclonal. 
: ... ,·;:::.:~, ·~:· ;., .. '; ... :.: '" . .';., .. ' ·. ·:; .·. ' , . ~ - .. '.' ... :' .. . ' .. ·, . 

, . •, :·::i:a ríomia vigente en' el articulo 41 Con'stituclonal, al establecer que el sistema de 
:·::medios de Impugnación debe garantizar que todos .los actos y resoluciones· 

"· .'·:'electorales se sujeten Invariablemente at prlnclplo'do legalidad, esta Imponiendo 
'\.la obligación de que ellos estén debidamente fundados y motivados. Por tanto el 
, · .poder revisor de la Constitución, estableció un régimen de excepción, 
: ' especializado en malerla electoral para dicha garantla: un sistema de medios de 

, ·:.,Impugnación que deben ser conocidos y resueltos por los organos electorales y 
por el Tribunal Federal Electoral. Ningún otro órgano, de la naturaleza que sea, 

: ., . puede Intervenir en este ómbilo; dar otra lectura al texto constitucional serla 
· ., : ... erroneo y contrario a su letra. .· 

;1~ /:·Lt,'.'" ,..·:-., . .. _ ·,.... . · .. " . .. : . : ·:: 1
_.·.. •• ·i. 

: /El' párrafo décimo primero del articulo .41 .Constitucional ·.estableció 'los 
· : .. · ·:: linéamlentos generales para la competencia y· organización del Tribunal, los · 

: .cuales deblan de ser y de hecho fueron desarrollados por el legislador ordinario. 
:-· . 'Reconoce la jerarqula del órgano y de sus Integrantes, que los equipara, eri 
·: :,·.:'alguna medida; al más alto Tribunal del pals'. . . ·.::.. "· ..: . ·/' , '· .. :. '. 
,• •. :;-:~·:·:;:;~~;; .. ~·(¡'~'·.'.;.:.; ... :;, . ·.'··. ,.,·: ..... ::.· ·.·. ::· .. :· . 
';'\ .. : Por.lo anterior consideramos que el Contencioso Elecforal en nuestro pals carece 

.. :·<''"de Lin control de constitucionalidad, toda vez que no hay manera de Impugnar la 
:· ·· ·;·'lneonstituclonalldad de una ley electoral, debido a que la Suprema Corte· de . 
. ; )~\Jüsllcla de la Nación, establece que en materia electoral no . se. violan· las 
: · · .. r:. Garantlas Individuales consagradas ·en los primeros 29 · ·artlculos ·de la 
·, :.':·Constitución, por lo tanto, no procede el recurso del Amparo, que se fundamenta 
· ·:·enlosartlculos14y16denuestraCar1aMagna. :'·::'·>·· .. · . 

:~;>~.::-::<~·. : . -.:1: ':. . ~ :. :;;: •• : .... t .i .~ ·\: .: ... ~ .. :, :,:·¡ ·::":;;: .·::j/k:.·!· ... ::iJ;'.·;.'.;·:\::~.: ... ·:··. '. >·.:.:·.::::./ .. ·:.:;:·--·. :::· )'1' ~ : : 
· El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es una norma : ... 
_ . Constituyente' porque no obliga; sólo süglere; por lo tanto, ri.ó.se puede Impugnar··. 

·.):Constitucionalmente; de hecho, si una ley del COFIPE ea'·antlconstituclonal,'no ·. 
·"· ,:, .'procede e{ Juicio de Amparo, según la Suprema Corte de' Justicia· de la Náclón· 
. •. ::·.' .. Porque convertlrlamos al legislador ordinario en Constituyente.'.·.';.··: :.:.:,e:::>·'.:·'.·;':·, 

:·; · /:t~6/í6:~i~\~;J;;p~:~-d~l~·~Ós' 'men~l~na~·: \i'os á1tem~iiv~~ .· p~ra . a~l1;~~/ ia · 
·· :. · · Constituclonalidad de la Ley Electoral:·:~>: .. ;.::; .... ;:· ·:;·':"-;·;· : · ·· · 

· .. <·· ; : ':·~::-.~·.:: :~·}· ·v:.\;:··:.;:;,;.~f~.~.:y.h:;:?·. ¡.';~~-'.~::'.<.~~·,.:: : .... :-> .. } .. : ¡ .... ·.:_:. ~·::; .. ~:~ \.i:~ ~:·::~ ·,: .. :: , :! ·~·.' >',., :·. · · , · · · · 
: ,:, ·:,.; ..... 1 •• , ;: .: Que·: el .. Trlbunal: Federal Electoral. sea· el encargado ·dé aii~liz~r· la 

\,. :: ¡.,-';:~'.'.)) ··; 'constit.Uclonalidad .de la ley electoral; f.,·:!::: . ',: ', ,,.. . . . 
: .:~·:· .. :_-;:~_;:.: · ~.·.:~· .: '.-;~ :5 .. ~~~·.:t~;:·.;.j\~'~}t~·:·,/~;:\'' ,:1/:.-J> ;; :!.,'i':(::}::·.:<i.r1~~··~:::,1:· .... ~:·:.'.·:::·: :· .. ,.. :·?: <. ;''.: .. ::: \' ··. · .. ·:. . ~ , : ." ',. 
.:. : ,,:.,.' .::: .. 2;~, :.='· Acrlr _las puertas il la Suprenia Corte de Justicia de la Nación, para que 

,; ,:'.;· :; ::,;.c-,;··}7:';:\.hta analice la constitucionalidad de la ley electoral,:. ·1:..' >: ·. ·.,: ,· ',.. 
·:·;· •. :·:.: /·; ~1 :L/·:.:.: <~\~'. :~,=;:;~r1~~!:\\~.¡:~:~,'.i:f.\ :\::.:;-.·~:~:~::,_.. :::.; i··:: ... : .. :'..: · :~: •. : ~·~~·!~F':.~.r:::~;::;~·--:: ~~ ~.- ~~.~r\: i ;~:~·~:iu;r· .. : · ... ::; ·.i:.>:: ··>:·::>::; '.' · ~ .. 
.. ::.: ::•.~.':,.·,:.·Consideramos;· que dotar al Tribunal Federal Electoral de estas facultades no e's · . 
. : .. ;. ,-.:;-'.''.:,:. \ sano,::.,oda:"yez :.qu'e tendrlamos '. dos: órganos·. que, pudieran Interpretar .·1a · .. 
. ··:' · , ·'.. ''. ·:.Constltucló~; cabe aclarar que.esta alternativa es defendida por los Magistrados .. 

'del TRIF~,::/)'.;r: ':i•, ' , . .','' ,: ·::'., ' ' '.''\ :' . ' ' 

·' 
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Lo.más sano' serla abrir. las puerta~ a:_la Suprema Cortcpara quo'an::.ii~ára 
. solamente la. ·conslitucfonalldad de las' leyes electorales, conforme a las 
atr!búclorié's·· que le. confiere· la Ley Orgánica del Pode(JudicfoLy 1.a. prcipla · 
Conslltucl6n Polltfca de los Estados Unidos Mexicanos, sin hacer las veces del 
TRIFE. :• .. . . . . . . . . ' 
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· CONCLÚ SIONES 

· El pr~sentc irabajo, se reallzó tomando en consideración et estudio y análtsls 
·. •· sobre el ·desarrollo de diversos aspectos electorales, calificación electoral, 
.:.:proceso clcc!oral, historia de la organización de los grupos, sistema de medios 

·.; ~.·de·lmpugnoclón, entre otros conceptos que en su conjunto consideramos 
. :·.'.necesarios para entender el recurso de Inconformidad, el de revisión, de 

·'·:apelación y de reconslderaclón, como una garantla de transparencia y legalldad 
: ~ .. :de tas elecciones en el mundo contemporáneo. También nos propusimos crear, 

· :".,. además da un estudio sobre los medios de Impugnación, ·un sencillo breviario de 
consulta rápida, en donde se puede consultar tanto la historia como los 

· · procedimientos electórales anteriores que se aplicaron en México a través de los 
· a~o.s 0 • comparativamente a los que a la fecha se encuentran en vigor. 

Ahora bÍen en forma más precisa y concreta las conclusiones obtenidas de este 
·trabajo son las siguientes: 

',. 
· ' PRIMERA: Fue Importante conocer tos antecedentes más remotos del 

. , :· ... contencioso electoral y por ende los medios de Impugnación, desde sus orlgenes 
: y tas múltiples reformas que han sufrido las leyes en esta materia hasta nuestros 

·. dlas, ya que la leglslacl6n que nos rige en la actualidad, es producto de 
... .-constantes reformas y pugnas por el mejoramiento y perfeccionamiento de la 

'. :. : aplicación de estos desde la colonia a la fecha, por lo que para hablar del estudio 
··.·;y análisis do estos medios de impugnación que son apltcables en ta actualldad, 

. : debemos conocer necesariamente cuál ·es su fuente, y de donde surgieron. 

· ... ·>~"¡;~·~-[ ¡~~·~~~~ :~J~~:~-~~: ~-~d!o~,d~ ·l~~·~~~~-~¡'6~ ··~n 'mat~r~a· ·f~~~-~~¡:~¡~~t'6r~I So~ los 
Instrumentos jurldicos con que cuentan los ciudadanos, tos partidos politlcos y tas 

. organizaciones. o agrupaciones' polltlcas consagrados en ta Constitución, el 
.. ·· ·.,.Código Federal de .lnstlluclones y Procedimientos Electorales· y las· 1eyes 

· .. procesales, para corregir, modificar. revocar o anular tos actos o resoluciones 
" · ·.:·'. :emitidas por algun organo del IFE o TRIFE, cuando consideren que son Ilegales 
:«,·'·· ·, .' o ·que vulneran o lesionan sus derechos, y resuelve el órgano del Instituto o la 
, " . :. : .. Sala del Tribunal que sea competente.' . ' · . ' 

":·; ~::·>',.:·:<~~~ t6'd~;~noÍ"~e d~s~~e~de q~~ ~~ I~ ·rri'~terla qu~ nos' o~upa, ~I CÓdl~~ Federal 
'\'.<.-·: :, . :. 'de lnstituclo.nes y Procedimientos Electorales Instrumenta varios recursos como 
:'. ·\:'.:- ·,. > .... son ~I de Inconformidad, apelación, revisión y reconslderacl6n, siendo el recurso 
:- :. ·:·: · ;/:.;·.,:de Inconformidad el más Importante por su procedencia, por lo que las reglas que 
' ;:·,, ', i" .'··se establecen para este recurso son aplicables en su mayorla a los demás, comó 
:;".-..• ·/,·, .:,;·,también lo es la necesidad de'que subsistan en un régimen que se considere 

,,;-,,f ¡',:t7•Hoo > ... ·. / . . .• . . . . • . 
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· SEGUNDAÍ "el Tribunal Federal Electoral, figura verdaderamente !'.mica y ·sin . 
precedentes en. materia elector al en nuestro; pals, responde · a " la : alta· 
consideración que en la Constitución y el COFIPE. se te otorga a 'sui; Integrantes, ·. 
los cuales por su delicada función y ;.Ita hweslldura, quedan pro:cgldos y a la vez·· 

. sujetos, a un régimen excepcional de responsabilidades, Por otra parte a tos 
jurtstas les da la oportunidad da estudiarla, para determinar 'su. naturaleza y. 
procedencia fronte. a nuestro marco consliluclonal. " :" .. '. '. :.· ~ .. : .. : "· 

',-•· 

A·la luz de ,fo ~~Í~rl~r:·se pu'ede r.!cclr que n~estro esquama j~rf~lco VtQenta en 
materia electoral establece un sistema que se puedo clasific¡¡r en: a) contencioso 
Informal, y b) contencioso formal. · · · .. ·.··."· · · 

•, ... · . 

a) 

b) 

El*ccintencio;o Informal" s~ presenta en los Órganos electorales.en 
· los éiJales s<i dirimen múltiples controversias planteadas por los 
" partidos pollllcos, organizaciones polltlcas, ciudadanos, e Inclusive 

por ta· opinión pública. En estos casos tas Inconformidades no se 
; ·. sujetan a regla alguna, no existen procedimientos determinados 

"" · , y sólo quedan sujetas a regulación tas votaciones. Esta forma de 
" "contencioso Informal'' se presenta desde el Consejo Goneral del 

)FE. hasta · las mt:sas directivas. de . casilla, Incluyendo las 
. Comisiones de Vigilancia on todos los niveles • . ·. . 
'· Po~ ·au parte, el "cC1niencioso formal". o conténcioso electoral e.n 

.. : ... s.e~Udo propio, a.su vez aceptarla una subcl3slficacl6n: 

. ··>·; . i ,':):.'··.· .. '· .. 

;.·1:-corii~néloso'electoral administrativo;·.··" 

'.'··;i~:~':~~i~~·~16~·~ ·el~¿toral ju;i~díc~;o·n~i; :~ 

·:>:.·.':~;;>:.3/f~t~·ri~~~~º;~~u·uc~, ~ , ·.> .. /·:?:~.:: . . . . . 
' El "corifenciáso· formal", a diferencia del "Informal",': queda· sujeto a reglas 'del 

procedimiento. y forma,. desde la. lnterpo'slclón. de .. la. Impugnación . hasta· la 

,.·~~s~~~9)~~ .. ~.~-unc¡.lífica.~16~:;'..~<:.::.:: ... :.· '.:<·:'.:)>:''. · .. · .. ·: .: ... , . 
.. · (iú ~&;~te~d1~s~ ~dmi~1s!~~ÍÍ~¿~· q~~· se Integra ~~óia 1~·s·Íánc1a de recons1dé~cl6n 
·;: .. :'.·y lós reeun1os de'actaracl6n o revisión, qued.a dent(o ele la órbita de. los órganos.::. 
·.: '.: eleelorales que.austanclan y resuelven definitivamente o en primera Instancia; el ' · 

'•conlencloso·juñsdicclonal" ,que se Integra con·los recursos de apelacl6n'e :· 
'Inconformidad es competencia del TRIFE;.Y. el;"contencloso polltlco''. que· cae·: . 

. . ','.: .dentro: de la jurisdicción .de los Colegios Electorales:~ " · · · · · · .: :. , . 
. , ',': , •I, . > ... :~:~>.: ::. , ,., ' . . .. . :.:.-: .. :'; ' ~· ' • 

' -:~· 
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t~Rcri~¡:'. Referente a la procedencia de I~~ medios de Impugnación en 
. .. meterla federal electoral tenemos que duranle los dos allos previos al proceso 
· '· electoral se pueden Interponer los recursos de. revisión y apelación; durante el 

proceso electoral los de revisión, apelación, reconslderaclón e Inconformidad. 
Los recursos de revisión y apelación (sólo' durante el proceso electoral)· los 
pueden Interponer los ciudadanos que sean Incluidos o excluidos en la lista 
nominal de .electores. Deben ser resueltos según el caso por las oficinas 
municipales, Juntas Ejecütlvas o los Consejos Dlstrttales del IFE;: y. el de " 
apelación por la Sala competente del TRIFE: : . .. · · , , : .. -

,. \ ,' .,. ,· 

A 'nuestro Juicio estos med!os lmp~gnatlvos deberl~n ~mpllarse para que "tos. 
· ciudadanos pudieran reclamar cualquier vlo\aclón a un derecho propio que les 
haya sido lesionado, 

.. Lo~ .:eciir5os.de revisión, s~lvo ~n el caso sellalado ~~tertormente, apetacl6~ e. 
Inconformidad sólo los pueden hacer valer los partidos polltlcos por conducto de 
11us representantes, de conformidad con lo 'dispuesto por el artlculci 301 del 
COFIPE. · ·. . 
.. ·._ ,· .. ,: 
·El 'recurso de rcvlsl6n es resuelto durante los dos ellos previos al proceso 

· electoral por la Junta Ejecutiva jerárquicamente Inmediata superior a aquella que 
. , dictó et acto o reso\uctón Impugnado: · 

L~s· r~~u~s~s de ~pel~ci6n· ¿ i'nconformlda·d· ~on r~·~j~Ítos ·durante el· proceso 
electoral por la Sala competente del TRIFE. Durante los dos· atlas· previos' al · 

·proceso electoral el recurso de apelación, ·y de Inconformidad en elecciones 
extraordinarias .son. res.ueltos ~or. la Sala Central del .TRIFE:·.:-' · 

·.•··.·· · .... · ... ·,.:·:.·,· .··;· 

., .'! ·~;¿,·.: ,..;.¡.,=. ;: . ' '\: .. >1 
'CUARTA: . : ·Pesé' a las deficiencias q·ue p~·~·~·~ teni;r el COFIPE, consl~eramós 
: que av·anz6 ·en forma ·muy Importante en sistematización, orientación y claridad 
frente a todos sus ·antecesores· on materta procesal;: ._,. · · . . · 

... • •. • t .:i :/ · ... ::.:,,:.·:"'. ,:;: ... :.:. ·~: .'··"·\ ;'f:''S·.:.¡ 1 ~~:·:··~~ :.».:: .:·::··: · .. '.. · .. :: . .. :'.·)~·;:.::r:r·~~:·:::;:. ":.·· .. . .. . · · : . . 
· , Probablemente reformas posteriores· to mejoren; 'pero te.ndré siempre et mérito 

' .. ·' 

. : 'de haber ·establecido por primera vez;un capitulo de derecho procesal electora t •. 
'., .. : Quedan':'algurias. asignaturas pendlentás :como': es et caso de· et. escrito de 
.·,.;protesta;' suplencia· de agravios, pruebas;· medios de' apremio, participación de 
'::·;candidatos; entre otras: sin embargo, estos problemas han anorado precisamente 
· · porque ahora· existe un sistema que pe1111lte. un marco procesal mucho m:ls 

compl.eto. ~ .. . " .. · · .. · · ' · · · · · , 
~.. ·- :: . ;, . ., ' . . . ' . ~ ' ' . 

/•,' .", :' 

... . , ·-:. 

···.·: 
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.. .:"·.:· QUl.NTA: ' ·Hay dos cuestiones medulares, que a nuestro parecer no deben 

.• 
1 

• pasaise por alto, e:I sistema de nulidades y el problema de la constitucion31idad 
· · en materia polltlco electoral, que como podemos observar, si comparamos el 

sistema actual con los que lo precedieron, encontramos en primer lugar un 
·.·.problema fundamental: un sistema tasado y limitativo de nulidades, que se origina 

desde tas primeras leyes electorales quo hemos comentado. · 
.•,,,.:·· 
· En SEgÚndo lugar, el escrito ·de protesta como requisito de procedlbllldad dol 

recurso por el cual se puede solicitar la nulidad de votación en casllla o de 
,elección; escrito que tiene. su origen .en la ley promulgada por Francisco l. 
Madero el 19 de diciembre de 1911. · · · 

.·.Finalmente, poca claridad y en algunos casos, falta de posibilidad de realización 
fáctica de las causales de nulidad. 

SEXTA: Poi lo que hace al sistema de apreciación probatoria, el Código 
. Federal do Instituciones y Procedimientos Electorales, como se explicó en este 
· irabajo, se ha Inclinado por el sistema mixlo de valoración que combina la p'rueba 
tasada o legal con la de la sana critica, aunque con predominio de la prfmera,Asl 

· las documentales públicas hacen prueba plena en tanto que las demás pruebas 
.: pueden ser tomadas en cuenta y valoradas libremente por los órganos del 

· · lnslltuto y por las Salas del Tribunal Federal Elecloral al resolver los recursos de 
.:. ·.':su competencia, mediante la sana crlllca, que consideramos es el más 

. . 
1

' • progresivo de los sistemas probatorios pero que llene, en su perfección su mayor 
· •· '·· enemigo, ya que sólo se le debe confiar a manos expertas que puedan aplicarlo 

adecuadamente. · · 

./·~~h~¿~·,: la·s~~~ crllica es un Instrumento valioso Introducido por el legislador, 
' pero debe:ser manejado en forma cuidadosa, es decir, que el Juez no tiene la 

-.. : . facúltad de razonar arbitrariamente, sino que aplica la no sujeción a un crlte.rlo > ~.re_e.stablecldo y ajustarlo a la reunión de la lógica con la experiencia . 

. ·,.' 

':: .:1· ... :-:;··1.:.,.· '• 

:-:_:: "'·-;:5~~Tl~~:::>s1n duda,'' uno. de·¡~, ~spectos más lmport~n;e~ que fueron 
· ;·'::•.~:;,·: lntrciducldoa' e'n 'el COFIPE, en ta reciente reforma electoral, esel relativo a los 
i'.;•,:'}:.','':m·edlos de.apremio y correcciones disciplinarlas qua vienen a reforzar el carácter 
!:_;r;'.¡}1~·y co.n'stiluclcinal del Tribunal como "máxima .. autoridad jurisdiccional· electoral" y 
·::o.'/·'.':!::.como.Trlbunat de Plena Jurisdicción· cuyas decisiones no sólo gozan de fuerza. 
·:·:·:·· .,··::Y:,.vlnculatorla,·s1no además de la fuerza n.ecesarfa para hacerlas cumplir, Inclusive 

., -.'.'/-(P,~~ la,~~-ª ~~ctl:V.ª· ·,' .. ·: ··.• · ;; '! :' . . · . 
... ::....... ,-\, ... '. 
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.:·?'{:~~;¡~~dio'; hasta anics de las re~lentes reformas al Código Federal Eloctorol, tos 
. <::¡:::decisiones del Tribunal lndudablemenle gozaban de fuerza vlnculalorla para las 
· ·;:::"·"::;.<·aulorldades, es decir, que nadie cuestionaba su obllgalorledod, sin embargo, no 
:. '.' ~ ;}.exlslla· en el ordenamiento legal forma jurldlca alguna median le la cual el órgano 
< "~{ ~1: Jurisdiccional pudiera hacer cumplir coactlvamente sus determlnnclones para el 

:" :¡ . .'.;'?~aso de que alguna autoridad o parte, fuera omisa en el cumplimiento de dichas 
. :.• ::;_., . .,,_. decisiones . .- · · .. 

;'\~i;/):¡:.-' "·' ' .·. . ' 
. , :'.:" :.: En: el COFIPE, se utilizan tos términos:· medios de apremio y correcciones 
· . ·;).' dlsclplinarias para hacer cumplir sus determinaciones, manlener el buen orden 

·:." ·.,·_.;·:"y exigir- que se le guardo el respeto y la consideración debidos. Existe sin 
;- ·<:::.'·embargo, · una diferencia teórica entre medio de apremio y la corrección 
-.·":_.:-·disciplinarla, que·conslderamos necesario· precisar para su correcta apllcación, 

· · '':.y esta radica en que las correcciones disciplinarlas derivan del poder disciplinario 
· ·.:;.::Inherente a la jurisdicción, y llenen por obJeto mantener el orden en los tribunales 
· ·:'.·Y 'él 'respeto ·que merece la Judicatura, en tanto que los medios de apremio, 
·:·: " proceden del Imperio que también tiene la Jurlsdicc16n, y su fin es que tenga su 

· · ·debido cumplimiento lo resuelto por el Juez. 
i.'··'l:· ... ·-.·-:.. . . 

:. ':\: :',·::: ei aperclblml~nlo, la amonestac16,n, la multa y el auxilio de la fuerza pública, son 
· · ·: i··.:-. ·los que maneJa ·el código de la materia como medios de apremio o como 

;¡ "' .. correcciones disciplinarias, pero nos percatam;is que no existe un orden 
:;. .:,_::::'éstablecldo para la aplicac16n de las sanciones, por lo que el Juzgador podrá 

... ;/;:·•-.:'·hacer uso discrecional de las mismas, sin seguir ninguna prelac16n. 
',,:.::-;·;•~:'.\\~'.,::~,1;•J',.:·;,c,\ 0 , ,·-: .' < .';.: "' , ,, ' •• ,,;,., •• '' '• • ".' 

".' ";\ ·i· :.:; Podemos mencionar también que el COFIPE precisa quién aplica tos medios de 
· .. ·!."'· '···:·apremio,' estci es, los Presidentes de las Salas del Tribunal,' sin embargo, no 

se~ala'qulén aplicará las correcciones disciplinarlas: por lo que consideramos que 
para· resolver esta omisión del legislador, el Tribunal lendrla que adoptar.un 
·criterio al respecto o asignar dicha facultad en el Reglamento Interior respe·cuvo 

,-. : . . .:\a los Presidentes de cada Sala.. : .1; · · . . · ·· · :· 

:··'.·;·r~i?{~t:~::?·.:::~:·:;:;--.::; ..... :: .:. -- . .t:~;f .. .-.. ..... :>>;·: .. \:'·.· .·-· 
... ...-. ·•.:•/OCTAVA:.'(.:.: Para ·concluir, sólo· :'cabe "senalar_ ·que· en·:. nuestro «sistema · 
' ,; ':'_;,,;_'.(.éonlenclcis'o 'elecloral vigente no existe .lá posibilidad dÍl'lm¡:Íugnar. la 'presunta.' 
,.;,··:::<:;:.;:_. lriconslltúclonalidad ~é un ¡ireceplci del COFIPE; toda vez.que ,de·acue'rdo· con · 

~ ·/'.:/:/>'.lo previsto por el artlc'ul_o.41 Constitui:tonal,'el sistema de ine'iuos.de jmpugnác16n·,· 
.'·._;_:.;::!'. ·:" . .';:tiene' como .leleólcigla garantizar la suJec16n':lrrestrlcla ·al prlnClplo'de legalidad,'.: 
·:·.:. ;•'.:~J(:'mlsniá que Interpretado "lato sensu", harla posible que a través 'de lóS'recuisos 

:'_'.'::i://'.?::_ilúdiera ,revocarse un' a.clo o resoluc16n .. elecloral por re'sullar contrario ·a_ las ' 
.. : ;::._,,,·.'-~')~.normas conslltuclonales que rigen la materia .electoral federal; siempre y cuando. 
, .. , ·.:,,~;;,-:•.,la Impugnación· respe.cllva cumpla con los. requisitos de. forma .-y, fondo ·que 
':';.'.· .::.;:,/: establece el COFIPE.-, · · :·\ .. •. · · · ·.· ·" · ·:. :>'<' · 
....... :::y~·t.~: .. ;:,:'.', >· :: :);·.·: : ....... ~· . 

· .. /~(: <(' \: ··.:_.·~·.·_· .. :--.· .... •· .. _·_:~.-_ .. ' 
;·;_:~::j. ,;·,.:._·. ,:,·· 
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